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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ DE CINCO DE JULIO DE 2024 

 
En Lorquí y en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, siendo las trece horas del cinco de julio de 
2024, se reúne la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, a los efectos de celebrar sesión 
extraordinaria en primera convocatoria. 

 
Preside la sesión D. Joaquín Hernández Gomariz, en calidad de Alcalde-Preidente, asistida de la 
Secretaria, Dña. Laura Bastida Chacón, que da fe, estando presentes los componentes de la Junta:   
Dña. Francisca Asensio Villa, D. Isidoro Martínez Cañavate, Dña. María Dolores García Rojo y D. 
José Antonio Briales Guerrero. 
 
Habiendo comprobado que existe quórum para la válida celebración de la Junta de Gobierno, el Sr. 
Presidente declara abierto el acto, pasando a tratar los asuntos del Orden del Día en la siguiente forma: 
 
PRIMERO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION 
PARA APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA ELABORACION 
DEL PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. ACUERDOS A TOMAR 

 
1.1. Justificacion de la necesidad del contrato.  

La Junta de Gobierno Local, inició la licitación del contrato y justificó la necesidad del mismo en los 
siguientes terminos:  

PRIMERO: Justificar la necesidad del contrato denominado “SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE 
MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LORQUÍ", en base a los siguientes motivos:  
 
Los Planes de Movilidad Urbana Sostenibles (PMUS) son un valioso instrumento a la hora de 
articular el conjunto de actuaciones encaminadas a fomentar la movilidad y transporte sostenible 
en equilibrio con la sociedad, la economía y el medio ambiente.  
 
El objetivo de un PMUS es ser la herramienta de coordinación, acuerdo y toma de decisiones entre 
las diferentes autoridades vinculadas a la movilidad. En este sentido, se sientan las bases 
necesarias a cubrir los Servicios de Consultoría y Asesoría Técnica para la realización del 
Proyecto Integral de Movilidad del centro histórico del municipio de Lorquí, debiendo cumplir:  
 
- Garantizar las necesidades de movilidad de todos y cada uno de los ciudadanos conservando la 
equidad territorial y social, con especial atención a los colectivos más desfavorecidos.  

- Contribuir a la mejora de los factores medioambientales, desde una perspectiva urbana, y a la 
salud de los ciudadanos disminuyendo las emisiones de efectos de gases invernadero, fomentando 
hábitos de movilidad sostenibles y saludables.  

- Garantizar el desarrollo económico y competitividad del conjunto de ciudades reduciendo los 
costes asociados al transporte urbano y los derivados de la congestión del tráfico privado.  
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- Avanzar hacia una situación de movilidad sostenible, abordando un conjunto de propuestas de 
actuación encaminadas a promover el cambio modal hacia modos de transportes con menor 
consumo de energía y una disminución de la utilización del automóvil.  
  
En base a lo anteriormente expuesto y considerando que el Ayuntamiento de Lorqui, no dispone en 
su plantilla con un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y además los técnicos en plantilla no 
tienen experiencia ni están especializados en materia de transporte, es por lo que se lleva a cabo el 
inicio de la licitación  de contrato  de servicios denominado “SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y 
ASESORÍA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE 
MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LORQUÍ" y tiene por objeto regular la contratación de la 
prestación de dicho servicio. 
 
Además, este plan de movilidad esta subvencionado por Orden de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocia por la se convoca por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
ayudas correspondientes al programa de Incentivos a la movilidad eficiente y sostenible 
(programa MOVES II) 
 
SEGUNDO: INICIAR el procedimiento de licitación del contrato denominado “SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
INTEGRAL DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LORQUÍ" siendo aplicable el 
procedimiento abierto simplificado con publicidad, debiendo de procederse a la redacción de los 
pliegos de condiciones administrativas, y técnicas, por aplicación del art 159 de la LCSP.  
 
TERCERO: Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en 
cumplimiento de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017, el cual está alojado en la 
plataforma de contratación del sector pública.  
 
1.2. Procedimiento de licitación  
De conformidad con el art 22, art 156 y art 159 de la Ley 9/2017, y teniendo en cuenta que el valor 
estimado del contrato asciende a la cantidad 14.700 euros sin IVA, el procedimiento de licitación 
aplicable sería el procedimiento SIMPLIFICADO previsto en el art 159 de la LCSP 
 
1.3.Órgano de contratación. 
En atención al valor estimado del contrato el órgano de contratación es el Alcalde-Presidente, al no 
superar el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto. No obstante, esta competencia esta 
delegada en la Junta de Gobierno Local. 
 
1.4. Tramitación ordinaria. El procedimiento a aplicar será de tramitación ordinaria 
debiendo de establecer los plazos indicados en la LCSP para este tipo de procedimientos.  
 
1.5. Redacción de los pliegos y emisión de informes.  
Se han elaborado los pliegos de condiciones administrativas y técnicas, así como los informes de la 
Sra. Secretaria y la Sra. Interventora, por lo que puede llevarse a cabo la aprobación del expediente.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
adopta los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- APROBAR el expediente de licitación del contrato de SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE 
MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LORQUÍ  que incluye  pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares   y de condiciones técnicas que han de regir el contrato, cuyo 
contenido se adjunta como anexo I. El procedimiento de tramitación será el simplificado, regulado 
en el art 159 de la LCSP. 
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SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a la cantidad de 17.787  euros IVA incluido, 
(desglosado en 14.700 € de base imponible + 3.087 € correspondientes al 21% de IVA) con 
cargo al presupuesto de 2024. 
 
TERCERO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante, estando alojado  en la 
plataforma de contratación del sector público, concediendo un plazo 15  DIAS NATURALES (art 
159.3 LCSP) para la presentación de las ofertas, a contar desde el  día siguiente a la publicación del 
anuncio  en el perfil del contratante. 
 
CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a las Sras. Interventora y  Tesorera. 
 
QUINTO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en 
cumplimiento de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017. 

 

ANEXOS 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LORQUI.  
incluido programa de Incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (programa MOVES II). 
 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR 
 

La Junta de Gobierno Local, inició la licitación del contrato y justificó la necesidad del mismo en los 
siguientes terminos:  

PRIMERO: Justificar la necesidad del contrato denominado “SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE 
MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LORQUÍ", en base a los siguientes motivos:  
 
Los Planes de Movilidad Urbana Sostenibles (PMUS) son un valioso instrumento a la hora de 
articular el conjunto de actuaciones encaminadas a fomentar la movilidad y transporte sostenible 
en equilibrio con la sociedad, la economía y el medio ambiente.  
 
El objetivo de un PMUS es ser la herramienta de coordinación, acuerdo y toma de decisiones entre 
las diferentes autoridades vinculadas a la movilidad. En este sentido, se sientan las bases 
necesarias a cubrir los Servicios de Consultoría y Asesoría Técnica para la realización del 
Proyecto Integral de Movilidad del centro histórico del municipio de Lorquí, debiendo cumplir:  
 
- Garantizar las necesidades de movilidad de todos y cada uno de los ciudadanos conservando la 
equidad territorial y social, con especial atención a los colectivos más desfavorecidos.  

- Contribuir a la mejora de los factores medioambientales, desde una perspectiva urbana, y a la 
salud de los ciudadanos disminuyendo las emisiones de efectos de gases invernadero, fomentando 
hábitos de movilidad sostenibles y saludables.  

- Garantizar el desarrollo económico y competitividad del conjunto de ciudades reduciendo los 
costes asociados al transporte urbano y los derivados de la congestión del tráfico privado.  

- Avanzar hacia una situación de movilidad sostenible, abordando un conjunto de propuestas de 
actuación encaminadas a promover el cambio modal hacia modos de transportes con menor 
consumo de energía y una disminución de la utilización del automóvil.  
  
En base a lo anteriormente expuesto y considerando que el Ayuntamiento de Lorqui, no dispone en 
su plantilla con un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y además los técnicos en plantilla no 
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tienen experiencia ni están especializados en materia de transporte, es por lo que se lleva a cabo el 
inicio de la licitación  de contrato  de servicios denominado “SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y 
ASESORÍA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE 
MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LORQUÍ" y tiene por objeto regular la contratación de la 
prestación de dicho servicio. 
 
Además, este plan de movilidad esta subvencionado por Orden de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocia por la se convoca por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
ayudas correspondientes al programa de Incentivos a la movilidad eficiente y sostenible 
(programa MOVES II) 
 
SEGUNDO: INICIAR el procedimiento de licitación del contrato denominado “SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
INTEGRAL DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LORQUÍ" siendo aplicable el 
procedimiento abierto simplificado con publicidad, debiendo de procederse a la redacción de los 
pliegos de condiciones administrativas, y técnicas, por aplicación del art 159 de la LCSP.  

2. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y como se establece en 
el artículo 17 de la LCSP, destacando que es un contrato de servicios de carácter intelectual, de 
acuerdo con la disposición adicional cuadragésima primera del mismo texto legal.  

3. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El contrato tiene por objeto la redacción de un proyecto integral de movilidad del municipio de 
Lorqui, cuyas características técnicas está en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
CPV 72224000-1: servicios de consultoría en gestión de proyectos. 

4. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
4.1 Naturaleza jurídica del contrato y legislación aplicable 
El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 
de la LCSP. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato de servicio, tal y como establece el artículo 17 
de la LCSP, “Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer 
consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de 
una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio 
de forma sucesiva y por precio unitario. 

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos¨ 

Además, tiene la naturaleza de contrato de servicios de carácter intelectual, tal y como establece la 
disposición adicional cuadragésimo primera, ¨Se reconoce la naturaleza de prestaciones de carácter 
intelectual a los servicios de arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo, con los efectos que 
se derivan de las previsiones contenidas en esta Ley¨ 

Este contrato NO está sujeto a regulación armonizada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la LCSP. 
 
Este contrato se regirá en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes 
documentos contractuales citados en el apartado 4.2 de esta cláusula. En lo no regulado 
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expresamente en dichos documentos contractuales, se regulará este contrato por lo dispuesto en la 
LCSP y su normativa de desarrollo, especialmente por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público (RPLCSP) y por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 
12 de octubre (RGLCAP), en lo que no se opongan a la LCSP.  
 
4.2 Documentos que tienen carácter contractual 
Para los contratos que se suscriban al amparo del presente pliego, tendrán carácter contractual los 
siguientes documentos:  
 
El presente pliego modelo de cláusulas administrativas particulares. 
 
El pliego de prescripciones técnicas (PPT). 
 
La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato. 
 
El documento de formalización del contrato. 
 
En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no salvable por una 
interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego de cláusulas 
administrativas particulares, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o 
aritmético o se trate de aspectos del contrato específicamente técnicos, en los que, por razón de la 
especialidad, prevalecerá lo dispuesto en el PPT. 
 
4.3 Prerrogativas del Ayuntamiento en relación con este contrato 
El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato administrativo suscrito al amparo del 
presente pliego, las prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, 
así como de inspección durante la ejecución y cualquier otra reconocida en la legislación vigente. 
 
El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 190 y 191 
de la LCSP, siendo inmediatamente ejecutivos los acuerdos que adopte el Ayuntamiento al 
respecto, acuerdos que pondrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de 
estas facultades pueda tener en la relación económica contractual serán compensadas en los 
términos recogidos en dicha Ley. 
 
4.4 Deber de confidencialidad 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 154.7 de la LCSP y, sin perjuicio de las 
disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe 
darse a los candidatos y a los licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la 
información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este 
carácter afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales 
de las ofertas.  
 
Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 
carácter en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se 
mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los 
pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.  
 
4.5 Protección de Datos de Carácter Personal 
Cuando en cualquier aspecto de la ejecución del contrato se manejen datos de carácter personal de 
cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, el adjudicatario tendrá la consideración de 
«encargado del tratamiento», consideración que se extiende a cualquier tercero que trate datos 

S0
14

71
cf7

93
60

50
ab

42
07

e8
28

e0
70

d2
7v

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:

LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 05/07/2024 13:45

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 05/07/2024 13:46

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=S01471cf7936050ab4207e828e070d27v&entidad=30025


E
l 
c
ó
d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 (

C
S

V
) 

p
e
rm

it
e
 l
a
 v

e
rf

ic
a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
 u

n
a
 c

o
p
ia

 d
e

e
s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
. 
E

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 i
n
c
o
rp

o
ra

 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 d

e
 a

c
u
e
rd

o
 a

la
 L

e
y
 5

9
/2

0
0
3
, 
d
e
 1

9
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

, 
d
e
 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a

h
tt
p
s
:/
/s

e
d
e
.l
o
rq

u
i.
re

g
io

n
d
e
m

u
rc

ia
.e

s
/v

a
lid

a
c
io

n
D

o
c
/i
n
d
e
x
.j
s
p
?
e
n
ti
d
a
d
=

3
0
0
2
5

 

personales por cuenta del contratista, todo ello de acuerdo con lo que establece la disposición 
adicional 25ª de la LCSP. 
 
Estarán obligados a guardar secreto profesional respecto de dichos datos y a los que pueda tener 
acceso durante la ejecución del contrato, así como a las demás obligaciones que se deriven de lo 
establecido en la normativa comunitaria y nacional sobre tratamiento de datos personales 
(Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; y la  Ley Orgánica 
3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal 
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de 
cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, al igual que un tercero que trate estos datos por cuenta del 
contratista. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos en los 
términos legalmente previstos. A tal efecto se formalizará un CONTRATO DE ACCESO A 
DATOS POR CUENTA DE TERCEROS entre el adjudicatario y el Ayuntamiento en 
cumplimiento de la normativa nacional vigente, que figurará como anexo al contrato que se 
formalice. 
 
El contratista deberá adoptar en todo momento las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos. En todo caso, el adjudicatario deberá 
formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de datos estén 
obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las 
derivadas del deber de secreto.  
 
El incumplimiento por parte de los contratistas de las obligaciones en materia de protección de 
datos de carácter personal tendrá el carácter de incumplimiento contractual muy grave, y además de 
la correspondiente penalización previsto en los pliegos, implicará una indemnización como mínimo 
equivalente a la sanción que pudiera recaer sobre el Ayuntamiento por vulneración de la legislación 
de protección de datos, indemnización que en su caso se reclamará igualmente de los contratistas 
que hayan participado en el procedimiento y no hayan resultado adjudicatarios, si fueran los 
responsables del incumplimiento de las obligaciones que al respecto impone la citada Ley. 

5. PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO, PRECIO DEL CONTRATO Y PAGO. 
 
5.1 Presupuesto base de licitación. 
El Presupuesto Base de Licitación del contrato, entendido este como el límite máximo de gasto que 
puede comprometer el órgano de contratación, sin considerar las prórrogas, ni posibles 
modificaciones y que incluye IVA, asciende a la cantidad de 17.787 € (14.700 € + 3.087 € 
correspondientes al 21% de IVA). 
 
5.2 Valor estimado del contrato. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, a todos los efectos previstos en 
esta Ley, para determinar el valor estimado de los contratos de servicios se tomará el importe total, 
sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones. 
En el presente contrato, el valor estimado asciende a 14.700 €. 
 
5.3 Precio del contrato. 
Será la contraprestación a percibir por el adjudicatario del servicio, la cual será abonada en función 
de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio se entenderá 
incluido el Impuesto sobre el valor añadido, que en todo caso se indicará como partida 
independiente.   
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El pago del precio se llevará a cabo una vez elaborado y presentado el plan movilidad integral del 
municipio de Lorqui, y cuando se haya emitido el informe de supervisión acreditativo de que se ha 
cumplido el objeto del contrato.  
 

6. FINANCIACIÓN DEL CONTRATO. 

En el presupuesto municipal correspondiente al año 2024 existe crédito adecuado y suficiente.  

7. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
La redacción del proyecto deberá estar realizada en el periodo a contar a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato y como máximo de 4 meses, (el cual podrá ser objeto de reducción, 
suponiendo una mejora que será objeto de valoración, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en la cláusula 19 del presente pliego de condiciones) desglosados del siguiente modo.  
 
Fase  Trabajo  Tiempo  
0 Trabajos previos y programa 

de trabajo 
Análisis y recopilación 
existente  

15 días   

1 Análisis y diagnóstico  1,5  meses  
2 Líneas estratégicas y 

propuestas de actuación  
2 meses  

 
 
II.SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

8. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO GESTOR DEL CONTRATO. 
 
8.1 Órgano de Contratación. 
La competencia para contratar corresponde al Alcalde-Presidente, no obstante, esta competencia 
está delegada en la Junta de Gobierno Local. 
 
8.2 Órgano Gestor del contrato. 
La tramitación del expediente de contratación se realizará por la Secretaria General. A ésta le 
corresponderá la realización e impulso de todos los trámites necesarios para la adjudicación, 
ejecución y resolución del contrato administrativo, sin perjuicio de que puntualmente pueda recabar 
la colaboración de cualquier otro servicio municipal.  
 
Le corresponderá la solicitud de los informes preceptivos, la elaboración del informe-propuesta 
para la adopción de los acuerdos que sean precisos en la relación con la gestión del contrato, las 
funciones de asistencia jurídica al responsable del contrato y asumirá las funciones de seguimiento 
y supervisión ordinaria de la ejecución del contrato. 
 

9. ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
 
El órgano de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío de pliegos y 
documentación complementaria accesible a través del perfil del contratante del Ayuntamiento de 
Lorquí. 
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10. RECURSOS. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
10.1. Recursos. 
Los acuerdos que se adopten en la presente contratación serán susceptibles de ser impugnados a 
través del Recurso Potestativo de Reposición en términos establecidos en la Ley 39/2015; así como 
mediante recurso contencioso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
10.2. Orden Jurisdiccional Competente   
Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación, 
ejecución, efectos y extinción del contrato de servicios concertado por el Ayuntamiento de  Lorquí, 
al amparo del presente pliego se resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la 
jurisdicción contencioso-administrativa .La concurrencia a procedimientos de adjudicación de este 
contrato  supone la renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder a los 
licitadores o candidatos. 

11. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS. 
 
11.1. Requisitos generales de capacidad y solvencia. 
Podrán tomar parte en los procedimientos contractuales que se tramiten al amparo del presente 
pliego, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
-Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar.  
-Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito de actividad que, a tenor 
de sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión. 
-Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
-No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la 
LCSP en la fecha de conclusión del plazo de presentación de solicitudes de participación cuando se 
aplique el procedimiento restringido o un procedimiento con negociación, ni en el de presentación 
de proposiciones cuando se aplique el procedimiento abierto. Tampoco deberán estar incursos en 
tal situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato. Ello sin perjuicio, en su caso, de 
analizar las medidas de corrección de las causas que motivaron la prohibición adoptada por el 
licitador afectado, en los términos señalados en el artículo 72.5 de la LCSP. 
 
Podrán tomar parte en esta contratación las personas naturales o jurídicas que tengan plena 
capacidad de obrar no estén incursas en una prohibición de contratar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo dispuesto en la cláusula siguiente. Los 
empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional exigible para 
la realización de la actividad que constituye el objeto del contrato. Las personas jurídicas sólo 
podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios. 
Todos los licitadores que se presenten a este procedimiento de licitación deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 
el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma. 
 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula la actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. La capacidad de obrar de los 
empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se 
acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde estén establecidos, o mediante la prestación de una declaración jurada o un certificado, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias 
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de aplicación. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. Estos últimos, 
además, deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente 
española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de 
la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con 
la Administración, en forma sustancialmente análoga y deberán tener abierta sucursal en España, 
con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y estar inscritas en el 
Registro Mercantil.  
 
- La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incurso en una prohibición de contratar de las 
contenidas en el art. 71  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
efectuará mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional cualificado. 
  
- Podrán presentarse proposiciones escritas por diversos empresarios agrupados temporalmente 
para la realización del objeto de esta contratación. Dichos empresarios quedarán obligados 
solidariamente ante la Administración, y deberán nombrar en su proposición un representante o 
apoderado único de la unión, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía 
significativa. En este caso cada una de las empresas deberá acreditar su capacidad de obrar y 
jurídica frente a la Administración de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Sector Público. La duración de las Uniones Temporales de empresarios será coincidente con la del 
contrato hasta su extinción. A tal efecto deberán de cumplimentar el Anexo II. 
  
En cuanto a las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un mismo grupo 
se estará a lo dispuesto en el art. 86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

   
 11.2 Solvencia económica, financiera, técnica o profesional  

 
11.2.1. Solvencia Económica y financiera. 
En cuanto a la solvencia económica, financiera, técnica o profesional, no será necesaria su 
acreditación al exigirse como requisito para la presentación de ofertas estar inscrito en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma y una declaración responsable de la persona con 
capacidad para ello por la que se acredite la validez y vigencia de los datos registrales. A estos efectos, 
también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para 
ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas.  
 
La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 
solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación  
 
No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales, deberán aportar la 
documentación rectificadora de la anteriormente depositada en el registro de contratistas, sin perjuicio 
de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la unidad encargada del registro. 
 
Aun así, la documentación justificativa de los requisitos necesarios para contratar exigidos por la 
LCSP que no conste en el certificado de inscripción en el registro oficial de licitadores, podrá ser 
requerida antes de la adjudicación del contrato. 
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11.2.2. Solvencia Tecnica y Profesional  
 
Las ofertas incluirán la relación completa, formación, titulación y currículo de todos sus miembros 
integrantes. Los equipos ofertantes tendrán que incluir y acreditar la pertenencia, al menos, de los 
siguientes profesionales con experiencia mínima:  
Equipo técnico mínimo:  
 
o 1 Titulado/a Universitario/a con experiencia como director de equipo, con experiencia acreditada 
en dirección y coordinación de trabajos relacionados con las materias objeto del contrato.  
o 1 Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Civil con especialidad en transporte o 
equivalente o perfil técnico similar equivalente a valorar por la entidad licitadora. 
 
 
Se indicará especialmente la formación, conocimientos y experiencia en materia urbanística, de 
movilidad, medioambiental, paisajística, sistemas de información geográfica, modelización del 
transporte y en infraestructura verde, y otras áreas relacionadas con el objeto del presente contrato.  
 
Este equipo mínimo se estima a modo de cualificación básica, y es independiente del compromiso 
que el adjudicatario adquiere de aportar todo el personal necesario para la consecución del objeto 
del contrato en tiempo y forma, como administrativos, técnicos complementarios, etc.  
 
Experiencia mínima del equipo técnico mínimo:  
  
 Experiencia acreditada en los s tres últimos años, en los ítems relacionados con el objeto del 
trabajo, como son:  
o Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) o similares.  
o Estudios de tráfico.  
o Modelos de simulación de tráfico y transporte.  
o Gestión de proyectos de movilidad sostenible y transporte.  
o Planificación y gestión de sistemas de transportes.  
o Planificación estratégica, Planes de características similares, Agendas urbanas, etc.  
o Redacción de Normativa.  
o Sistemas Geográficos de Información y su aplicación a la planificación del territorio.  
o Ordenación del territorio, elaboración de instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico e 
instrumentos complementarios de planeamiento.  
o Planificación de espacios urbanos.  
o Proyectos o acciones de participación ciudadana  
 
11.3. Contratación de empresas extranjeras. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su capacidad y solvencia con los criterios 
establecidos en esta cláusula. En todo caso, toda la documentación deberá presentarse junto con 
una traducción oficial de los correspondientes documentos. 
 
11.3.1. Empresas comunitarias. 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas y las disposiciones comunitarias de aplicación, tengan capacidad jurídica, y se 
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado 
en que se encuentren establecidas estas empresas exija la inscripción en determinado registro, una 
autorización especial, o la pertenencia a una organización concreta para poder prestar en él el 
servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. La solvencia se acreditará 
por los medios indicados en esta cláusula, si bien la económica se entenderá referida al documento 
fiscal correspondiente del Estado de que se trate. 
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11.3.2. Empresas extracomunitarias 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, además de 
acreditar su capacidad y solvencia mediante los medios indicados para las empresas comunitarias, 
deberán justificar, mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, 
que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público del país en cuestión, en 
forma sustancialmente análoga. Se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las 
empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 
Mundial de Comercio. En todo caso, estas empresas deberán abrir, si no la tuvieran, una sucursal 
en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén 
inscritas en el Registro Mercantil. 
 
11.4. Sometimiento a la jurisdicción española. 
La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos que se realicen al amparo 
del presente pliego supone la renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles, 
sometiéndose a los Juzgados y tribunales españoles. 
 

12. TIPO DE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
El contrato que se tramita de acuerdo con el presente pliego se adjudicará por procedimiento 
abierto simplificado recogido en el artículo 159 de la LCSP. El contrato se adjudicará a la oferta 
económica más ventajosa de acuerdo con los criterios establecidos para valorar las ofertas. En este 
procedimiento no se admitirá ninguna negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 

13. MODALIDAD DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
El contrato que se tramita al amparo del presente pliego es objeto de tramitación ordinaria, con los 
plazos que se establecen en cada trámite en este pliego, respetando los mínimos previstos en la 
LCSP. 
 

14. PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN. 
 
Los anuncios de contratación se publicarán en todo caso en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Lorquí, el cual a su vez está alojado en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público en esta dirección web https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma  
    

15. GARANTÍA PROVISIONAL 
 
Para concurrir a la contratación de servicios objeto de licitación no será necesaria la constitución de 
garantía provisional. 
 

16. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
El plazo de presentación de las proposiciones para los contratos que regula el presente pliego será 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 
perfil de contratante, el cual a su vez está alojado en la plataforma de contratación del sector 
público. 
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17. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA. 

 
Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo derivado de este pliego. Todos los 
documentos de la oferta y de la documentación administrativa deberán ir redactados en castellano, 
sin enmiendas, tachaduras, ni contradicciones internas. La oferta económica y técnica estarán 
firmadas por el representante legal del empresario que las presenta (o por éste mismo si es una 
persona física), y, en su caso, con un sello o impresión que identifique a la empresa a la que 
representa. 
No se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros empresarios si se ha hecho 
individualmente o figuran en más de una unión temporal.  
 
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas suscritas por el 
empresario en cuestión. 
 
La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los 
licitadores de las cláusulas establecidas en este pliego y en el de prescripciones técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna, así como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones 
legalmente establecidas para contratar con el sector público. 
 
La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento de tal modo que la retirada 
anticipada de una proposición antes de la adjudicación o la renuncia a la adjudicación del contrato 
o a la ejecución de este, conllevará la imposición de una penalidad el 3% del presupuesto base de 
licitación, penalidad que tendrá la consideración de ingreso de derecho público a efectos de su 
exacción de acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio del posible inicio del 
expediente de prohibición para contratar. 
 
17.2. Presentación de las ofertas. 
Las ofertas se presentarán electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del Estado, 
www.contrataciondelestado.es, en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el perfil de contratante de la citada Plataforma. Para presentar oferta 
electrónicamente los licitadores deberán estar en disposición de certificado digital válido, así como 
ser usuario “operador económico” registrado en la Plataforma (para más información pueden 
descargarse la guía de servicios de licitación electrónica: preparación y presentación ofertas, 
disponible en la plataforma indicada)  
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego. 
  
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en UN ÚNICO SOBRE, 
siguiendo las indicaciones e información suministrada por el órgano de contratación a través de la 
Plataforma de Contratación del Estado. 
 
Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán toda la documentación traducida de 
forma oficial al castellano. 
 
17.3. Documentación que debe incluirse en el SOBRE ÚNICO electrónico con el siguiente 
contenido: 
a) DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO QUE CUMPLE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo suficiente la presentación de la declaración cuyo modelo figura en el Anexo I.  
En el supuesto de tener intención de constituir una Unión Temporal de Empresas también deberá 
de incluir el Anexo II. 
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b) Declaración responsable de la entidad licitadora en la que se relacione los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de los tres últimos años, para garantizar un nivel adecuado de competencia, en la que se 
indique el concepto, el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
 
 
c) LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DE MEJORAS, expresando el valor ofertado como 
precio del contrato y el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y resto de criterios de 
adjudicación.  
 
 

MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y MEJORAS 

 
 
« D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 
c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la licitación del 
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LORQUI ".  
incluido programa de Incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (programa MOVES II)., hago 
constar que conozco los Pliegos que sirven de base al contrato y los acepto íntegramente, tomando 
parte en la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por  EL PRECIO  
de …………................….euros (en letra y número), desglosado en _______€ (base imponible, en 
letra y número) +  ------------€ ( 21% IVA en letra y número). 
 
El precio del proyecto no podrá superar el establecido en este pliego. 
 
OFERTA/NO OFERTA la siguiente la reducción del plazo máximo (30 de diciembre de 2024) para 
la entrega del  proyecto, conforme a lo establecido en la cláusula 19, en caso de ofertar marcar lo 
que proceda: 
 

 Reducción de 17 días naturales, y por 
tanto presentación del proyecto el 13 de 
diciembre de 2024 

1 punto 

 Reducción de 1 mes, y por tanto 
presentación del proyecto el 30 de 
noviembre de 2024 

2 puntos  

 
 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
(Firma electrónica del licitador) 

 
En caso de discrepancia entre el precio expresado en letra y número, será considerada válida la 
cifra en letra. 
 

18. RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES. 
 
En la valoración de las ofertas técnicas y económicas de los licitadores se procederá, mediante 
resolución motivada, a la no admisión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las 
causas siguientes: 
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1. Superar el presupuesto máximo de licitación o el plazo máximo señalado para la ejecución 
previstos en el contrato. 

2. No valorar la totalidad del objeto a ejecutar o contener cálculos o mediciones 
manifiestamente erróneos que no sean meramente aritméticos. 

3. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con otros 
empresarios si se ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. 

4. Presentar mejoras diferentes a las previstas en el pliego.  
5. Presentar la oferta técnica y/o económica sin identificación del licitador que la presenta y 

sin la firma de su presentante legal, con su identificación en la antefirma.  
6. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares diferentes a los indicados. 
7. No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que la Mesa de contratación hubiese 

detectado en la declaración responsable 
8. Realizar planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de las condiciones 

del pliego de cláusulas administrativas o del de prescripciones técnicas, o de la memoria de 
los servicios, así como el incumplimiento de la normativa aplicable a la ejecución del 
contrato.  

9. Realizar ofertas técnicamente inviables o manifiestamente defectuosas o con 
indeterminaciones sustanciales, o con incoherencias manifiestas entre las ofertas en los 
diferentes criterios valorables, o cualquier otra imprecisión básica en los contenidos de las 
ofertas.  

10. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las proposiciones 
económicas o con anterioridad o posterioridad al mismo, que su proposición adolece de 
error o inconsistencia que la hacen inviable. 

11. No justificación de la oferta realizada en caso de estar incursa en presunción de temeridad 
o no ser aceptada la justificación presentada por el órgano de contratación a la vista de los 
informes técnicos recabados al efecto. 

19. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
Los criterios de adjudicación serán objetivos, pudiendo obtener un máximo de 32 puntos, 
siendo los siguientes:  

 
a) OFERTA ECONÓMICA: HASTA 30 PUNTOS. 

 
Mediante la aplicación de la siguiente fórmula matemática: 

                 A   
P= 30 x ---------------- 
                 B 
A= oferta de menor importe. 
B= Precio de la oferta a valorar. 
P= Puntuación Obtenida 
b) MEJORAS: HASTA 2 PUNTOS. 

-Plazo de Entrega:  por reducción del plazo máximo de entrega del plan de movilidad 
(30 de diciembre de 2024) hasta un máximo de 2 puntos:  

 
Reducción de 17 días naturales, y por tanto 
presentación del proyecto el 13 de diciembre de 
2024 

1 punto 

Reducción de 1 mes, y por tanto presentación 
del proyecto el 30 de noviembre de 2024 

2 puntos  
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20. PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O 
MÁS OFERTAS. 

 
Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el 
contrato de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se 
utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad: 
 
1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al tiempo de presentar 
la proposición, un mayor número de trabajadores fijos con discapacidad o en situación de exclusión 
social. 
2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el contrato a la 
proposición presentada por aquella empresa que, en el momento de presentar su oferta, incluyan 
medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad efectiva de oportunidades entre 
mujeres y hombres, en los términos de la de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (art. 34.2 de 
esta Ley). 
3º.-Si aún con la aplicación de los criterios anteriores se mantuviese el empate, se resolverá este 
mediante sorteo. 
 
Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en la 
presente cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que han de concurrir en el momento 
de finalizar el plazo para presentar ofertas. 
 

21. OFERTAS DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS. 
 
21.1 Siguiendo los criterios establecidos en el art 85   del RGLCAP (1098/2001) cuando una o más 
ofertas sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la aplicación de los 
criterios señalados en el mencionado artículo a la oferta económica presentada, el Presidente de la 
Mesa concederá al licitador afectado un plazo de TRES DÍAS NATURALES, a contar desde la 
fecha de comunicación de tal circunstancia, para que justifique las razones que le permiten ejecutar 
los servicios en las condiciones ofertadas, especificado con claridad los aspectos de su oferta que 
deben justificar (art. 149.4 LCSP).  Así mismo y en atención al informe ( 119/2018) emitido por la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, aunque el pliego establece varios criterios de 
adjudicación, con arreglo al art 149.2 b) no es necesario establecer parámetros objetivos propios 
determinantes de las desproporcionalidad para cada uno de los criterios de valoración 
contemplados en el pliego de condiciones, pudiendo excluir incluso aquellos que carezcan de 
trascendencia a los efectos de valorar la anormalidad de la oferta. En atención a lo expuesto solo se 
calculará la baja anormal o desproporcionada, respecto del precio, y se realizará conforme a los 
establecido en el art 85 del RGLCAP. 
 
21.2. Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al 
funcionario que haya realizado el PPT o lo haya supervisado en su caso, o a ambos, en el que 
analice detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su 
oferta. El rechazo de la oferta u ofertas con valores anormales o desproporcionados requerirá una 
motivación que rebata las justificaciones aducidas por el licitador a las precisiones requeridas sobre 
su oferta y evidencie que la proposición no puede ser cumplida a satisfacción de la Administración.  
 
21.3. En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque 
no cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. 
Concretamente, no se admitirá la viabilidad de una oferta que no justifique en sus precios que los 
gastos de personal en los que va a incurrir se han calculado teniendo en cuenta el convenio 
colectivo sectorial que resulte de aplicación a los trabajadores que vayan a ejecutar los trabajos 
objeto del contrato, o el indicado como referente en este cuadro en caso de inexistencia de 
convenio directamente aplicable, con sus cargas sociales, cuotas de la Seguridad Social y retención 
del IRPF.  
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21.4. La Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de 
la oferta o su exclusión, a la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico que las analice. Si se propone la 
exclusión de alguna oferta, la mesa propondrá la adjudicación a la oferta más ventajosa, excluidas 
las descartadas 

22. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
22.1. Composición de la Mesa de Contratación 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 
Segunda de Ley de Contratos del Sector Publico, estará presidida por un miembro de la 
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, 
en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la 
misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de 
la Corporación. Los miembros  electos que, en su caso, forman parte de la mesa de contratación no 
podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma.  
 
Conforman la Mesa de contratación: 
Concejal de Urbanismo, Dª Francisca Asensio Villa, Presidenta de la Mesa  
Secretaria General  de la Corporación, Dª Laura Bastida Chacón, como Vocal. 
Interventora  de la Corporación, Dª Carmen Gomez Ortega,  como Vocal. 
Ingeniero Civil Municipal, D. Luis Bernardeau Esteller,  como vocal. 
Un funcionario de la Corporación, Jesús David García Sánchez que actuará como Secretario de la 
Mesa. 
 
En caso de no poder estar presente alguno de sus miembros, será sustituido por persona con cargo 
análogo. 
 
22.2 Actuación de la Mesa de Contratación 
Apertura del sobre único.  
En el día y hora señalados en la Plataforma de Contratación del Sector Público, se procederá en 
acto público al descifrado y apertura del sobre único y a la calificación previa de los documentos 
presentados en tiempo y forma, levantándose seguidamente acta en la que figuren cada uno de 
ellos. 
 
Si la Mesa observare defectos, errores u omisiones que se refieran a la acreditación del requisito de 
que se trate pero no a su cumplimiento (el requisito debe existir con anterioridad a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de proposiciones, pues su existencia no es subsanable, sólo lo es su 
acreditación), se comunicará dicha circunstancia a los licitadores afectados, exclusivamente por 
medios electrónicos a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, concediéndoles 
un plazo no superior a tres días hábiles para que procedan a su corrección o subsanación.  
 
El inicio del referido plazo coincidirá con el envío de la notificación, siempre que ese mismo día se 
haya publicado el anuncio correspondiente en el perfil de contratante alojado en la plataforma de 
contratación del sector público o, en caso contrario, con el de la recepción de la notificación. 
Asimismo, el órgano de asistencia o, en su caso, el órgano de contratación podrá recabar del 
empresario aclaraciones sobre los documentos presentados o requerirle para la presentación de 
otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo indicado. 
 
El órgano de asistencia o, en su caso, el órgano de contratación una vez calificada la 
documentación a que se refiere el párrafo anterior, y subsanados, en su caso, los defectos, errores u 
omisiones de la documentación presentada, procederá a determinar los empresarios admitidos a la 

S0
14

71
cf7

93
60

50
ab

42
07

e8
28

e0
70

d2
7v

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:

LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 05/07/2024 13:45

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 05/07/2024 13:46

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=S01471cf7936050ab4207e828e070d27v&entidad=30025


E
l 
c
ó
d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 (

C
S

V
) 

p
e
rm

it
e
 l
a
 v

e
rf

ic
a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
 u

n
a
 c

o
p
ia

 d
e

e
s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
. 
E

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 i
n
c
o
rp

o
ra

 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 d

e
 a

c
u
e
rd

o
 a

la
 L

e
y
 5

9
/2

0
0
3
, 
d
e
 1

9
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

, 
d
e
 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a

h
tt
p
s
:/
/s

e
d
e
.l
o
rq

u
i.
re

g
io

n
d
e
m

u
rc

ia
.e

s
/v

a
lid

a
c
io

n
D

o
c
/i
n
d
e
x
.j
s
p
?
e
n
ti
d
a
d
=

3
0
0
2
5

 

licitación y los rechazados, indicando en este caso, las causas de su rechazo. Seguidamente, se 
procederá a efectuar la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos, 
pudiéndose solicitar los informes técnicos que se estimen oportunos en orden a identificar posibles 
ofertas en presunta anormalidad o desproporción de acuerdo con el artículo 149 LCSP. 
 
Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación. 
La Mesa clasificará, por orden decreciente en función de la valoración obtenida por cada una, las 
proposiciones presentadas y formulará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación a 
favor de la oferta económicamente más ventajosa. 
 
22.3. Publicación de la clasificación de las ofertas  
En base a la relación ordenada de las ofertas, la Mesa de Contratación  requerirá al licitador que 
mayor puntuación haya obtenido para que, en el plazo  de 7 DIAS HABILES a contar desde día  el 
siguiente aquel en el que se haya recibido el requerimiento,  presente la documentación que se 
relaciona en la cláusula  24, bajo el apercibimiento de que en caso de no proceder a su 
cumplimentación dentro del plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a recabar la misma documentación, al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas sus ofertas.  
La clasificación de las ofertas y la propuesta de adjudicación se publicará en el perfil de 
contratante. 
 

23. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR UN CONTRATO Y 
DESESTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
23.1. Renuncia  
El órgano de contratación podrá decidir no celebrar o adjudicar un contrato para el que haya 
realizado la correspondiente convocatoria, por razones de interés público debidamente justificadas 
en el expediente, siempre antes de adjudicar el contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
152 de la LCSP. El acuerdo de renuncia será notificado a todos los licitadores que hayan 
presentados sus ofertas y será publicado en los medios en los que haya sido anunciada la licitación 
de este contrato, y en todo caso, en el perfil de contratante (art. 63.3, final, LCSP).  
No se podrá promover una nueva licitación para el mismo servicio en tanto subsistan las razones 
alegadas para fundamentar la renuncia. 
 
23.2. Desistimiento 
Cuando se detecte antes de la adjudicación del contrato que se ha cometido alguna infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, el órgano de contratación acordará el desistimiento del procedimiento, debiendo 
justificar adecuadamente en el expediente la causa que lo motiva. Una vez subsanada la deficiencia 
o corregida la infracción, si el órgano de contratación considera que sigue siendo necesario ejecutar 
el servicio en cuestión, se podrá iniciar un nuevo procedimiento para su contratación. 
En este caso se seguirán las mismas reglas establecidas en el apartado anterior en cuanto a 
notificación, publicidad y en el siguiente sobre posibles indemnizaciones. 
 

I. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
24. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR QUE HA 

PRESENTADO LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 
 
Una vez aceptada por el órgano de contratación la propuesta de clasificación formulada por la 
Mesa de Contratación, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la 
licitadora propuesta como clasificada para que, dentro del plazo de siete (7) días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se 
indica en los apartados siguientes.  
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24.1 Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación. 

− Si el licitador es persona física deberá presentar el Documento Nacional de Identidad, 
cuando se trate de personas empresarias individuales. 

− Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, o 
de modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las normas por 
las que se regula su actividad, inscritos en el Registro público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate.   En el caso de entidades mercantiles españolas 
que, para adquirir personalidad jurídica, deban inscribirse en un Registro Mercantil, será 
suficiente con un Certificado o Nota Simple que acredite la inscripción de la constitución.                           
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar 
mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos.  Las 
restantes personas empresarias extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar 
mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de 
la empresa.    

−   Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y 
Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su 
vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en 
forma substancialmente análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.  

− Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse el DNI del 
mismo y documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del 
ámbito de sus facultades para licitar.                                                                                                          

 
La documentación anterior no será necesaria de aportar si en el Certificado del ROLECE se 
encuentra la cuestión acreditada o se hubiera autorizado para comprobar de oficio por los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 
 
24.2 Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para contratar. 
Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de 
manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP. La documentación anterior no será 
necesaria de aportar si en el Certificado del ROLECE se encuentra la cuestión acreditada o se 
hubiera autorizado para comprobar de oficio por los servicios dependientes del órgano de 
contratación. 
 
24.3 Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará 
presentando la siguiente documentación: 
 

− Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el 
mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta 
deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la 
actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto 
del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 
debiendo complementarse con una declaración responsable de la persona licitadora de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  
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− Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del 
Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.  

− Se comprobará de oficio por los servicios dependientes del órgano de contratación del 
Ayuntamiento de Lorquí, lo que respecta a las obligaciones tributarias con el mismo. 

 
Si la entidad propuesta como adjudicataria no está obligada a presentar todas o alguna de las 
declaraciones o documentos correspondientes a sus obligaciones tributarias habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable.  
 
La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 
se realizará mediante:  

− Certificación expedida por la autoridad administrativa competente. 
 
En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable.  
 
No obstante lo anterior, la persona licitadora propuesta como clasificada no estará obligada a 
aportar dichas certificaciones (tributarias y de seguridad social) ni documentación alguna si 
autoriza expresamente a la Administración contratante para obtener de la Admin31istración 
certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 
 
24.4 Certificado del ROLECE 
La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector (ROLECE) o se hubiera autorizado a comprobado de oficio por los 
servicios dependientes del órgano de contratación. 
 
24.5 Documentación acreditativa de la solvencia técnica (equipo mínimo y experiencia 
mínima): 
Equipo técnico mínimo:  
o 1 Titulado/a Universitario/a con experiencia como director de equipo, con experiencia acreditada 
en dirección y coordinación de trabajos relacionados con las materias objeto del contrato.  
o 1 Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Civil con especialidad en transporte o 
equivalente o perfil técnico similar equivalente a valorar por la entidad licitadora. 
 
 
Se indicará especialmente la formación, conocimientos y experiencia en materia urbanística, de 
movilidad, medioambiental, paisajística, sistemas de información geográfica, modelización del 
transporte y en infraestructura verde, y otras áreas relacionadas con el objeto del presente contrato.  
 
Este equipo mínimo se estima a modo de cualificación básica, y es independiente del compromiso 
que el adjudicatario adquiere de aportar todo el personal necesario para la consecución del objeto 
del contrato en tiempo y forma, como administrativos, técnicos complementarios, etc.  
 
Experiencia mínima del equipo técnico mínimo:  
  
 Experiencia acreditada en los s tres últimos años, en los ítems relacionados con el objeto del 
trabajo, como son:  
o Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) o similares.  
o Estudios de tráfico.  
o Modelos de simulación de tráfico y transporte.  
o Gestión de proyectos de movilidad sostenible y transporte.  
o Planificación y gestión de sistemas de transportes.  
o Planificación estratégica, Planes de características similares, Agendas urbanas, etc.  
o Redacción de Normativa.  
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o Sistemas Geográficos de Información y su aplicación a la planificación del territorio.  
o Ordenación del territorio, elaboración de instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico e 
instrumentos complementarios de planeamiento.  
o Planificación de espacios urbanos.  
o Proyectos o acciones de participación ciudadana  
 
24.6 Efectos de la no presentación de documentación. 
De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no 
se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se 
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de 
sus respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de siete días hábiles para aportar tal documentación. 
 
El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o contratistas que por esta causa 
no permitiesen la adjudicación del contrato a su oferta, reclamándole, en concepto de penalidad, un 
importe equivalente al 3 del presupuesto base de licitación, IVA excluido, que tendrá la 
consideración de ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la normativa 
tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios 
causados al Ayuntamiento si no fueran totalmente cubiertos por el importe de la garantía 
provisional, y las demás consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible 
inicio del expediente de prohibición para contratar prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 
 

25. GARANTÍA DEFINITIVA Y COMPLEMENTARIA. 
 
El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir una 
garantía definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, en el 
plazo de SIETE DIAS HABILES contados a partir del siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento. En el caso de que la oferta se encuentre en baja, la garantía definitiva será del 10 % 
del importe de adjudicación, excluido el IVA. 
 
Estas garantías podrán constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la Ley de 
Contratos del Sector Publico. En todo caso el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el 
contrato la constitución de la garantía definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el 
importe equivalente a la cuantía de la garantía correspondiente, retención que se realizará en el 
primer pago que haya de realizar el Ayuntamiento al adjudicatario. 
 
La garantía definitiva de cada contrato responderá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de 
la LCSP, de los siguientes conceptos:  

 
a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo. 
b) De las penalidades impuestas al contratista conforme se prevén en la cláusula 37 de este 

pliego.  
c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las 

condiciones especiales de ejecución; las mejoras que ofertadas por el contratista hayan sido 
aceptadas por el órgano de contratación; de los gastos originados por la demora del 
contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a 
la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no 
proceda su resolución. 

d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato,  

26. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
26.1 Adjudicación del contrato. 
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La adjudicación del contrato deberá realizarse en el plazo máximo de dos (2) meses, a contar desde 
el día siguiente al de la apertura del archivo electrónico que contenga la proposición económica.  
 
Este plazo se ampliará en quince (15) días hábiles si alguna de las proposiciones presentadas se 
encuentra incursa en presunción de anormalidad. 
 
Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los licitadores 
podrán retirar sus ofertas.  
 
La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas licitadoras, y publicarse en 
el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP.  
 
Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, se procederá a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 
adjudicado el mismo, a su formalización.  
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía 
definitiva.  
 
La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de quince (15) días. 
 
26.2. Adjudicación a oferta con valores anormales o desproporcionados. 
Siguiendo los criterios establecidos en el art 85   del RGLCAP (1098/2001) cuando una o más 
ofertas sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la aplicación de los 
criterios señalados en el mencionado artículo, el Presidente de la Mesa concederá al licitador 
afectado un plazo de TRES DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha de comunicación de tal 
circunstancia, para que justifique las razones que le permiten ejecutar los servicios en las 
condiciones ofertadas, especificado con claridad los aspectos de su oferta que deben justificar (art. 
149.4 LCSP).  

 
 Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario 
que haya realizado el PPT o lo haya supervisado en su caso, o a ambos, en el que analice 
detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta. 
El rechazo de la oferta u ofertas con valores anormales o desproporcionados requerirá una 
motivación que rebata las justificaciones aducidas por el licitador a las precisiones requeridas sobre 
su oferta y evidencie que la proposición no puede ser cumplida a satisfacción de la Administración.  

 
 En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque no 
cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. Concretamente, 
no se admitirá la viabilidad de una oferta que no justifique en sus precios que los gastos de personal 
en los que va a incurrir se han calculado teniendo en cuenta el convenio colectivo sectorial que 
resulte de aplicación a los trabajadores que vayan a ejecutar los trabajos objeto del contrato, o el 
indicado como referente en este cuadro en caso de inexistencia de convenio directamente aplicable, 
con sus cargas sociales, cuotas de la Seguridad Social y retención del IRPF.  

 
 La Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la 
oferta o su exclusión, a la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico que las analice. Si se propone la 
exclusión de alguna oferta, la mesa propondrá la adjudicación a la oferta más ventajosa, excluidas 
las descartadas 
 
26.3. Declaración de la licitación desierta. 
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Sólo podrá declararse desierta la licitación cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego (artículo 150.3 LCSP). 

27. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La formalización deberá de efectuarse en un plazo no superior a 15 DIAS HABILES siguientes 
a aquel en el que se realice la notificación de la adjudicación. Cuando por causa imputables al 
adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato se le exigirá el importe del 3% del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71, relativo al inicio de un procedimiento 
para declarar la prohibición para contratar. 

 
El documento de formalización del contrato contendrá los datos siguientes: 
 

- Identificación de las partes contratantes, con su denominación completa y nº de CIF. 
-  Identificación personal de los firmantes y del poder en virtud del cual actúan en nombre de las 

personas jurídicas a las que representan, con nombre, apellidos y nº de DNI. 
-  Denominación del contrato que identifique su objeto. 
-  Referencia al acuerdo de adjudicación por parte del órgano de contratación. 
-  Precio de adjudicación, con desglose del IVA correspondiente. 
-  Referencia sumaría a la oferta concreta del adjudicatario en cada uno de los aspectos que han 

sido objeto de valoración para la adjudicación del contrato; si la adjudicación ha recaído en 
una oferta con mejoras, relación de estas.  

- Copia del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha sido publicado junto con y del 
pliego de prescripciones técnicas, en ambos casos con referencia a su fecha de aprobación, 
documentos que ha tenido en cuenta el adjudicatario para elaborar su oferta. 

 
 

II. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

28. RIESGO Y VENTURA DEL CONTRATISTA. 
 
El contrato que se establezca entre el Ayuntamiento y el adjudicatario se realizará a riesgo y 
ventura del contratista; éste tendrá derecho a indemnizaciones cuando se le produzcan daños y 
perjuicios derivados directamente de órdenes o actuaciones expresas del Ayuntamiento. 
 

29. EJECUCIÓN MATERIAL DEL CONTRATO. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del 
contrato, en los casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta función le corresponderá a los 
servicios dependientes del órgano de contratación. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión 
de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 
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consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando 
exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o 
la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de 
responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
314 y 315 sobre subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que tengan por objeto la 
elaboración de proyectos de obras. 

Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 
inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la 
Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual incumplimiento 
detectado con posterioridad. 

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en 
relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 

30. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
RESPONSABLE DEL CONTRATO Y UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO 
Y EJECUCIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO. 

 
30.1 Responsable del contrato. 
 
En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de la 
ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP y en concreto 
las siguientes: 
 
 

− Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato para constatar que el 
contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

− Verificar cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario  
− Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 

que surja en la ejecución del objeto del contrato, sustanciándose a falta de acuerdo 
inmediato en dichas reuniones por el procedimiento contradictorio que establece el art. 97 
del RGLCAP  

− Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar 
que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del 
contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, 
resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles 
indemnizaciones que puedan proceder. 

− Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
− Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 

ejecución del contrato. 
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− Informar los expedientes de devolución o cancelación de garantías. 
 
Si el responsable del contrato comprobase diferencia entre los servicios prestados y los reflejados 
en el parte de trabajo emitido por la empresa, se realizarán los correspondientes ajustes de 
unidades, de tal forma que la certificación refleje los trabajos efectivamente prestados por el 
adjudicatario. 

30.2 Condiciones especiales de ejecución. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202.1 de la LCSP, se establece la siguiente 
condición especial de ejecución del contrato de carácter social: que en las nuevas contrataciones, o 
sustituciones que se produzcan durante la ejecución del contrato, se comprometa a incorporar al 
menos un 20 % de personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo. 

 
III. MODIFICACIÓN, CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN LA PERSONA 

DEL CONTRATISTA. 
 

31. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Una vez perfeccionado el contrato, éste no podrá ser modificado salvo por las causas previstas en el 
artículo 205 de la LCSP. En ningún caso podrán ser modificadas las mejoras ofertadas por el 
adjudicatario, si este fue uno de los criterios de adjudicación (art. 145.7 LCSP). 
 

32. NOVACIÓN SUBJETIVA DEL CONTRATO. 
 
32.1. Cesión del contrato. 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato de servicios suscrito al amparo del presente 
pliego sólo podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 214 de la LCSP, cuando las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido 
razón determinante de la adjudicación del contrato y se cumplan los requisitos siguientes: 
 
 

1. Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Con carácter 
previa a esta autorización se emitirá un informe que acredite que el adjudicatario cedente 
ha cumplido todas las obligaciones que en ejecución del contrato ha de haber cumplido 
hasta la fecha de la cesión, y que no existente reclamaciones ni responsabilidades 
pendientes que puedan ser imputables al mismo. 

2. Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20% del importe del contrato. 
3. Que el cesionario tenga la capacidad y solvencia exigida para realizar el contrato de cuya 

cesión se trate, y no esté incurso en prohibición para contratar con el sector público.  
4. Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. Se 

exigirá en esta escritura una estipulación en virtud del actual el contratista asume frente al 
Ayuntamiento todas las responsabilidades que derivadas de la ejecución del contrato 
puedan resultar imputables al contratista cedente, sin perjuicio de las reclamaciones que en 
este caso puedan reclamarse entre las partes. 

5. Que constituya garantía definitiva por el cesionario en la misma cuantía que la constituida 
por el cedente. 

 
Realizados los trámites anteriores, el cesionario quedará subrogado en todos los derechos y 
obligaciones que corresponderían al cedente. 

 
32.2. Supuesto de subrogación directa del contratista 
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En los casos de FUSIÓN DE EMPRESAS en los que participe la sociedad contratista, continuará el 
contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, siempre que tenga la 
solvencia exigida al acordarse la adjudicación, que quedará subrogada en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o 
transmisión de empresas o ramas de actividad de estas, continuará el contrato con la entidad 
absorbente o con la que resulte de la fusión, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que se 
responsabilicen solidariamente las sociedades afectadas en los términos establecidos en el artículo 
98 de la LCSP. 
 

IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

33. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, SOCIALES Y 
LABORALES. 

 
33.1.Obligaciones generales y responsabilidad. 
 
 
El adjudicatario deberá cumplir a su costa, durante la ejecución de los contratos las obligaciones 
aplicables en materia fiscal, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el 
derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 
medioambiental, social y laboral suscritos por España, y en particular las establecidas en el anexo 
V de la LCSP, quedando el Ayuntamiento exonerado de cualquier responsabilidad por este 
incumplimiento.  
 
Las sanciones que las autoridades competentes puedan imponer por el incumplimiento de estas 
normas han de ser asumidas por el contratista, pudiendo el Ayuntamiento suspender el pago de las 
facturas hasta que se acredite su abono, sin que esta paralización genere derecho a intereses a favor 
del contratista. 
 

34. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 

1. Satisfacer puntual e íntegramente el pago de los salarios a los trabajadores, su retención de 
IRPF, las cuotas correspondientes a la Seguridad Social, y cualquier otro derecho 
económico de los trabajadores que ejecutan el contrato. 
 
 

2. Obtener todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares que se 
requieran para la ejecución de las prestaciones contratadas, así como las cesiones, permisos 
o autorizaciones necesarias de los titulares de patentes, modelos y marcas de fábrica que 
sean necesarios para la realización del trabajo, corriendo de su cuenta el pago de los 
derechos e indemnizaciones por tales conceptos. 

 
3. No divulgar el empresario ni sus trabajadores información relacionada con las prestaciones 

objeto del contrato, durante su ejecución y en los cinco años siguientes, en especial los que 
afecten a datos personales y/o a los derechos de propiedad intelectual o industrial 
relacionados con el contrato. 

 
4. Indemnizar todos los daños que se causen a terceros y al Ayuntamiento como consecuencia 

de las operaciones que se realicen en la ejecución de este contrato, en especial las 
deficiencias y errores en los trabajos desarrollados. 
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5. Al objeto de dar cumplimiento a lo recogido en el artículo 202 de la LCSP, se establece 

como condición especial de ejecución de los trabajos objeto del presente pliego, la 
incorporación del compromiso de aportar una formación oficial complementaria en materia 
de seguridad y salud o medioambiental, sobre la ya adquirida previamente, a dos de los 
componentes del equipo y con una duración mínima de 25 horas a cada uno de ellos, en el 
lugar de trabajo e impartido en horario laboral. 

 

35. DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO. 
 
El Ayuntamiento ostenta respecto a los contratos suscritos al amparo del presente pliego todas las 
facultades que directa o indirectamente se deriven de lo establecido en los correspondientes 
documentos contractuales, así como las demás potestades que tenga atribuidas por la legislación 
aplicable, todos ellos en los términos derivados de dicha legislación. Además, corresponde al 
Ayuntamiento los derechos siguientes: 

1.  
Exigir al contratista la acreditación documental y/o material del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a las que viene obligado en ejecución de este contrato, de 
acuerdo con cualquiera de los documentos contractuales. 

 
2. Exigir a todos los empleados de la empresa que presten los servicios objeto de este contrato 

una tarjeta de identificación personal y de relación con la Empresa, el uso de las prendas de 
trabajo que les identifique con las prestaciones objeto de contratación y un trato cortés y 
cordial con los usuarios del servicio. 

 
 

3. Guardar el debido sigilo y confidencialidad sobre los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos y notorios, estén relacionados con el objeto del contrato o que hubiera conocido 
con ocasión de su ejecución.  

 
4. Tendrá siempre acceso a las instalaciones del adjudicatario, a la documentación relacionada 

con la ejecución del servicio y a la contabilidad de los gastos e ingresos necesarios para la 
realización del objeto del contrato. 

 

36. DEBERES DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Ayuntamiento, en ejecución del contrato deberá cumplir estrictamente todas las obligaciones 
que contrae con el contratista de acuerdo con lo previsto en el presente pliego en los restantes 
documentos contractuales y de la legislación aplicable, especialmente las contraídas en materia de 
pago. Además, el Ayuntamiento deberá: 
 
 

1. Abonar el precio del contrato en las condiciones establecidas en el presente pliego. 
 

2. Facilitar al adjudicatario el acceso a las instalaciones o documentación necesaria para la 
correcta ejecución de las prestaciones objeto de contratación.  

 
 

37. PAGO DE LOS TRABAJOS 
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37.1. Tramitación y abono de las facturas. 
 

1. Las facturas deberán reunir todos los requisitos que en cada ejercicio se establezcan en las 
bases de ejecución del presupuesto municipal, y serán conformadas por el responsable del 
control y seguimiento de la ejecución material del contrato. A cada factura incorporará éste 
un informe en el que expresamente se ha de señalar que se han cumplido correctamente por 
parte del contratista todas las obligaciones derivadas del contrato correspondientes al 
periodo de tiempo o prestaciones objeto de cada factura. Semestralmente se incorporará a 
la factura correspondiente certificado del pago a la Seguridad Social de las cuotas de los 
trabajadores de esta directamente vinculados a la ejecución del contrato objeto de 
facturación, y del pago de las correspondientes nóminas. 

 
2. La justificación de la ejecución de las mejoras en su caso ofertadas por el adjudicatario se 

acreditará en el informe técnico del responsable municipal del contrato en el periodo de 
facturación en el que efectivamente se ejecuten. Se acompañará al informe copia de la 
factura o documento que acredite que el valor efectivo de la mejora coincide con el 
indicado por el adjudicatario en su oferta y que fue la base de su valoración en la 
adjudicación. Cuando la mejora consista en un elemento material, se incorporará al informe 
una fotografía de este. El importe de las mejoras ofertadas que no hayan llegado a 
ejecutarse será descontado de la factura correspondiente en la que debieron incorporarse o 
de la factura final, sin perjuicio de las penalizaciones que correspondan por este 
incumplimiento contractual muy grave. 

 
3. Las facturas deberán cumplir con la totalidad de los requisitos exigibles de acuerdo con la 

normativa vigente en cada momento. 
 

4. Con los requisitos indicados, serán presentadas en el Registro electrónico de facturas para 
su registro, de donde se remitirán de oficio a la Intervención municipal para anotación en el 
registro del programa de contabilidad. La Intervención municipal remitirá las facturas y la 
documentación que las acompaña a la unidad encargada del seguimiento y ejecución 
ordinaria el contrato para su informe y propuesta correspondiente, de donde se devolverán 
a la Intervención Municipal para su fiscalización previa a la aprobación por el órgano 
municipal competente. Una vez aprobada, se emitirán los documentos de pago 
correspondientes para su abono por la Tesorería Municipal.                           
Las facturas que no reúnan los requisitos legales no concuerden con las cantidades 
certificadas o carezcan de algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su 
aprobación, serán formalmente devueltas al contratista para su subsanación. 

 
37.2.Plazos de Pagos. 
 
El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio del contrato, tanto el total como los pagos 
parciales establecidos en este pliego, dentro del plazo máximo de 30 DÍAS NATURALES, 
contados desde la fecha de la aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los 
servicios prestados con los dispuesto en el contrato, de acuerdo con el art. 198.4 de la LCSP.  
 
 
37.3. Impago y consecuencias.   
 
Cuando el Ayuntamiento no realice el pago en los plazos señalados por causa que le sea 
directamente imputable, será aplicable el tipo de interés de demora previsto en el artículo 7.2 de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, de Medidas de lucha contra la morosidad en operaciones 
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comerciales.  
 
Cuando el impago por parte del Ayuntamiento sea superior a cuatro meses el contratista podrá 
proceder a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar al Ayuntamiento con 
un mes de antelación tal circunstancia.  Si la demora en el pago fuese superior a seis meses, el 
contratista tendrá derecho, asimismo, a instar la resolución del contrato y al resarcimiento de los 
perjuicios que como consecuencia de ello se le originen (art. 198 LCSP), sin autorización formal 
previa. 
 

38. INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES 
 
El incumplimiento de las diferentes obligaciones establecidas en este pliego y en los restantes 
documentos contractuales tendrá, a efectos de su penalización, la tipificación de leves, graves o 
muy graves.  
 
A.  INCUMPLIMIENTO LEVES. Reciben esta tipificación: 

1. Los incumplimientos de los plazos establecidos para la realización de los sucesivos 
trámites, tanto administrativos como de ejecución de la prestación, cuando este 
incumplimiento sea inferior a un 25% de plazo previsto para cada actuación. Se incluyen 
entre estos retrasos, a efectos de su tipificación como incumplimiento de obligaciones 
concesionales leves, graves o muy graves, los pagos de los salarios a sus empleados, 
retenciones de IRPF y cotizaciones a la seguridad social, así como los pagos a 
subcontratistas y proveedores. 

 
2. La mera imperfección no reiterada en la prestación de los servicios, incluidos la falta de 

equipamiento adecuado al personal. 
 

3. Los cumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales que no sean 
tipificados como graves o muy graves en los apartados siguientes siempre que no sean 
reiterados y se subsanen a primer requerimiento por parte del responsable del servicio 

 
B. INCUMPLIMIENTOS GRAVES. Se considerarán incumplimientos contractuales graves, 
además de los calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes: 
 

1. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los 
sucesivos trámites, tanto administrativos como de ejecución de la prestación, cuando este 
incumplimiento sea inferior a un 50% y superior al 25% del plazo previsto para cada 
trámite.  

 
2. La desobediencia a las órdenes dadas por escrito, por el responsable del contrato o por el 

órgano de contratación para la debida prestación del servicio salvo cuando sean calificadas 
como muy graves. 

 
3. La reiterada obstrucción por el adjudicatario a la labor inspectora del responsable del 

contrato,  
 

4. La interrupción o suspensión no autorizada de la ejecución de las prestaciones. 
 

5. Cualquier forma de fraude en la forma de prestación de los servicios, no utilizando los 
medios adecuados. 

 
6. El incumplimiento de las normas sobre subcontratación  
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7. La comisión de tres o más incumplimientos leves de la misma o distinta naturaleza en el 

mismo año. 
 
C. INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES. Tendrán la consideración de incumplimientos 
contractuales muy graves, además de los calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, 
los siguientes: 
 

1. Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en todas 
las cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, incluidas las 
propuestas de reducción de plazos, o el compromiso de adscripción de los medios 
personales o materiales exigidos  

 
2. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los 

sucesivos trámites cuando este incumplimiento sea superior a un 50% del plazo previsto 
para cada trámite.  

3. No adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales que se hubieran 
en su caso exigido aportar para la ejecución del contrato. 

 
4. La falta de renovación de cualquiera de las pólizas de seguros exigidas en este pliego o 

renovarlas con coberturas inferiores a las ahí establecidas, o minorar de cualquier forma las 
garantías exigidas en la misma para con este contrato. 

 
5. No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la 

empresa o a algún miembro de su personal. 
 

6. Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en el trabajo que 
impliquen evidente riesgo para la salud o integridad física de los trabajadores. De igual 
modo, las deficiencias en la ejecución de las prestaciones que puedan implicar riesgo para 
la seguridad de las personas en general. 

 
7. La subcontratación o cesión del contrato sin cumplir con los requisitos establecidos en la 

Ley de Contratos del Sector Publico. 
 

8. La reincidencia en los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución en 
materia social y medioambiental que en su caso impuestas en este pliego y en el CCP de 
cada contrato. 

 
9. La violación del deber de sigilo y confidencialidad exigido en el presente pliego en relación 

con la información que pudiera obtener como consecuencia de la ejecución de la prestación 
objeto del contrato, y en especial de las infracciones en el tratamiento y custodia de datos 
de carácter personal. 

 
10. La comisión de tres o más incumplimientos graves de la misma o distinta naturaleza en el 

mismo año. 
 

39. RÉGIMEN DE PENALIZACIONES. 
 

A. CUANTÍA DE LAS PENALIDADES 
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Los incumplimientos contractuales serán penalizados con multas coercitivas de las cuantías 
siguientes:  
 

− Incumplimientos contractuales leves: de entre el 0,1% y el 0,5% del precio de adjudicación. 
− Incumplimientos contractuales graves: de entre el 0,5% y el 0,9%. 
− Incumplimientos contractuales muy graves: de 0,9% al 1,5%. 
− La demora en la ejecución será penalizada, además, con una multa coercitiva del 0,60€ por 

cada mil euros del precio del contrato, por cada día de retraso 
 
 

En todos los casos esos porcentajes se aplicarán sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) y 
se calculará la penalización por cada infracción, o día de incumplimiento de plazos totales o 
parciales, en función de su gravedad, reincidencia y prontitud en su corrección, y sin perjuicio de 
instar la resolución del contrato de acuerdo con lo previsto en la cláusula 64 de este pliego. 
 
B. INDEMNIZACIONES 
 
La imposición de penalizaciones será independiente, por un lado, de la obligación del contratista de 
la indemnización, tanto al Ayuntamiento como a terceros, de los daños y perjuicios que las 
infracciones que los motivan hayan causado y, por otro, del no abono por parte del Ayuntamiento 
de los trabajos finalmente no ejecutados. 
 
En caso de incumplimiento de plazos, además de las penalizaciones establecidas en el apartado 
anterior, se podrá exigir al contratista la indemnización al Ayuntamiento por los daños y perjuicios 
que ocasione la demora. Esta indemnización se considera pactada previamente de acuerdo con los 
siguientes criterios objetivos: 
 

− Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 15 %, la indemnización 
alcanzará el 5 % del precio de adjudicación del contrato.   

− Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 25%, la indemnización será 
del 10% del precio de adjudicación del Contrato. 

 
Además, cuando el incumplimiento por parte del adjudicatario de los compromisos concretos 
ofertados en todas las cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, 
supusiese que, de no haberse tenido en cuenta en su oferta esos criterios, no hubiera sido la 
seleccionada, deberá indemnizar al Ayuntamiento por la diferencia entre dicha oferta y la siguiente 
en el orden de clasificación de las recibidas. Si además este incumplimiento diese lugar algún tipo 
de impugnación del contrato, la indemnización se elevará hasta cubrir cualquier cantidad a la que el 
Ayuntamiento pudiese tener que hacer frente por tal motivo. 
 
C. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración. 
 
Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario en el que se concederá al 
contratista un plazo de audiencia de cinco días naturales para que formule las alegaciones que 
estime oportunas. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán resueltos, previo 
informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el Alcalde o Concejal 
delegado correspondiente, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. No obstante, cuando la 
penalización que se proponga sea la resolución del contrato, su imposición corresponderá siempre 
al órgano de contratación, y se estará a lo dispuesto en el RGLCAP. 
 
El inicio del expediente contra un posible incumplimiento de las obligaciones contractuales por 
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parte del adjudicatario se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los 
hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de 
los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a 
la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse el expediente en cualquier 
momento anterior a la terminación del plazo de garantía fijado en la cláusula 57.A de este pliego. 
 
Las penalidades impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas mediante 
deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento deba abonar al contratista. Si ya no 
existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas con ejecución de la garantía 
definitiva, y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía 
administrativa de apremio. 
 
D. PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES 
 
Las infracciones de las obligaciones contractuales cometidas por al adjudicatario prescribirán en los 
plazos siguientes, contados a partir de la fecha en la que el Ayuntamiento tenga conocimiento de la 
infracción cometida: 
 

− Leves: a los 12 meses 
− Graves: a los 24 meses 
− Muy graves: a los 36 meses 

 
VII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 

40. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato de servicios suscrito al amparo del presente pliego se extingue por cumplimiento del 
mismo, con la completa ejecución de los trabajos contratados, por cumplimiento de su plazo de 
ejecución y sus posibles prórrogas, o por resolución anticipada del mismo por alguna de las causas 
previstas en la cláusula 41 de este pliego. 
 

41. CUMPLIMIENTO, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y ACTA DE RECEPCIÓN 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando haya transcurrido su plazo de ejecución 
y el contratista haya completado dicha ejecución de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción del órgano de contratación, y así se acredite mediante informe del responsable 
municipal del contrato a los efectos previstos en el artículo 203 del RLCAP. Sin perjuicio de lo que 
más adelante se señalará en la recepción, en lo que se refiere a la forma que, en su caso, deban de 
realizase entregas de documentación u otro material, se estará a lo previsto en el PPT. 
 
En todo caso, la constatación del cumplimiento exigirá un acto formal y positivo de RECEPCIÓN 
o conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del mismo. 
 
Si los trabajos ejecutados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, el órgano de contratación podrá rechazar la misma, quedando 
exento de la obligación de pago o teniendo derecho en su caso, a la recuperación a la parte del 
precio anteriormente satisfecho.  
 
Se dará cuenta del acta de recepción al órgano de contratación, informándose igualmente del plazo 
de garantía. Se establece con carácter general plazo de garantía de un año. 
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42. RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
A. CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 
 
Son causas de resolución anticipada del contrato, de acuerdo con lo establecido en los artículos 211 
y 313 de la LCSP, las siguientes: 
 

1. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 
relativo a la sucesión del contratista. 

2. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 

3. El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 
4. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 
5. En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en 

el contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración 
inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

6. La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido en el 
apartado 6 del artículo 198 o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 8. 

7. El incumplimiento de la obligación principal del contrato.                                       
Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes 
obligaciones esenciales siempre que estas últimas hubiesen sido calificadas como tales en 
los pliegos o en el correspondiente documento descriptivo, cuando concurran los dos 
requisitos siguientes:                           
Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 establece para la 
libertad de pactos.                                
Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en los pliegos o en el 
documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general. 

8. La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no 
sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las 
circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o 
conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, 
al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

9. Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley. 
10. El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 

trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores 
también durante la ejecución del contrato. 

11. El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa 
imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a 
cuatro meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el 
pliego se señale otro menor. 

12. El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por 
plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego 
se señale otro menor. 

En los casos en que concurran diversas causas de resolución del contrato con diferentes efectos en 
cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido 
con prioridad en el tiempo. 
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B. APLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA 

ACORDARLA  
 
 

1. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento dará siempre lugar a la 
resolución del contrato. 

 
2. Las modificaciones no previstas en el contrato cuando impliquen, aislada o conjuntamente, 

una alteración en cuantía que exceda del 20% del precio inicial del contrato, IVA excluido, 
serán potestativas para la Administración y para el contratista. 

 
3. El impago por parte del contratista de los salarios de los trabajadores se acordará, con 

carácter general, a instancia de los representantes de los trabajadores en la empresa 
contratista. No obstante, cuando los trabajadores afectados por el impago de salarios tengan 
derecho de subrogación laboral o legal o convencionalmente reconocido y el importe de los 
salarios adeudados por la empresa contratista supere el 5 % del precio de adjudicación del 
contrato, la resolución podrá ser acordada directamente por el órgano de contratación de 
oficio. 
 

4. En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que no le sea 
imputable la circunstancia que diera lugar a la misma, aunque en los supuestos de 
modificaciones que excedan el 20% del precio inicial del contrato, la Administración 
también puede instar la resolución.  

 
5. La resolución se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 

contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento establecido en al apartado siguiente, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 109 del RGLCAP: 

 
 

a. Informe del responsable del contrato indicando la causa de resolución y la parte 
que considera responsable de la misma. Con el conforme del Conejal Delegado al 
Área que promueve el contrato, se considerará iniciado de oficio el expediente de 
resolución. 

b. Audiencia al contratista por plazo de DIEZ DÍAS NATURALES para que formule 
las alegaciones que considere oportunas. El mismo plazo de audiencia se 
concederá al avalista si se prevé la incautación de la garantía definitiva del 
contrato. 

c. Informe a las alegaciones por parte del responsable del contrato y de la unidad 
encargada del seguimiento y ejecución del contrato sobre la concurrencia de causa 
de resolución y qué parte se considera responsable de la misma. 

d. Informe de la Secretaria General. 
e. Acuerdo de resolución por parte del órgano de contratación. 
f. Sometimiento de la cuestión al Consejo Consultivo de la Región de Murcia si se 

formuló oposición por parte del contratista. 
g. Resolución final y ejecutiva por parte del órgano de contratación, sin perjuicio de 

la interposición de los recursos que estime oportuno el contratista. 
 

43. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
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A. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 

La resolución del contrato de servicios suscrito por el Ayuntamiento de Lorquí, surtirá los efectos 
establecidos en los artículos 213 y 313 de la LCSP y disposiciones de desarrollo aplicables. 
 
La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los 
estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo 
al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración. 
 
B. CONSIDERACIONES EN SUPUESTOS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN 
 

1. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista 
individual la Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos 
o sucesores. 
 

2. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas.  

3.  
En los demás casos, la resolución implicará la indemnización de daños y perjuicios por 
parte del responsable de la causa de resolución. En todos los supuestos de resolución del 
contrato por causa imputable al contratista se incautará la totalidad de la garantía definitiva 
que tuviese depositada, con independencia de la cuantía de la indemnización que se le 
reclame. En caso de impago de la diferencia entre el importe de la garantía y la cantidad 
reclamada en concepto de daños y perjuicios, se reclamará la cantidad correspondiente por 
vía de apremio.  

4.  
En los supuestos de resolución del contrato por causa imputable a la Administración, el 
régimen indemnizatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 313 de la LCSP, será 
el siguiente: 

− En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del 
presente artículo, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una 
indemnización del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

− En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del presente 
artículo, el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del 
precio de adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de 
beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por servicios dejados de prestar los que 
resulten de la diferencia entre los reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones 
aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión se 
hubieran prestado. 
 

 

44. NOTIFICACIONES. 
 
Todas las notificaciones y comunicaciones derivados de esta licitación se efectuarán a través de la 
Plataforma de Contratación del Estado y/o la Sede electrónica del Ayuntamiento de Lorquí en la 
dirección de correo electrónico que designen a tal efecto los licitadores en la Declaración 
Responsable (ANEXO I PCAP)  

 
ANEXO I 

S0
14

71
cf7

93
60

50
ab

42
07

e8
28

e0
70

d2
7v

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:

LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 05/07/2024 13:45

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 05/07/2024 13:46

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=S01471cf7936050ab4207e828e070d27v&entidad=30025


E
l 
c
ó
d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 (

C
S

V
) 

p
e
rm

it
e
 l
a
 v

e
rf

ic
a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
 u

n
a
 c

o
p
ia

 d
e

e
s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
. 
E

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 i
n
c
o
rp

o
ra

 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 d

e
 a

c
u
e
rd

o
 a

la
 L

e
y
 5

9
/2

0
0
3
, 
d
e
 1

9
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

, 
d
e
 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a

h
tt
p
s
:/
/s

e
d
e
.l
o
rq

u
i.
re

g
io

n
d
e
m

u
rc

ia
.e

s
/v

a
lid

a
c
io

n
D

o
c
/i
n
d
e
x
.j
s
p
?
e
n
ti
d
a
d
=

3
0
0
2
5

 

 
 
DECLARACIÓN Art. 140 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
D………….………., mayor de edad, con domicilio en ………….., con Documento Nacional de 
Identidad………………….., actuando en representación de la empresa ……………………….., 
C.I.F nº          ……………………, con domicilio en ……………………, en calidad 
de…………………., a efectos de su participación en la Licitación del Expediente de Contratación 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LORQUI  incluido programa de 
Incentivos a la movilidad eficiente y sostenible  ( programa MOVES II) 
 

DECLARA EXPRESAMENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
Que, al tiempo de finalizar el plazo de presentación de proposiciones en dicha licitación, la 
empresa que represento cumple las condiciones para contratar con la Administración establecidas 
en el artículo 140 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en los pliegos de cláusulas 
administrativas y prescripciones técnicas, esto es: 
 
 

− Posee personalidad jurídica y el abajo firmante ostenta su representación. 
− Que la sociedad esta válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a la licitación. 
− Está inscrito en el Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del Sector Público 

o Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma. 
− Cuenta con la clasificación y/o la solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

requerida. 
− No está incursa en prohibición de contratar, por si misma ni por extensión, como 

consecuencia de la aplicación del art 71.3 de la LCSP, se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

− Se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle (En caso 
de que la empresa sea extranjera). 

− Designa la siguiente dirección de correo electrónico ______________________ , para 
recibir comunicaciones de notificaciones a través de la PLACSP y/o sede electrónica del 
Ayuntamiento de Lorquí. 

− Que a requerimiento del Órgano de Contratación aportará, en el plazo conferido al efecto, 
la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser 
adjudicatario del contrato.  

 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración en ………………………, a fecha 
…………………………………………………………………. 
 
 
(Firma electrónica) 
 
 
NOTAS. 
Esta declaración NO sustituye a cualquiera de los documentos preceptivos que deban de ser 
presentados con carácter previo a la adjudicación. 
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En caso de incurrir en falsedad al efectuar esta declaración, se le aplicará lo dispuesto en el art 83 
de la LCSP relativo a la prohibición de contratar.          

ANEXO II 

(En el supuesto de tener intención de constituir una Unión Temporal de Empresas,) 

Dº…………actuando en nombre y representación de la mercantil …………………., con CIF Nº 
..... y Dº. ………………actuando en nombre y representación de la mercantil …………………… 
con CIF nº ........ adoptamos formalmente el compromiso de constituir una UNION TEMPORAL 
DE EMPRESA, en el caso de ser adjudicatarios del contrato denominado........................... por 
haber presentado la mejor oferta, cuya participación de cada uno en la UTE es 
………………………….  

Y para que conste, firmamos electrónicamente la presente declaración en ……………………a .... 
de...........de 20__ 
 
 
Fdo.: ____________________                                           Fdo.: ______________________ 

Firma del licitador                                                               Firma del Licitador 
 
SEGUNDO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN 
PARA APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ECOLOGIZACIÓN MUNICIPAL DE LORQUÍ, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA-FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU. ACUERDOS A TOMAR. 

 
 

Antecedentes. 
 
La Junta de Gobierno Local, justifica la necesidad del contrato, en los siguientes términos:  
 
PRIMERO.-  Justificar la necesidad del contrato, atendiendo a las causas: 
 
1.1. Justificación de la necesidad del contrato.  
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el pasado 26 de abril de 2023, adoptó, entre otros 
acuerdos, los siguientes.  
 
Primero.- Aprobar el proyecto de “Redacción del Plan de Ecologización y Desarrollo de una Acción 
Piloto Demostrativa”, con un presupuesto total de 114.384,40 €, desglosado en subvención: 80.634,40 
€; Aportación Municipal: 18.150,00 € y Costes de Personal: 15.600,00 €.  
 
Segundo.- Solicitar una subvención por importe de ochenta mil seiscientos treinta y cuatro, con 
cuarenta céntimos (80.634,40 €) al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para el Impulso 
de la Agenda 2030 en las Entidades Locales.  
 
Tercero.- Compromiso de habilitar la cantidad de dieciocho mil ciento cincuenta euros (18.150,00 €), 
para financiar la parte no subvencionada por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de 
manera que se cumplan los plazos de esta Convocatoria.  
 
Cuarto.- Facultar a Sr. Alcalde para la firma de todos los documentos que procedan y se estimen 
oportunos. 
 
Con fecha de 8 de noviembre de 2023 la Secretaria de Estado para la Agenda 2030, dicta la 
correspondiente Resolución de Concesión de Subvención, incluyendo al Ayuntamiento de Lorqui, 
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concediéndole una subvención por el importe de 80.634,40 euros, desglosada en los siguientes 
términos:  
 
Total de proyecto  114.384,40 euros  

Proyecto de ecologización  61.637,40 euros  

Proyecto piloto  37.147,00 euros  

Gastos de personal  15.600,00 euros  

Total  114.384,40 euros  

 
El plazo de ejecución de la subvención es hasta el 30 de diciembre de 2024, por lo que debemos de 
disponer de ambos proyectos, cuanto antes, que permita cumplir con las obligaciones derivadas de 
la subvención de concedida. Ello permitirá que el municipio de Lorqui pueda contar con una 
infraestructura verde funcional y ecológica con espacios verdes equitativos accesibles e 
interconectados como una ecologización de las áreas urbanas.  
 
SEGUNDO.- INICIAR el procedimiento de licitación del contrato de DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA ELABORACION DE UN PLAN DE ECOLOGIZACION MUNICIPAL, 
por un importe de 61.637,40 euros IVA incluido (desglosado en 50.940,00 € de base imponible 
+10.697,40 correspondientes al 21 %) siendo aplicable el procedimiento SIMPLIFICADO previsto en 
el art 159 de la LCSP, habiendo crédito adecuado y suficiente en el presupuesto municipal de 2024. 
 
TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en 
cumplimiento de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017.  
 
QUINTO .- Notificar el presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera.  
 
Se han redactado los pliegos de condiciones administrativas y técnicas, y el informe jurídico y de 
fiscalización por lo que puede aprobarse el expediente de licitación. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- APROBAR el expediente de licitación del DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ECOLOGIZACIÓN MUNICIPAL DE LORQUÍ, EN EL MARCO DE LA AGENDA 
URBANA LOCAL 2030, junto con el pliego de condiciones administrativas y el de prescripciones 
técnicas del contrato que se adjuntan como anexo a esta propuesta. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato, que asciende a 
74.581,25€ (61.637,40€ + 12.943,85€, correspondientes al 21% de IVA), con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente del presupuesto 2024. 
 
TERCERO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante, estando alojado en la 
plataforma de contratación del sector público, concediendo un plazo de 15 días naturales, para la 
presentación de las ofertas, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el citado 
perfil, de conformidad con lo establecido en el art 159 de la LCSP.  
 
CUARTO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante, en cumplimiento 
de lo establecido en el art 116 de la Ley 9/2017, así como en la plataforma de contratación del estado. 
  
QUINTO- Notificar el presente acuerdo a la Interventora y a la Tesorera. 
 
 

ANEXO 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ECOLOGIZACIÓN MUNICIPAL DE LORQUÍ, EN EL 
MARCO DE LA AGENDA URBANA LOCAL 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
45. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR 
 
La Secretaría de Estado para la Agenda 2030 ha convocado ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva para la financiación de proyectos e iniciativa que promuevan la implementación, la 
alineación y la localización de la Agenda 2030 en las Entidades Locales, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 1 de la Orden Ministerial DSA/632/2022, de 23 de junio. 
 
La elaboración y desarrollo de un Plan de Ecologización está incluido dentro de las medidas de la 
Agenda Urbana Local. Además, también es uno de los compromisos del Plan de Acción por el Clima y 
la Energía Sostenible de Lorquí. 
 
Además, el proyecto tiene una relación directa con los ODS, relacionado con objetivos como fin de la 
pobreza, la meta de educación global para el desarrollo sostenible, con el objetivo de ciudades y 
comunidades sostenibles, acción por el clima… 
 
De esta manera, se hace necesario para dar cumplimiento a los objetivos de Desarrollo Sostenible, la 
contratación de dicho servicio de consultoría y asistencia técnica para la elaboración del Plan de 
ecologización, objetivos que además forman parte inherente de toda la estructura estratégica actual que 
el Ayuntamiento de Lorquí pretende desarrollar. 
 
46. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y como se establece en el 
artículo 17 de la LCSP, destacando que es un contrato de servicios de carácter intelectual, de acuerdo 
con la disposición adicional cuadragésima primera. 
 
47. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El contrato tiene por objeto la redacción del Plan de Ecologización, cuyas características técnicas está 
en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
CPV 72224000-1: servicios de consultoría en gestión de proyectos. 
 
48. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
4.1 Naturaleza jurídica del contrato y legislación aplicable 
El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la LCSP. 
 
El contrato definido tiene la calificación de contrato de servicio, tal y como establece el artículo 17 de 
la LCSP, “Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 
desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 
incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por 
precio unitario. 
 
No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente 
a los poderes públicos¨ 
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Además, tiene la naturaleza de contrato de servicios de carácter intelectual, tal y como establece la 
disposición adicional cuadragésimo primera, ¨Se reconoce la naturaleza de prestaciones de carácter 
intelectual a los servicios de arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo, con los efectos que se 
derivan de las previsiones contenidas en esta Ley¨ 
 
Este contrato NO está sujeto a regulación armonizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22 de la LCSP. 
 
Este contrato se regirá en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes documentos 
contractuales citados en el apartado 4.2 de esta cláusula. En lo no regulado expresamente en dichos 
documentos contractuales, se regulará este contrato por lo dispuesto en la LCSP y su normativa de 
desarrollo, especialmente por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público (RPLCSP) y por el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), en lo que 
no se opongan a la LCSP.  
 
Siéndole de aplicación Orden DSA/632/2022, de 23 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 
2030 en las Entidades Locales, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
4.2 Documentos que tienen carácter contractual 
Para los contratos que se suscriban al amparo del presente pliego, tendrán carácter contractual los 
siguientes documentos:  
 
El presente pliego modelo de cláusulas administrativas particulares. 
 
El pliego de prescripciones técnicas (PPT). 
 
La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato. 
 
El documento de formalización del contrato. 
 
En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no salvable por una interpretación 
sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego de cláusulas administrativas 
particulares, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético o se trate de 
aspectos del contrato específicamente técnicos, en los que, por razón de la especialidad, prevalecerá lo 
dispuesto en el PPT. 
 
4.3 Prerrogativas del Ayuntamiento en relación con este contrato 
El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato administrativo suscrito al amparo del 
presente pliego, las prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, así 
como de inspección durante la ejecución y cualquier otra reconocida en la legislación vigente. 
 
El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 190 y 191 de 
la LCSP, siendo inmediatamente ejecutivos los acuerdos que adopte el Ayuntamiento al respecto, 
acuerdos que pondrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de estas facultades 
pueda tener en la relación económica contractual serán compensadas en los términos recogidos en 
dicha Ley. 
 
4.4 Deber de confidencialidad 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 154.7 de la LCSP y, sin perjuicio de las 
disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe 
darse a los candidatos y a los licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la 
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información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este carácter 
afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas.  
Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en 
el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante 
un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 
establezcan un plazo mayor.  
 
4.5 Protección de Datos de Carácter Personal 
Cuando en cualquier aspecto de la ejecución del contrato se manejen datos de carácter personal de 
cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, el adjudicatario tendrá la consideración de 
«encargado del tratamiento», consideración que se extiende a cualquier tercero que trate datos 
personales por cuenta del contratista, todo ello de acuerdo con lo que establece la disposición adicional 
25ª de la LCSP. 
 
Estarán obligados a guardar secreto profesional respecto de dichos datos y a los que pueda tener acceso 
durante la ejecución del contrato, así como a las demás obligaciones que se deriven de lo establecido 
en la normativa comunitaria y nacional sobre tratamiento de datos personales (Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; Ley Orgánica 3/2018  de Protección de Datos de 
Carácter y el RD 1720/2007, de 21 de diciembre o normativa que la sustituya o complemente. 
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de 
cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, al igual que un tercero que trate estos datos por cuenta del 
contratista. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos en los 
términos legalmente previstos. A tal efecto se formalizará un CONTRATO DE ACCESO A DATOS 
POR CUENTA DE TERCEROS entre el adjudicatario y el Ayuntamiento en cumplimiento de la 
normativa nacional vigente, que figurará como anexo al contrato que se formalice. 
 
El contratista deberá adoptar en todo momento las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos. En todo caso, el adjudicatario deberá formar e 
informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de datos estén obligados a 
cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del 
deber de secreto.  
 
El incumplimiento por parte de los contratistas de las obligaciones en materia de protección de datos 
de carácter personal tendrá el carácter de incumplimiento contractual muy grave, y además de la 
correspondiente penalización previsto en los pliegos, implicará una indemnización como mínimo 
equivalente a la sanción que pudiera recaer sobre el Ayuntamiento por vulneración de la legislación de 
protección de datos, indemnización que en su caso se reclamará igualmente de los contratistas que 
hayan participado en el procedimiento y no hayan resultado adjudicatarios, si fueran los responsables 
del incumplimiento de las obligaciones que al respecto impone la citada Ley. 
 
49. PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO, PRECIO DEL CONTRATO Y PAGO. 
 
5.1 Presupuesto base de licitación. 
El Presupuesto Base de Licitación del contrato, entendido este como el límite máximo de gasto que 
puede comprometer el órgano de contratación, sin considerar las prórrogas, ni posibles modificaciones 
y que incluye IVA, asciende a 74.581,25€ (61.637,40€ + 12.943,85€). 
 
5.2 Valor estimado del contrato. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, a todos los efectos previstos en esta 
Ley, para determinar el valor estimado de los contratos de servicios se tomará el importe total, sin 
incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones. 
En el presente contrato, el valor estimado asciende a 61.637,40 €. 
 
5.3 Precio del contrato. 
Será la contraprestación a percibir por el adjudicatario del servicio, la cual será abonada en función de 
la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio se entenderá incluido el 
Impuesto sobre el valor añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente.   
 
50. FINANCIACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Con fecha 14/11/2023 ha sido dictada la Resolución de la Secretaría de Estado para la Agenda 2030, 
de las subvenciones concedidas por concurrencia competitiva subvenciones destinadas a acciones para 
el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades correspondientes a 2023. 
 
De acuerdo con la misma, al Ayuntamiento de Lorquí se le conceden 80.634,40€ para la redacción 
Plan de Ecologización y Desarrollo de una Acción Piloto Demostrativa, correspondiendo al 
Ayuntamiento, el pago de 18.150 euros para financiar la parte no subvencionable por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, de manera que se cumplan los plazos de esta Convocatoria. 
 
A tal efecto, el contrato será financiado, parte con la subvención otorgado, y parte con recursos propios 
del Ayuntamiento. 
 
51. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
La redacción del proyecto deberá estar realizada en el periodo a contar a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato y como máximo hasta el 30 de diciembre  de 2024, el cual podrá ser objeto 
de reducción, suponiendo una mejora que será objeto de valoración, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en la cláusula 19 del presente pliego de condiciones.  
 
II.SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
52. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ÓRGANO GESTOR DEL CONTRATO. 
 
8.1 Órgano de Contratación. 
La competencia para contratar corresponde al Alcalde-Presidente, no obstante, esta competencia está 
delegada en la Junta de Gobierno Local. 
 
8.2 Órgano Gestor del contrato. 
La tramitación del expediente de contratación se realizará por la Secretaria General. A ésta le 
corresponderá la realización e impulso de todos los trámites necesarios para la adjudicación, ejecución 
y resolución del contrato administrativo, sin perjuicio de que puntualmente pueda recabar la 
colaboración de cualquier otro servicio municipal.  
 
Le corresponderá la solicitud de los informes preceptivos, la elaboración del informe-propuesta para la 
adopción de los acuerdos que sean precisos en la relación con la gestión del contrato, las funciones de 
asistencia jurídica al responsable del contrato y asumirá las funciones de seguimiento y supervisión 
ordinaria de la ejecución del contrato. 
 
53. ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
 
El órgano de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío de pliegos y 
documentación complementaria accesible a través del perfil del contratante del Ayuntamiento de 
Lorquí. 
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54. RECURSOS. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
10.1. Recursos. 
Los acuerdos que se adopten en la presente contratación serán susceptibles de ser impugnados a través 
del Recurso Potestativo de Reposición en términos establecidos en la LRJSP; así como mediante 
recurso contencioso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
10.2. Orden Jurisdiccional Competente   
Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación, 
ejecución, efectos y extinción del contrato de servicios concertado por el Ayuntamiento de  Lorquí, al 
amparo del presente pliego se resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la jurisdicción 
contencioso-administrativa .La concurrencia a procedimientos de adjudicación de este contrato  supone 
la renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder a los licitadores o 
candidatos. 
 
55. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS. 
 
11.1. Requisitos generales de capacidad y solvencia. 
Podrán tomar parte en los procedimientos contractuales que se tramiten al amparo del presente pliego, 
las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cumplan los siguientes requisitos: 
 
-Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar.  
-Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión. 
-Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
-No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la LCSP 
en la fecha de conclusión del plazo de presentación de solicitudes de participación cuando se aplique el 
procedimiento restringido o un procedimiento con negociación, ni en el de presentación de 
proposiciones cuando se aplique el procedimiento abierto. Tampoco deberán estar incursos en tal 
situación cuando se proceda a la adjudicación del contrato. Ello sin perjuicio, en su caso, de analizar 
las medidas de corrección de las causas que motivaron la prohibición adoptada por el licitador 
afectado, en los términos señalados en el artículo 72.5 de la LCSP. 
 
Podrán tomar parte en esta contratación las personas naturales o jurídicas que tengan plena 
capacidad de obrar no estén incursas en una prohibición de contratar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo dispuesto en la cláusula siguiente. Los 
empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional exigible para 
la realización de la actividad que constituye el objeto del contrato. Las personas jurídicas sólo 
podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios. 
Todos los licitadores que se presenten a este procedimiento de licitación deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 
el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma. 
 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula la actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. La capacidad de obrar de los 
empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se 
acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde estén establecidos, o mediante la prestación de una declaración jurada o un certificado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
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aplicación. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe 
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. Estos últimos, además, 
deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que 
se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración, en forma sustancialmente análoga y deberán tener abierta sucursal en España, con 
designación de apoderados o representantes para sus operaciones y estar inscritas en el Registro 
Mercantil.  
 
- La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incurso en una prohibición de contratar de las 
contenidas en el art. 71  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
efectuará mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional cualificado.  
 
- Podrán presentarse proposiciones escritas por diversos empresarios agrupados temporalmente 
para la realización del objeto de esta contratación. Dichos empresarios quedarán obligados 
solidariamente ante la Administración, y deberán nombrar en su proposición un representante o 
apoderado único de la unión, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía 
significativa. En este caso cada una de las empresas deberá acreditar su capacidad de obrar y 
jurídica frente a la Administración de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Sector Público. La duración de las Uniones Temporales de empresarios será coincidente con la del 
contrato hasta su extinción. A tal efecto deberán de cumplimentar el Anexo II. 
 
En cuanto a las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un mismo grupo 
se estará a lo dispuesto en el art. 86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
11.2 Solvencia económica, financiera, técnica o profesional  
En cuanto a la solvencia económica y financiera no será necesaria su acreditación al exigirse 
como requisito para la presentación de ofertas estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o Registro Oficial de la correspondiente Comunidad 
Autónoma y una declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite 
la validez y vigencia de los datos registrales. A estos efectos, también se considerará admisible la 
proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente 
Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá 
lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro 
y de una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 
recibido requerimiento de subsanación. 
 
No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales, deberán aportar la 
documentación rectificadora de la anteriormente depositada en el registro de contratistas, sin perjuicio 
de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la unidad encargada del registro. 
 
Aun así, la documentación justificativa de los requisitos necesarios para contratar exigidos por la 
LCSP que no conste en el certificado de inscripción en el registro oficial de licitadores, podrá ser 
requerida antes de la adjudicación del contrato. 
 
En cuanto a la solvencia técnica o profesional: 
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Las ofertas incluirán la relación completa, formación, titulación y currículo de todos sus miembros 
integrantes. Los equipos ofertantes tendrán que incluir y acreditar la pertenencia, al menos, de los 
siguientes profesionales con experiencia mínima: 
 
Equipo técnico mínimo: 
 
o 1 Titulado/a Universitario/a con experiencia como director de equipo, con experiencia acreditada 
en dirección y coordinación de trabajos relacionados con las materias objeto del contrato. 
o 1 Ingeniero/a Agrícola o Forestal, Ciencias Ambientales, Biólogo, Ecólogo, ingeniería del Medio 
Natural o similar. 
 
Se indicará especialmente la formación, conocimientos y experiencia en materia urbanística, 
medioambiental, paisajística, hidrológica y en infraestructura verde, y otras áreas relacionadas con el 
objeto del presente contrato. 
 
Este equipo mínimo se estima a modo de cualificación básica, y es independiente del compromiso que 
el adjudicatario adquiere de aportar todo el personal necesario para la consecución del objeto del 
contrato en tiempo y forma, como administrativos, técnicos complementarios, etc. 
 
Experiencia mínima 
 
Del equipo técnico mínimo: 
 
✓ Título universitario requerido según el miembro. 
 
✓ Experiencia acreditada durante al menos 3 años, en los ítems relacionados con el objeto del trabajo, 
como son: 
 
o Planificación estratégica, Planes de adaptación al cambio climático, Agendas urbanas, etc. 
o Redacción de Normativa y Planes de Infraestructuras Verdes. 
o Planes de Aumento de la Cobertura Arbórea 
o Planes de Renaturalización  
o Sistemas Geográficos de Información y su aplicación a la planificación del territorio. 
o Ordenación del territorio, elaboración de instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico e 
instrumentos complementarios de planeamiento. 
o Paisaje, elaboración de planes y proyectos de paisaje en climas similares. 
o Ecología del paisaje y biodiversidad. 
o Análisis visual del paisaje, historia e identidad. 
o Planificación de espacios naturales y urbanos. 
o Elaboración de Proyectos con Soluciones Basados en la Naturaleza, Sistemas Urbanos de drenaje 
sostenible, de restauración de espacios degradados y riberas, etc. 
o Proyectos o acciones de participación ciudadana 
o Otros. 
 
11.3. Contratación de empresas extranjeras. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su capacidad y solvencia con los criterios 
establecidos en esta cláusula. En todo caso, toda la documentación deberá presentarse junto con una 
traducción oficial de los correspondientes documentos. 
 
11.3.1. Empresas comunitarias. 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas y las disposiciones comunitarias de aplicación, tengan capacidad jurídica, y se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se 
encuentren establecidas estas empresas exija la inscripción en determinado registro, una autorización 
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especial, o la pertenencia a una organización concreta para poder prestar en él el servicio de que se 
trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. La solvencia se acreditará por los medios indicados 
en esta cláusula, si bien la económica se entenderá referida al documento fiscal correspondiente del 
Estado de que se trate. 
 
11.3.2. Empresas extracomunitarias 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, además de acreditar 
su capacidad y solvencia mediante los medios indicados para las empresas comunitarias, deberán 
justificar, mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se 
acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa 
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público del país en cuestión, en 
forma sustancialmente análoga. Se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las 
empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial 
de Comercio. En todo caso, estas empresas deberán abrir, si no la tuvieran, una sucursal en España, 
con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el 
Registro Mercantil. 
 
11.4. Sometimiento a la jurisdicción española. 
La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos que se realicen al amparo del 
presente pliego supone la renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles, sometiéndose a 
los Juzgados y tribunales españoles. 
 
56. TIPO DE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
El contrato que se tramita de acuerdo con el presente pliego se adjudicará por procedimiento abierto 
simplificado recogido en el artículo 159 de la LCSP. El contrato se adjudicará a la oferta económica 
más ventajosa de acuerdo con los criterios establecidos para valorar las ofertas. En este procedimiento 
no se admitirá ninguna negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 
57. MODALIDAD DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
El contrato que se tramita al amparo del presente pliego es objeto de tramitación ordinaria, con los 
plazos que se establecen en cada trámite en este pliego, respetando los mínimos previstos en la LCSP. 
 
58. PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN. 
 
Los anuncios de contratación se publicarán en todo caso en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento 
de Lorquí, el cual a su vez está alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público en esta 
dirección web https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma  
     
 
59. GARANTÍA PROVISIONAL 
 
Para concurrir a la contratación de servicios objeto de licitación no será necesaria la constitución de 
garantía provisional. 
 
60. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
El plazo de presentación de las proposiciones para los contratos que regula el presente pliego será de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil 
de contratante, el cual a su vez está alojado en la plataforma de contratación del sector público. 
 
61. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA. 
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Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo derivado de este pliego. Todos los 
documentos de la oferta y de la documentación administrativa deberán ir redactados en castellano, sin 
enmiendas, tachaduras, ni contradicciones internas. La oferta económica y técnica estarán firmadas por 
el representante legal del empresario que las presenta (o por éste mismo si es una persona física), y, en 
su caso, con un sello o impresión que identifique a la empresa a la que representa. 
 
No se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros empresarios si se ha hecho 
individualmente o figuran en más de una unión temporal.  
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas suscritas por el 
empresario en cuestión. 
 
La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los 
licitadores de las cláusulas establecidas en este pliego y en el de prescripciones técnicas, sin salvedad o 
reserva alguna, así como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones legalmente 
establecidas para contratar con el sector público. 
 
La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento de tal modo que la retirada 
anticipada de una proposición antes de la adjudicación o la renuncia a la adjudicación del contrato o a 
la ejecución de este, conllevará la imposición de una penalidad el 3% del presupuesto base de 
licitación, penalidad que tendrá la consideración de ingreso de derecho público a efectos de su 
exacción de acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio del posible inicio del 
expediente de prohibición para contratar. 
 
17.2. Presentación de las ofertas. 
Las ofertas se presentarán electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del Estado, 
www.contrataciondelestado.es, en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el perfil de contratante de la citada Plataforma. Para presentar oferta 
electrónicamente los licitadores deberán estar en disposición de certificado digital válido, así como ser 
usuario “operador económico” registrado en la Plataforma (para más información pueden descargarse 
la guía de servicios de licitación electrónica: preparación y presentación ofertas, disponible en la 
plataforma indicada)  
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego. 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en UN ÚNICO SOBRE, siguiendo 
las indicaciones e información suministrada por el órgano de contratación a través de la Plataforma de 
Contratación del Estado. 
 
Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán toda la documentación traducida de 
forma oficial al castellano. 
 
17.3. Documentación que debe incluirse en el SOBRE ÚNICO electrónico con el siguiente 
contenido: 
a) DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR INDICANDO QUE CUMPLE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo suficiente la presentación de la declaración cuyo modelo figura en el Anexo I.  
En el supuesto de tener intención de constituir una Unión Temporal de Empresas también deberá de 
incluir el Anexo II. 
 
b) Declaración responsable de la entidad licitadora en la que se relacione los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
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curso de los tres últimos años, para garantizar un nivel adecuado de competencia, en la que se indique 
el concepto, el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 
 
c) LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DE MEJORAS, expresando el valor ofertado como 
precio del contrato y el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y resto de criterios de 
adjudicación.  
 
MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y MEJORAS 
 
 
« D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 
____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la licitación del  
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ECOLOGIZACIÓN MUNICIPAL DE LORQUÍ, EN EL 
MARCO DE LA AGENDA URBANA LOCAL 2030, hago constar que conozco los Pliegos que 
sirven de base al contrato y los acepto íntegramente, tomando parte en la licitación y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por  EL PRECIO  de 
…………................….euros (en letra y número), desglosado en _______€ (base imponible, en letra 
y número) +  ------------€ ( 21% IVA en letra y número). 
 
El precio del proyecto no podrá superar el establecido en este pliego. 
 
OFERTA/NO OFERTA la siguiente la reducción del plazo máximo (30 de diciembre de 2024) para la 
entrega del proyecto, conforme a lo establecido en la cláusula 19, en caso de ofertar marcar lo que 
proceda: 
 
 

 Reducción de 17 días naturales, y por 

tanto presentación del proyecto el 13 de 

diciembre de 2024 

1 punto 

 Reducción de 1 mes, y por tanto 

presentación del proyecto el 30 de 

noviembre de 2024 

2 puntos  

 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
(Firma electrónica del licitador) 
 
En caso de discrepancia entre el precio expresado en letra y número, será considerada válida la cifra 
en letra. 
 
 
62. RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES. 
 
En la valoración de las ofertas técnicas y económicas de los licitadores se procederá, mediante 
resolución motivada, a la no admisión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las causas 
siguientes: 
 
12. Superar el presupuesto máximo de licitación o el plazo máximo señalado para la ejecución 
previstos en el contrato. 
13. No valorar la totalidad del objeto a ejecutar o contener cálculos o mediciones manifiestamente 
erróneos que no sean meramente aritméticos. 
14. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con otros empresarios si 
se ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. 
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15. Presentar mejoras diferentes a las previstas en el pliego.  
16. Presentar la oferta técnica y/o económica sin identificación del licitador que la presenta y sin la 
firma de su presentante legal, con su identificación en la antefirma.  
17. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares diferentes a los indicados. 
18. No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que la Mesa de contratación hubiese detectado 
en la declaración responsable 
19. Realizar planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de las condiciones del pliego 
de cláusulas administrativas o del de prescripciones técnicas, o de la memoria de los servicios, así 
como el incumplimiento de la normativa aplicable a la ejecución del contrato.  
20. Realizar ofertas técnicamente inviables o manifiestamente defectuosas o con indeterminaciones 
sustanciales, o con incoherencias manifiestas entre las ofertas en los diferentes criterios valorables, o 
cualquier otra imprecisión básica en los contenidos de las ofertas.  
21. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las proposiciones económicas o 
con anterioridad o posterioridad al mismo, que su proposición adolece de error o inconsistencia que la 
hacen inviable. 
22. No justificación de la oferta realizada en caso de estar incursa en presunción de temeridad o no ser 
aceptada la justificación presentada por el órgano de contratación a la vista de los informes técnicos 
recabados al efecto. 
 
63. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 
Los criterios de adjudicación serán objetivos, pudiendo obtener un máximo de 32 puntos, siendo 
los siguientes:  
 
c) OFERTA ECONÓMICA: HASTA 30 PUNTOS. 
 
Mediante la aplicación de la siguiente fórmula matemática: 
                 A   
P= 30 x ---------------- 
                 B 
A= oferta de menor importe. 
B= Precio de la oferta a valorar. 
P= Puntuación Obtenida 
d) MEJORAS: HASTA 2 PUNTOS. 
 
-Plazo de Entrega:  por reducción del plazo máximo de entrega del plan de ecologización (30 de 
diciembre de 2024) hasta un máximo de 2 puntos:  
 

Reducción de 17 días naturales, y por tanto 

presentación del proyecto el 13 de diciembre de 

2024 

1 punto 

Reducción de 1 mes, y por tanto presentación del 

proyecto el 30 de noviembre de 2024 

2 puntos  

 
 
64. PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O 
MÁS OFERTAS. 
 
Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el contrato 
de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los 
siguientes criterios para resolver dicha igualdad: 
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1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al tiempo de presentar la 
proposición, un mayor número de trabajadores fijos con discapacidad o en situación de exclusión 
social. 
 
2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el contrato a la proposición 
presentada por aquella empresa que, en el momento de presentar su oferta, incluyan medidas de 
carácter social y laboral que favorezcan la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y 
hombres, en los términos de la de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (art. 34.2 de esta Ley). 
 
3º.-Si aún con la aplicación de los criterios anteriores se mantuviese el empate, se resolverá este 
mediante sorteo. 
 
Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en la presente 
cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que han de concurrir en el momento de finalizar 
el plazo para presentar ofertas. 
 
65. OFERTAS DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS. 
 
21.1 Siguiendo los criterios establecidos en el art 85   del RGLCAP (1098/2001) cuando una o más 
ofertas sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la aplicación de los criterios 
señalados en el mencionado artículo a la oferta económica presentada, el Presidente de la Mesa 
concederá al licitador afectado un plazo de TRES DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha de 
comunicación de tal circunstancia, para que justifique las razones que le permiten ejecutar los servicios 
en las condiciones ofertadas, especificado con claridad los aspectos de su oferta que deben justificar 
(art. 149.4 LCSP).  Así mismo y en atención al informe ( 119/2018) emitido por la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado, aunque el pliego establece varios criterios de adjudicación, con 
arreglo al art 149.2 b) no es necesario establecer parámetros objetivos propios determinantes de las 
desproporcionalidad para cada uno de los criterios de valoración contemplados en el pliego de 
condiciones, pudiendo excluir incluso aquellos que carezcan de trascendencia a los efectos de valorar 
la anormalidad de la oferta. En atención a lo expuesto solo se calculará la baja anormal o 
desproporcionada, respecto del precio, y se realizará conforme a los establecido en el art 85 del 
RGLCAP. 
 
21.2. Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario 
que haya realizado el PPT o lo haya supervisado en su caso, o a ambos, en el que analice 
detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta. El 
rechazo de la oferta u ofertas con valores anormales o desproporcionados requerirá una motivación que 
rebata las justificaciones aducidas por el licitador a las precisiones requeridas sobre su oferta y 
evidencie que la proposición no puede ser cumplida a satisfacción de la Administración.  
 
21.3. En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque no 
cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. Concretamente, no se 
admitirá la viabilidad de una oferta que no justifique en sus precios que los gastos de personal en los 
que va a incurrir se han calculado teniendo en cuenta el convenio colectivo sectorial que resulte de 
aplicación a los trabajadores que vayan a ejecutar los trabajos objeto del contrato, o el indicado como 
referente en este cuadro en caso de inexistencia de convenio directamente aplicable, con sus cargas 
sociales, cuotas de la Seguridad Social y retención del IRPF.  
 
21.4. La Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la 
oferta o su exclusión, a la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico que las analice. Si se propone la exclusión de 
alguna oferta, la mesa propondrá la adjudicación a la oferta más ventajosa, excluidas las descartadas 
 
66. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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22.1. Composición de la Mesa de Contratación 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 
Segunda de Ley de Contratos del Sector Publico, estará presidida por un miembro de la Corporación o 
un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el 
titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como 
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. Los miembros 
electos que, en su caso, forman parte de la mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio 
del total de miembros de la misma.  
 
Conforman la Mesa de contratación: 
Concejal de Urbanismo, Dª Francisca Asensio Villa, Presidenta de la Mesa  
Secretaria General de la Corporación, Dª Laura Bastida Chacón, como Vocal. 
Interventora de la Corporación, Dª Carmen Gomez Ortega, como Vocal. 
Ingeniero Civil Municipal, D. Luis Bernardeau Esteller, como vocal. 
Un funcionario de la Corporación, Jesús David García Sánchez que actuará como Secretario de la 
Mesa. 
 
En caso de no poder estar presente alguno de sus miembros, será sustituido por persona con cargo 
análogo. 
 
22.2 Actuación de la Mesa de Contratación 
Apertura del sobre único.  
En el día y hora señalados en la Plataforma de Contratación del Sector Público, se procederá en acto 
público al descifrado y apertura del sobre único y a la calificación previa de los documentos 
presentados en tiempo y forma, levantándose seguidamente acta en la que figuren cada uno de ellos. 
 Si la Mesa observare defectos, errores u omisiones que se refieran a la acreditación del requisito de 
que se trate pero no a su cumplimiento (el requisito debe existir con anterioridad a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de proposiciones, pues su existencia no es subsanable, sólo lo es su 
acreditación), se comunicará dicha circunstancia a los licitadores afectados, exclusivamente por 
medios electrónicos a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, concediéndoles un 
plazo no superior a tres días hábiles para que procedan a su corrección o subsanación.  
 
El inicio del referido plazo coincidirá con el envío de la notificación, siempre que ese mismo día se 
haya publicado el anuncio correspondiente en el perfil de contratante alojado en la plataforma de 
contratación del sector público o, en caso contrario, con el de la recepción de la notificación. 
Asimismo, el órgano de asistencia o, en su caso, el órgano de contratación podrá recabar del 
empresario aclaraciones sobre los documentos presentados o requerirle para la presentación de otros 
complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo indicado. 
 
El órgano de asistencia o, en su caso, el órgano de contratación una vez calificada la documentación a 
que se refiere el párrafo anterior, y subsanados, en su caso, los defectos, errores u omisiones de la 
documentación presentada, procederá a determinar los empresarios admitidos a la licitación y los 
rechazados, indicando en este caso, las causas de su rechazo. Seguidamente, se procederá a efectuar la 
valoración de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos, pudiéndose solicitar los informes 
técnicos que se estimen oportunos en orden a identificar posibles ofertas en presunta anormalidad o 
desproporción de acuerdo con el artículo 149 LCSP. 
 
Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación. 
La Mesa clasificará, por orden decreciente en función de la valoración obtenida por cada una, las 
proposiciones presentadas y formulará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación a favor 
de la oferta económicamente más ventajosa. 
 
22.3. Publicación de la clasificación de las ofertas  
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En base a la relación ordenada de las ofertas, la Mesa de Contratación  requerirá al licitador que mayor 
puntuación haya obtenido para que, en el plazo  de 7 DIAS HABILES a contar desde día  el siguiente 
aquel en el que se haya recibido el requerimiento,  presente la documentación que se relaciona en la 
cláusula  24, bajo el apercibimiento de que en caso de no proceder a su cumplimentación dentro del 
plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a recabar la misma 
documentación, al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas.  
La clasificación de las ofertas y la propuesta de adjudicación se publicará en el perfil de contratante. 
 
67. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR UN CONTRATO Y 
DESESTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
23.1. Renuncia  
El órgano de contratación podrá decidir no celebrar o adjudicar un contrato para el que haya realizado 
la correspondiente convocatoria, por razones de interés público debidamente justificadas en el 
expediente, siempre antes de adjudicar el contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 152 de la 
LCSP. El acuerdo de renuncia será notificado a todos los licitadores que hayan presentados sus ofertas 
y será publicado en los medios en los que haya sido anunciada la licitación de este contrato, y en todo 
caso, en el perfil de contratante (art. 63.3, final, LCSP).  
 
No se podrá promover una nueva licitación para el mismo servicio en tanto subsistan las razones 
alegadas para fundamentar la renuncia. 
 
23.2. Desistimiento 
Cuando se detecte antes de la adjudicación del contrato que se ha cometido alguna infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, el órgano de contratación acordará el desistimiento del procedimiento, debiendo 
justificar adecuadamente en el expediente la causa que lo motiva. Una vez subsanada la deficiencia o 
corregida la infracción, si el órgano de contratación considera que sigue siendo necesario ejecutar el 
servicio en cuestión, se podrá iniciar un nuevo procedimiento para su contratación. 
 
En este caso se seguirán las mismas reglas establecidas en el apartado anterior en cuanto a notificación, 
publicidad y en el siguiente sobre posibles indemnizaciones. 
 
V. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
68. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR QUE HA 
PRESENTADO LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 
 
Una vez aceptada por el órgano de contratación la propuesta de clasificación formulada por la Mesa de 
Contratación, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la licitadora propuesta 
como clasificada para que, dentro del plazo de siete (7) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel 
en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se indica en los apartados 
siguientes.  
 
24.1 Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación. 
− Si el licitador es persona física deberá presentar el Documento Nacional de Identidad, cuando se 
trate de personas empresarias individuales. 
− Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, o de 
modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 
de que se trate.   En el caso de entidades mercantiles españolas que, para adquirir personalidad jurídica, 
deban inscribirse en un Registro Mercantil, será suficiente con un Certificado o Nota Simple que 
acredite la inscripción de la constitución.                                                                                        Las 
empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de 
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certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde están establecidos.  Las restantes personas empresarias extranjeras 
deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa.    
−   Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y 
Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma 
substancialmente análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.  
− Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse el DNI del mismo y 
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades 
para licitar.                                                                                                          
 
La documentación anterior no será necesaria de aportar si en el Certificado del ROLECE se encuentra 
la cuestión acreditada o se hubiera autorizado para comprobar de oficio por los servicios dependientes 
del órgano de contratación. 
 
24.2 Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para contratar. 
Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de 
manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP. La documentación anterior no será necesaria 
de aportar si en el Certificado del ROLECE se encuentra la cuestión acreditada o se hubiera autorizado 
para comprobar de oficio por los servicios dependientes del órgano de contratación. 
 
24.3 Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 
La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará 
presentando la siguiente documentación: 
− Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, 
cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo 
caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá 
estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el 
ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable de la 
persona licitadora de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  
− Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, 
por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.  
− Se comprobará de oficio por los servicios dependientes del órgano de contratación del 
Ayuntamiento de Lorquí, lo que respecta a las obligaciones tributarias con el mismo. 
Si la entidad propuesta como adjudicataria no está obligada a presentar todas o alguna de las 
declaraciones o documentos correspondientes a sus obligaciones tributarias habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable.  
La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se 
realizará mediante:  
− Certificación expedida por la autoridad administrativa competente. 
En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia 
mediante declaración responsable.  
No obstante lo anterior, la persona licitadora propuesta como clasificada no estará obligada a aportar 
dichas certificaciones (tributarias y de seguridad social) ni documentación alguna si autoriza 
expresamente a la Administración contratante para obtener de la Admin31istración certificante la 
información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 
 
24.4 Certificado del ROLECE 
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La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector (ROLECE) o se hubiera autorizado a comprobado de oficio por los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 
 
24.5 Documentación acreditativa de la solvencia técnica (equipo mínimo y experiencia mínima):. 
Equipo técnico mínimo: 
 
o 1 Titulado/a Universitario/a con experiencia como director de equipo, con experiencia acreditada 
en dirección y coordinación de trabajos relacionados con las materias objeto del contrato. 
o 1 Ingeniero/a Agrícola o Forestal, Ciencias Ambientales, Biólogo, Ecólogo, ingeniería del Medio 
Natural o similar. 
 
Se indicará especialmente la formación, conocimientos y experiencia en materia urbanística, 
medioambiental, paisajística, hidrológica y en infraestructura verde, y otras áreas relacionadas con el 
objeto del presente contrato. 
 
Este equipo mínimo se estima a modo de cualificación básica, y es independiente del compromiso que 
el adjudicatario adquiere de aportar todo el personal necesario para la consecución del objeto del 
contrato en tiempo y forma, como administrativos, técnicos complementarios, etc. 
 
Experiencia mínima 
 
Del equipo técnico mínimo: 
 
✓ Título universitario requerido según el miembro. 
 
✓ Experiencia acreditada durante al menos 3 años, en los ítems relacionados con el objeto del trabajo, 
como son: 
 
o Planificación estratégica, Planes de adaptación al cambio climático, Agendas urbanas, etc. 
o Redacción de Normativa y Planes de Infraestructuras Verdes. 
o Planes de Aumento de la Cobertura Arbórea 
o Planes de Renaturalización  
o Sistemas Geográficos de Información y su aplicación a la planificación del territorio. 
o Ordenación del territorio, elaboración de instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico e 
instrumentos complementarios de planeamiento. 
o Paisaje, elaboración de planes y proyectos de paisaje en climas similares. 
o Ecología del paisaje y biodiversidad. 
o Análisis visual del paisaje, historia e identidad. 
o Planificación de espacios naturales y urbanos. 
o Elaboración de Proyectos con Soluciones Basados en la Naturaleza, Sistemas Urbanos de drenaje 
sostenible, de restauración de espacios degradados y riberas, etc. 
o Proyectos o acciones de participación ciudadana 
o Otros. 
 
24.6 Efectos de la no presentación de documentación. 
De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no se 
halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se 
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus 
respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de siete días hábiles para aportar tal documentación. 
 
El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o contratistas que por esta causa no 
permitiesen la adjudicación del contrato a su oferta, reclamándole, en concepto de penalidad, un 
importe equivalente al 3 del presupuesto base de licitación, IVA excluido, que tendrá la consideración 
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de ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la normativa tributaria. Todo 
ello sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios causados al 
Ayuntamiento si no fueran totalmente cubiertos por el importe de la garantía provisional, y las demás 
consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de 
prohibición para contratar prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 
 
69. GARANTÍA DEFINITIVA Y COMPLEMENTARIA. 
 
El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir una 
garantía definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, en el 
plazo de SIETE DIAS HABILES contados a partir del siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento. En el caso de que la oferta se encuentre en baja, la garantía definitiva será del 10 % del 
importe de adjudicación, excluido el IVA. 
 
Estas garantías podrán constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la Ley de Contratos 
del Sector Publico. En todo caso el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la 
constitución de la garantía definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el importe 
equivalente a la cuantía de la garantía correspondiente, retención que se realizará en el primer pago que 
haya de realizar el Ayuntamiento al adjudicatario. 
 
La garantía definitiva de cada contrato responderá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de la 
LCSP, de los siguientes conceptos:  
 
a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo. 
b) De las penalidades impuestas al contratista conforme se prevén en la cláusula 37 de este pliego.  
c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las condiciones 
especiales de ejecución; las mejoras que ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano 
de contratación; de los gastos originados por la demora del contratista en el cumplimiento de sus 
obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del 
contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 
d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato,  
 
 
70. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
26.1 Adjudicación del contrato. 
La adjudicación del contrato deberá realizarse en el plazo máximo de dos (2) meses, a contar desde el 
día siguiente al de la apertura del archivo electrónico que contenga la proposición económica.  
 
Este plazo se ampliará en quince (15) días hábiles si alguna de las proposiciones presentadas se 
encuentra incursa en presunción de anormalidad. 
 
Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, los licitadores 
podrán retirar sus ofertas.  
 
La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas licitadoras, y publicarse en el 
perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP.  
Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, se procederá a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 
adjudicado el mismo, a su formalización.  
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la 
garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.  
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La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de quince (15) días. 
 
26.2. Adjudicación a oferta con valores anormales o desproporcionados. 
Siguiendo los criterios establecidos en el art 85   del RGLCAP (1098/2001) cuando una o más ofertas 
sean inicialmente consideradas desproporcionadas en función de la aplicación de los criterios 
señalados en el mencionado artículo, el Presidente de la Mesa concederá al licitador afectado un plazo 
de TRES DÍAS NATURALES, a contar desde la fecha de comunicación de tal circunstancia, para que 
justifique las razones que le permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas, especificado 
con claridad los aspectos de su oferta que deben justificar (art. 149.4 LCSP).  
 
 Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, generalmente al funcionario que 
haya realizado el PPT o lo haya supervisado en su caso, o a ambos, en el que analice detalladamente 
las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta. El rechazo de la 
oferta u ofertas con valores anormales o desproporcionados requerirá una motivación que rebata las 
justificaciones aducidas por el licitador a las precisiones requeridas sobre su oferta y evidencie que la 
proposición no puede ser cumplida a satisfacción de la Administración.  
 
 
 En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque no 
cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. Concretamente, no se 
admitirá la viabilidad de una oferta que no justifique en sus precios que los gastos de personal en los 
que va a incurrir se han calculado teniendo en cuenta el convenio colectivo sectorial que resulte de 
aplicación a los trabajadores que vayan a ejecutar los trabajos objeto del contrato, o el indicado como 
referente en este cuadro en caso de inexistencia de convenio directamente aplicable, con sus cargas 
sociales, cuotas de la Seguridad Social y retención del IRPF.  
 
 La Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la 
oferta o su exclusión, a la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico que las analice. Si se propone la exclusión de 
alguna oferta, la mesa propondrá la adjudicación a la oferta más ventajosa, excluidas las descartadas 
 
 
26.3. Declaración de la licitación desierta. 
Sólo podrá declararse desierta la licitación cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego (artículo 150.3 LCSP). 
 
71. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La formalización deberá de efectuarse en un plazo no superior a 15 DIAS HABILES siguientes a aquel 
en el que se realice la notificación de la adjudicación. Cuando por causa imputables al adjudicatario no 
se hubiese formalizado el contrato se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del 
artículo 71, relativo al inicio de un procedimiento para declarar la prohibición para contratar. 
 
El documento de formalización del contrato contendrá los datos siguientes: 
- Identificación de las partes contratantes, con su denominación completa y nº de CIF. 
-  Identificación personal de los firmantes y del poder en virtud del cual actúan en nombre de las 
personas jurídicas a las que representan, con nombre, apellidos y nº de DNI. 
-  Denominación del contrato que identifique su objeto. 
-  Referencia al acuerdo de adjudicación por parte del órgano de contratación. 
-  Precio de adjudicación, con desglose del IVA correspondiente. 
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-  Referencia sumaría a la oferta concreta del adjudicatario en cada uno de los aspectos que han sido 
objeto de valoración para la adjudicación del contrato; si la adjudicación ha recaído en una oferta con 
mejoras, relación de estas.  
- Copia del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha sido publicado junto con y del 
pliego de prescripciones técnicas, en ambos casos con referencia a su fecha de aprobación, documentos 
que ha tenido en cuenta el adjudicatario para elaborar su oferta. 
 
VI. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
72. RIESGO Y VENTURA DEL CONTRATISTA. 
 
El contrato que se establezca entre el Ayuntamiento y el adjudicatario se realizará a riesgo y ventura 
del contratista; éste tendrá derecho a indemnizaciones cuando se le produzcan daños y perjuicios 
derivados directamente de órdenes o actuaciones expresas del Ayuntamiento. 
 
 
73. EJECUCIÓN MATERIAL DEL CONTRATO. 
 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo 
con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del contrato, en los 
casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta función le corresponderá a los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones 
y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para 
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 
 
La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las 
prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si 
los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago 
o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados 
el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 
 
Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la 
denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad 
por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 314 y 315 sobre 
subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que tengan por objeto la elaboración de 
proyectos de obras. 
 
Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo inicialmente 
previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la 
responsabilidad del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con posterioridad. 
 
El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación 
con el cumplimiento de la prestación contratada. 
 
74. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
RESPONSABLE DEL CONTRATO Y UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO. 
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30.1 Responsable del contrato. 
 
En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de la 
ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP y en concreto las 
siguientes: 
 
− Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato para constatar que el contratista 
cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
− Verificar cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario  
− Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja 
en la ejecución del objeto del contrato, sustanciándose a falta de acuerdo inmediato en dichas 
reuniones por el procedimiento contradictorio que establece el art. 97 del RGLCAP  
− Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en 
los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de 
las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente 
en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su 
disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin 
perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. 
− Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
− Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución 
del contrato. 
− Informar los expedientes de devolución o cancelación de garantías. 
 
Si el responsable del contrato comprobase diferencia entre los servicios prestados y los reflejados en el 
parte de trabajo emitido por la empresa, se realizarán los correspondientes ajustes de unidades, de tal 
forma que la certificación refleje los trabajos efectivamente prestados por el adjudicatario. 
 
30.2 Condiciones especiales de ejecución. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202.1 de la LCSP, se establece la siguiente condición 
especial de ejecución del contrato de carácter social: que en las nuevas contrataciones, o sustituciones 
que se produzcan durante la ejecución del contrato, se comprometa a incorporar al menos un 20 % de 
personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo. 
 
VII. MODIFICACIÓN, CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL 
CONTRATISTA. 
 
75. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Una vez perfeccionado el contrato, éste no podrá ser modificado salvo por las causas previstas en el 
artículo 205 de la LCSP. En ningún caso podrán ser modificadas las mejoras ofertadas por el 
adjudicatario, si este fue uno de los criterios de adjudicación (art. 145.7 LCSP). 
 
76. NOVACIÓN SUBJETIVA DEL CONTRATO. 
 
32.1. Cesión del contrato. 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato de servicios suscrito al amparo del presente 
pliego sólo podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 214 de la LCSP, cuando las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón 
determinante de la adjudicación del contrato y se cumplan los requisitos siguientes: 
 
6. Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Con carácter previa a 
esta autorización se emitirá un informe que acredite que el adjudicatario cedente ha cumplido todas las 
obligaciones que en ejecución del contrato ha de haber cumplido hasta la fecha de la cesión, y que no 
existente reclamaciones ni responsabilidades pendientes que puedan ser imputables al mismo. 
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7. Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20% del importe del contrato. 
8. Que el cesionario tenga la capacidad y solvencia exigida para realizar el contrato de cuya cesión se 
trate, y no esté incurso en prohibición para contratar con el sector público.  
9. Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. Se exigirá en 
esta escritura una estipulación en virtud del actual el contratista asume frente al Ayuntamiento todas 
las responsabilidades que derivadas de la ejecución del contrato puedan resultar imputables al 
contratista cedente, sin perjuicio de las reclamaciones que en este caso puedan reclamarse entre las 
partes. 
10. Que constituya garantía definitiva por el cesionario en la misma cuantía que la constituida por el 
cedente. 
 
Realizados los trámites anteriores, el cesionario quedará subrogado en todos los derechos y 
obligaciones que corresponderían al cedente. 
 
32.2. Supuesto de subrogación directa del contratista 
En los casos de FUSIÓN DE EMPRESAS en los que participe la sociedad contratista, continuará el 
contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, siempre que tenga la 
solvencia exigida al acordarse la adjudicación, que quedará subrogada en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o 
transmisión de empresas o ramas de actividad de estas, continuará el contrato con la entidad 
absorbente o con la que resulte de la fusión, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que se 
responsabilicen solidariamente las sociedades afectadas en los términos establecidos en el artículo 98 
de la LCSP. 
 
VIII. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
77. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, SOCIALES Y 
LABORALES. 
 
33.1.Obligaciones generales y responsabilidad. 
 
 
El adjudicatario deberá cumplir a su costa, durante la ejecución de los contratos las obligaciones 
aplicables en materia fiscal, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, 
social y laboral suscritos por España, y en particular las establecidas en el anexo V de la LCSP, 
quedando el Ayuntamiento exonerado de cualquier responsabilidad por este incumplimiento.  
 
Las sanciones que las autoridades competentes puedan imponer por el incumplimiento de estas normas 
han de ser asumidas por el contratista, pudiendo el Ayuntamiento suspender el pago de las facturas 
hasta que se acredite su abono, sin que esta paralización genere derecho a intereses a favor del 
contratista. 
 
78. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 
6. Satisfacer puntual e íntegramente el pago de los salarios a los trabajadores, su retención de IRPF, 
las cuotas correspondientes a la Seguridad Social, y cualquier otro derecho económico de los 
trabajadores que ejecutan el contrato. 
 
 
7. Obtener todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares que se requieran para 
la ejecución de las prestaciones contratadas, así como las cesiones, permisos o autorizaciones 
necesarias de los titulares de patentes, modelos y marcas de fábrica que sean necesarios para la 
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realización del trabajo, corriendo de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por tales 
conceptos. 
 
8. No divulgar el empresario ni sus trabajadores información relacionada con las prestaciones objeto 
del contrato, durante su ejecución y en los cinco años siguientes, en especial los que afecten a datos 
personales y/o a los derechos de propiedad intelectual o industrial relacionados con el contrato. 
 
9. Indemnizar todos los daños que se causen a terceros y al Ayuntamiento como consecuencia de las 
operaciones que se realicen en la ejecución de este contrato, en especial las deficiencias y errores en 
los trabajos desarrollados. 
 
10. Al objeto de dar cumplimiento a lo recogido en el artículo 202 de la LCSP, se establece como 
condición especial de ejecución de los trabajos objeto del presente pliego, la incorporación del 
compromiso de aportar una formación oficial complementaria en materia de seguridad y salud o 
medioambiental, sobre la ya adquirida previamente, a dos de los componentes del equipo y con una 
duración mínima de 25 horas a cada uno de ellos, en el lugar de trabajo e impartido en horario laboral. 
 
79. DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO. 
 
El Ayuntamiento ostenta respecto a los contratos suscritos al amparo del presente pliego todas las 
facultades que directa o indirectamente se deriven de lo establecido en los correspondientes 
documentos contractuales, así como las demás potestades que tenga atribuidas por la legislación 
aplicable, todos ellos en los términos derivados de dicha legislación. Además, corresponde al 
Ayuntamiento los derechos siguientes: 
5. Exigir al contratista la acreditación documental y/o material del cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a las que viene obligado en ejecución de este contrato, de acuerdo con cualquiera de los 
documentos contractuales. 
 
6. Exigir a todos los empleados de la empresa que presten los servicios objeto de este contrato una 
tarjeta de identificación personal y de relación con la Empresa, el uso de las prendas de trabajo que les 
identifique con las prestaciones objeto de contratación y un trato cortés y cordial con los usuarios del 
servicio. 
 
 
7. Guardar el debido sigilo y confidencialidad sobre los datos o antecedentes que, no siendo públicos 
y notorios, estén relacionados con el objeto del contrato o que hubiera conocido con ocasión de su 
ejecución.  
 
8. Tendrá siempre acceso a las instalaciones del adjudicatario, a la documentación relacionada con la 
ejecución del servicio y a la contabilidad de los gastos e ingresos necesarios para la realización del 
objeto del contrato. 
 
80. DEBERES DEL AYUNTAMIENTO 
 
El Ayuntamiento, en ejecución del contrato deberá cumplir estrictamente todas las obligaciones que 
contrae con el contratista de acuerdo con lo previsto en el presente pliego en los restantes documentos 
contractuales y de la legislación aplicable, especialmente las contraídas en materia de pago. Además, el 
Ayuntamiento deberá: 
 
 
3. Abonar el precio del contrato en las condiciones establecidas en el presente pliego. 
 
4. Facilitar al adjudicatario el acceso a las instalaciones o documentación necesaria para la correcta 
ejecución de las prestaciones objeto de contratación.  
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81. PAGO DE LOS TRABAJOS 
 
37.1. Tramitación y abono de las facturas. 
 
5. Las facturas deberán reunir todos los requisitos que en cada ejercicio se establezcan en las bases de 
ejecución del presupuesto municipal, y serán conformadas por el responsable del control y seguimiento 
de la ejecución material del contrato. A cada factura incorporará éste un informe en el que 
expresamente se ha de señalar que se han cumplido correctamente por parte del contratista todas las 
obligaciones derivadas del contrato correspondientes al periodo de tiempo o prestaciones objeto de 
cada factura. Semestralmente se incorporará a la factura correspondiente certificado del pago a la 
Seguridad Social de las cuotas de los trabajadores de esta directamente vinculados a la ejecución del 
contrato objeto de facturación, y del pago de las correspondientes nóminas. 
 
6. La justificación de la ejecución de las mejoras en su caso ofertadas por el adjudicatario se acreditará 
en el informe técnico del responsable municipal del contrato en el periodo de facturación en el que 
efectivamente se ejecuten. Se acompañará al informe copia de la factura o documento que acredite que 
el valor efectivo de la mejora coincide con el indicado por el adjudicatario en su oferta y que fue la 
base de su valoración en la adjudicación. Cuando la mejora consista en un elemento material, se 
incorporará al informe una fotografía de este. El importe de las mejoras ofertadas que no hayan llegado 
a ejecutarse será descontado de la factura correspondiente en la que debieron incorporarse o de la 
factura final, sin perjuicio de las penalizaciones que correspondan por este incumplimiento contractual 
muy grave. 
 
7. Las facturas deberán cumplir con la totalidad de los requisitos exigibles de acuerdo con la 
normativa vigente en cada momento. 
 
8. Con los requisitos indicados, serán presentadas en el Registro electrónico de facturas para su 
registro, de donde se remitirán de oficio a la Intervención municipal para anotación en el registro del 
programa de contabilidad. La Intervención municipal remitirá las facturas y la documentación que las 
acompaña a la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria el contrato para su informe y 
propuesta correspondiente, de donde se devolverán a la Intervención Municipal para su fiscalización 
previa a la aprobación por el órgano municipal competente. Una vez aprobada, se emitirán los 
documentos de pago correspondientes para su abono por la Tesorería Municipal.                             
Las facturas que no reúnan los requisitos legales no concuerden con las cantidades certificadas o 
carezcan de algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su aprobación, serán 
formalmente devueltas al contratista para su subsanación. 
 
37.2.Plazos de Pagos. 
 
El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio del contrato, tanto el total como los pagos 
parciales establecidos en este pliego, dentro del plazo máximo de 30 DÍAS NATURALES, contados 
desde la fecha de la aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los servicios 
prestados con los dispuesto en el contrato, de acuerdo con el art. 198.4 de la LCSP.  
 
37.3. Impago y consecuencias.   
 
Cuando el Ayuntamiento no realice el pago en los plazos señalados por causa que le sea directamente 
imputable, será aplicable el tipo de interés de demora previsto en el artículo 7.2 de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, de Medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales.  
 
Cuando el impago por parte del Ayuntamiento sea superior a cuatro meses el contratista podrá 
proceder a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar al Ayuntamiento con un 
mes de antelación tal circunstancia.  Si la demora en el pago fuese superior a seis meses, el contratista 
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tendrá derecho, asimismo, a instar la resolución del contrato y al resarcimiento de los perjuicios que 
como consecuencia de ello se le originen (art. 198 LCSP), sin autorización formal previa. 
 
82. INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES 
 
El incumplimiento de las diferentes obligaciones establecidas en este pliego y en los restantes 
documentos contractuales tendrá, a efectos de su penalización, la tipificación de leves, graves o muy 
graves.  
 

A. INCUMPLIMIENTO LEVES. Reciben esta tipificación: 
 

4. Los incumplimientos de los plazos establecidos para la realización de los sucesivos trámites, tanto 
administrativos como de ejecución de la prestación, cuando este incumplimiento sea inferior a un 25% 
de plazo previsto para cada actuación. Se incluyen entre estos retrasos, a efectos de su tipificación 
como incumplimiento de obligaciones concesionales leves, graves o muy graves, los pagos de los 
salarios a sus empleados, retenciones de IRPF y cotizaciones a la seguridad social, así como los pagos 
a subcontratistas y proveedores. 
 
5. La mera imperfección no reiterada en la prestación de los servicios, incluidos la falta de 
equipamiento adecuado al personal. 
 
6. Los cumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales que no sean 
tipificados como graves o muy graves en los apartados siguientes siempre que no sean reiterados y se 
subsanen a primer requerimiento por parte del responsable del servicio 
 
 
B. INCUMPLIMIENTOS GRAVES. Se considerarán incumplimientos contractuales graves, además 
de los calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes: 
 
 
8. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos 
trámites, tanto administrativos como de ejecución de la prestación, cuando este incumplimiento sea 
inferior a un 50% y superior al 25% del plazo previsto para cada trámite.  
 
9. La desobediencia a las órdenes dadas por escrito, por el responsable del contrato o por el órgano de 
contratación para la debida prestación del servicio salvo cuando sean calificadas como muy graves. 
 
10. La reiterada obstrucción por el adjudicatario a la labor inspectora del responsable del contrato,  
 
11. La interrupción o suspensión no autorizada de la ejecución de las prestaciones. 
 
12. Cualquier forma de fraude en la forma de prestación de los servicios, no utilizando los medios 
adecuados. 
 
13. El incumplimiento de las normas sobre subcontratación  
 
14. La comisión de tres o más incumplimientos leves de la misma o distinta naturaleza en el mismo 
año. 
 
 
C. INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES. Tendrán la consideración de incumplimientos 
contractuales muy graves, además de los calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, los 
siguientes: 
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11. Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en todas las 
cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, incluidas las propuestas de 
reducción de plazos, o el compromiso de adscripción de los medios personales o materiales exigidos  
 
12. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos 
trámites cuando este incumplimiento sea superior a un 50% del plazo previsto para cada trámite.  
13. No adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales que se hubieran en su 
caso exigido aportar para la ejecución del contrato. 
 
14. La falta de renovación de cualquiera de las pólizas de seguros exigidas en este pliego o renovarlas 
con coberturas inferiores a las ahí establecidas, o minorar de cualquier forma las garantías exigidas en 
la misma para con este contrato. 
 
15. No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la empresa o 
a algún miembro de su personal. 
 
16. Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en el trabajo que impliquen 
evidente riesgo para la salud o integridad física de los trabajadores. De igual modo, las deficiencias en 
la ejecución de las prestaciones que puedan implicar riesgo para la seguridad de las personas en 
general. 
 
17. La subcontratación o cesión del contrato sin cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de 
Contratos del Sector Publico. 
 
18. La reincidencia en los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución en materia social 
y medioambiental que en su caso impuestas en este pliego y en el CCP de cada contrato. 
 
19. La violación del deber de sigilo y confidencialidad exigido en el presente pliego en relación con la 
información que pudiera obtener como consecuencia de la ejecución de la prestación objeto del 
contrato, y en especial de las infracciones en el tratamiento y custodia de datos de carácter personal. 
 
20. La comisión de tres o más incumplimientos graves de la misma o distinta naturaleza en el mismo 
año. 
 
83. RÉGIMEN DE PENALIZACIONES. 
 
B. CUANTÍA DE LAS PENALIDADES 
 
 
Los incumplimientos contractuales serán penalizados con multas coercitivas de las cuantías siguientes:  
 
− Incumplimientos contractuales leves: de entre el 0,1% y el 0,5% del precio de adjudicación. 
− Incumplimientos contractuales graves: de entre el 0,5% y el 0,9%. 
− Incumplimientos contractuales muy graves: de 0,9% al 1,5%. 
− La demora en la ejecución será penalizada, además, con una multa coercitiva del 0,60€ por cada 
mil euros del precio del contrato, por cada día de retraso 
 
 
En todos los casos esos porcentajes se aplicarán sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) y se 
calculará la penalización por cada infracción, o día de incumplimiento de plazos totales o parciales, en 
función de su gravedad, reincidencia y prontitud en su corrección, y sin perjuicio de instar la 
resolución del contrato de acuerdo con lo previsto en la cláusula 64 de este pliego. 
 
B. INDEMNIZACIONES 
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La imposición de penalizaciones será independiente, por un lado, de la obligación del contratista de la 
indemnización, tanto al Ayuntamiento como a terceros, de los daños y perjuicios que las infracciones 
que los motivan hayan causado y, por otro, del no abono por parte del Ayuntamiento de los trabajos 
finalmente no ejecutados. 
 
En caso de incumplimiento de plazos, además de las penalizaciones establecidas en el apartado 
anterior, se podrá exigir al contratista la indemnización al Ayuntamiento por los daños y perjuicios que 
ocasione la demora. Esta indemnización se considera pactada previamente de acuerdo con los 
siguientes criterios objetivos: 
 
− Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 15 %, la indemnización alcanzará el 5 
% del precio de adjudicación del contrato.   
− Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 25%, la indemnización será del 10% 
del precio de adjudicación del Contrato. 
 
Además, cuando el incumplimiento por parte del adjudicatario de los compromisos concretos ofertados 
en todas las cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, supusiese que, de 
no haberse tenido en cuenta en su oferta esos criterios, no hubiera sido la seleccionada, deberá 
indemnizar al Ayuntamiento por la diferencia entre dicha oferta y la siguiente en el orden de 
clasificación de las recibidas. Si además este incumplimiento diese lugar algún tipo de impugnación 
del contrato, la indemnización se elevará hasta cubrir cualquier cantidad a la que el Ayuntamiento 
pudiese tener que hacer frente por tal motivo. 
 
C. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 
 
Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario en el que se concederá al 
contratista un plazo de audiencia de cinco días naturales para que formule las alegaciones que estime 
oportunas. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán resueltos, previo informe del 
responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el Alcalde o Concejal delegado 
correspondiente, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. No obstante, cuando la penalización 
que se proponga sea la resolución del contrato, su imposición corresponderá siempre al órgano de 
contratación, y se estará a lo dispuesto en el RGLCAP. 
 
 
El inicio del expediente contra un posible incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte 
del adjudicatario se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No 
obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de 
manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la 
ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse el expediente en cualquier momento anterior a 
la terminación del plazo de garantía fijado en la cláusula 57.A de este pliego. 
 
Las penalidades impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción 
de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento deba abonar al contratista. Si ya no existiesen 
cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas con ejecución de la garantía definitiva, y si 
ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de 
apremio. 
 
D. PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES 
 
Las infracciones de las obligaciones contractuales cometidas por al adjudicatario prescribirán en los 
plazos siguientes, contados a partir de la fecha en la que el Ayuntamiento tenga conocimiento de la 
infracción cometida: 
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− Leves: a los 12 meses 
− Graves: a los 24 meses 
− Muy graves: a los 36 meses 
 
VII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
84. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato de servicios suscrito al amparo del presente pliego se extingue por cumplimiento del 
mismo, con la completa ejecución de los trabajos contratados, por cumplimiento de su plazo de 
ejecución y sus posibles prórrogas, o por resolución anticipada del mismo por alguna de las causas 
previstas en la cláusula 41 de este pliego. 
 
 
85. CUMPLIMIENTO, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y ACTA DE RECEPCIÓN 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando haya transcurrido su plazo de ejecución y 
el contratista haya completado dicha ejecución de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción 
del órgano de contratación, y así se acredite mediante informe del responsable municipal del contrato a 
los efectos previstos en el artículo 203 del RLCAP. Sin perjuicio de lo que más adelante se señalará en 
la recepción, en lo que se refiere a la forma que, en su caso, deban de realizase entregas de 
documentación u otro material, se estará a lo previsto en el PPT. 
 
 
En todo caso, la constatación del cumplimiento exigirá un acto formal y positivo de RECEPCIÓN o 
conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del mismo. 
 
Si los trabajos ejecutados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, el órgano de contratación podrá rechazar la misma, quedando 
exento de la obligación de pago o teniendo derecho en su caso, a la recuperación a la parte del precio 
anteriormente satisfecho.  
 
Se dará cuenta del acta de recepción al órgano de contratación, informándose igualmente del plazo de 
garantía. Se establece con carácter general plazo de garantía de un año. 
 
86. RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
A. CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 
 
Son causas de resolución anticipada del contrato, de acuerdo con lo establecido en los artículos 211 y 
313 de la LCSP, las siguientes: 
 
13. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 relativo a la sucesión del 
contratista. 
14. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
15. El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 
16. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 
17. En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el 
contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial del 
contrato, incluidas las posibles prórrogas. 
18. La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido en el 
apartado 6 del artículo 198 o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 8. 
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19. El incumplimiento de la obligación principal del contrato. Serán, asimismo causas de resolución del 
contrato, el incumplimiento de las restantes obligaciones esenciales siempre que estas últimas hubiesen 
sido calificadas como tales en los pliegos o en el correspondiente documento descriptivo, cuando 
concurran los dos requisitos siguientes:                             
Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 establece para la libertad de 
pactos. Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en los pliegos o en el 
documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general. 
20. La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las circunstancias 
establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del 
precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
21. Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley. 
22. El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 
trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la ejecución 
del contrato. 
23. El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable al 
órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la 
fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
24. El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo 
superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego se señale otro 
menor. 
En los casos en que concurran diversas causas de resolución del contrato con diferentes efectos en 
cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con 
prioridad en el tiempo. 
 
B. APLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA 
ACORDARLA  
 
 
6. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento dará siempre lugar a la resolución del 
contrato. 
 
7. Las modificaciones no previstas en el contrato cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una 
alteración en cuantía que exceda del 20% del precio inicial del contrato, IVA excluido, serán 
potestativas para la Administración y para el contratista. 
 
8. El impago por parte del contratista de los salarios de los trabajadores se acordará, con carácter 
general, a instancia de los representantes de los trabajadores en la empresa contratista. No obstante, 
cuando los trabajadores afectados por el impago de salarios tengan derecho de subrogación laboral o 
legal o convencionalmente reconocido y el importe de los salarios adeudados por la empresa 
contratista supere el 5 % del precio de adjudicación del contrato, la resolución podrá ser acordada 
directamente por el órgano de contratación de oficio. 
 
9. En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que no le sea imputable la 
circunstancia que diera lugar a la misma, aunque en los supuestos de modificaciones que excedan el 
20% del precio inicial del contrato, la Administración también puede instar la resolución.  
 
10. La resolución se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su 
caso, siguiendo el procedimiento establecido en al apartado siguiente, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 109 del RGLCAP: 
 
Informe del responsable del contrato indicando la causa de resolución y la parte que considera 
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responsable de la misma. Con el conforme del Conejal Delegado al Área que promueve el contrato, se 
considerará iniciado de oficio el expediente de resolución. 
h. Audiencia al contratista por plazo de DIEZ DÍAS NATURALES para que formule las alegaciones 
que considere oportunas. El mismo plazo de audiencia se concederá al avalista si se prevé la 
incautación de la garantía definitiva del contrato. 
i. Informe a las alegaciones por parte del responsable del contrato y de la unidad encargada del 
seguimiento y ejecución del contrato sobre la concurrencia de causa de resolución y qué parte se 
considera responsable de la misma. 
j. Informe de la Secretaria General. 
k. Acuerdo de resolución por parte del órgano de contratación. 
l. Sometimiento de la cuestión al Consejo Consultivo de la Región de Murcia si se formuló oposición 
por parte del contratista. 
m. Resolución final y ejecutiva por parte del órgano de contratación, sin perjuicio de la interposición 
de los recursos que estime oportuno el contratista. 
 
 
87. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
B. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
 
La resolución del contrato de servicios suscrito por el Ayuntamiento de Lorquí, surtirá los efectos 
establecidos en los artículos 213 y 313 de la LCSP y disposiciones de desarrollo aplicables. 
 
La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los estudios, 
informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y 
que hubiesen sido recibidos por la Administración. 
 
B. CONSIDERACIONES EN SUPUESTOS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN 
 
5. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual la 
Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores. 
 
6. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán a lo 
válidamente estipulado por ellas.  
7.  
En los demás casos, la resolución implicará la indemnización de daños y perjuicios por parte del 
responsable de la causa de resolución. En todos los supuestos de resolución del contrato por causa 
imputable al contratista se incautará la totalidad de la garantía definitiva que tuviese depositada, con 
independencia de la cuantía de la indemnización que se le reclame. En caso de impago de la diferencia 
entre el importe de la garantía y la cantidad reclamada en concepto de daños y perjuicios, se reclamará 
la cantidad correspondiente por vía de apremio.  
8.  
En los supuestos de resolución del contrato por causa imputable a la Administración, el régimen 
indemnizatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 313 de la LCSP, será el siguiente: 
− En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del presente 
artículo, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 
por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 
− En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del presente artículo, el 
contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de adjudicación 
del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, 
entendiéndose por servicios dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en 
el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del 
desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado. 
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88. NOTIFICACIONES. 
 
Todas las notificaciones y comunicaciones derivados de esta licitación se efectuarán a través de la 
Plataforma de Contratación del Estado y/o la Sede electrónica del Ayuntamiento de Lorquí en la 
dirección de correo electrónico que designen a tal efecto los licitadores en la Declaración Responsable 
(ANEXO I PCAP). 
 
 

ANEXO I 
 
 
DECLARACIÓN Art. 140 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
D………….………., mayor de edad, con domicilio en ………….., con Documento Nacional de 
Identidad………………….., actuando en representación de la empresa ……………………….., C.I.F 
nº          ……………………, con domicilio en ……………………, en calidad de…………………., a 
efectos de su participación en la Licitación del Expediente de Contratación “CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ECOLOGIZACIÓN MUNICIPAL DE LORQUÍ, EN EL MARCO DE LA 
AGENDA URBANA LOCAL 2030. 
DECLARA EXPRESAMENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
Que, al tiempo de finalizar el plazo de presentación de proposiciones en dicha licitación, la empresa 
que represento cumple las condiciones para contratar con la Administración establecidas en el artículo 
140 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en los pliegos de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas, esto es: 
 
 
− Posee personalidad jurídica y el abajo firmante ostenta su representación. 
− Que la sociedad esta válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a 
la licitación. 
− Está inscrito en el Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del Sector Público o 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma. 
− Cuenta con la clasificación y/o la solvencia económica, financiera y técnica o profesional requerida. 
− No está incursa en prohibición de contratar, por si misma ni por extensión, como consecuencia de 
la aplicación del art 71.3 de la LCSP, se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
− Se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle (En caso de que la empresa 
sea extranjera). 
− Designa la siguiente dirección de correo electrónico ______________________ , para recibir 
comunicaciones de notificaciones a través de la PLACSP y/o sede electrónica del Ayuntamiento de 
Lorquí. 
− Que a requerimiento del Órgano de Contratación aportará, en el plazo conferido al efecto, la 
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del 
contrato.  
 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración en ………………………, a fecha 
…………………………………………………………………. 
 
 
(Firma electrónica) 
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NOTAS. 
Esta declaración NO sustituye a cualquiera de los documentos preceptivos que deban de ser 
presentados con carácter previo a la adjudicación. 
 
En caso de incurrir en falsedad al efectuar esta declaración, se le aplicará lo dispuesto en el art 83 de la 
LCSP relativo a la prohibición de contratar. 
          
 

ANEXO II 
 

(En el supuesto de tener intención de constituir una Unión Temporal de Empresas,) 
Dº…………actuando en nombre y representación de la mercantil …………………., con CIF Nº ..... y 
Dº. ………………actuando en nombre y representación de la mercantil …………………… con CIF 
nº ........ adoptamos formalmente el compromiso de constituir una UNION TEMPORAL DE 
EMPRESA, en el caso de ser adjudicatarios del contrato denominado........................... por haber 
presentado la mejor oferta, cuya participación de cada uno en la UTE es ………………………….  
Y para que conste, firmamos electrónicamente la presente declaración en ……………………a .... 
de...........de 20__ 
 
 
 
Fdo.: ____________________                                           Fdo.: ______________________ 
Firma del licitador                                                               Firma del Licitador 
 
 
TERCERO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, LOTES 1 Y 2, 
EXP. 3/2024. ACUERDOS A TOMAR. 
 
Por acuerdo de Junta de Gobierno de 15 de enero de 2024, se ordenó el inicio del procedimiento de 
licitación del SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, LOTES 1 Y 2, EXP. 3/2024, justificando la necesidad del 
mismo, siendo aprobado el expediente por acuerdo de Junta de Gobierno de 13-05-2024. 

 
Publicada el día 14/05/2024 la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público (se 
rectificó anuncio el 15/05/2024), se presentaron siete ofertas dentro del plazo concedido, que 
concluía el 29/05/2024. 

 
La Mesa de Contratación celebra sesión el día 31-05-2024, levantándose la siguiente acta: 
 
“ACTA DE LA SESIÓN   DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
TRAMITADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA 
LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
LORQUÍ (EXP 3/2024). 
  
PRESIDENTA:    D.ª  Francisca Asensio Villa. Concejala de Hacienda y Contratación. 
 
 VOCALES:  
                             D.ª Laura Bastida Chacón.  Secretaria General. 
                             D.ª  Carmen Gómez Ortega. Interventora Municipal. 
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SECRETARIO DE LA MESA:      D. Jesús David García Sánchez. Administrativo. 
 
En Lorquí, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
Siendo las 10,10 horas, se constituye  la Mesa de Contratación, compuesta en la forma 
precedentemente señalada (ha excusado su ausencia el miembro de la mesa D. Luis Bernardeau 
Esteller), para proceder, en acto no público,  a la apertura del Sobre A  (Declaración Responsable, 
inscripción en ROLECE y en el Registro Oficial de Establecimientos y Biocidas)  de la licitación del 
servicio de desratización, desinfección,  desinsectación del y control de la legionelosis en las 
instalaciones municipales del Ayuntamiento de Lorquí. 
  
En primer lugar se da cuenta de las empresas que han presentado oferta en el plazo habilitado al 
efecto, que concluía el día 29/05/2024, a las 23:55 horas: 
 
1.- BIBLION IBERICA, S.L. - CIF: B42721100 
 * Fecha de recepción de la documentación: 29-05-2024 17:07 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Descifrado por Secretario de la Mesa: JESÚS DAVID GARCÍA SÁNCHEZ 
 * Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido 
 
2. - CAASA FACILITY SERVICE, S.L. - CIF: B73795932 
 * Fecha de recepción de la documentación: 29-05-2024 10:34 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
* Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido 
 
3. - Compañía de Tratamientos Levante, s.l. - CIF: b46850137 
 * Fecha de recepción de la documentación: 29-05-2024 09:59 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
* Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido 
 
4. - GAM HIGIENE S.L. - CIF: B73515884 
 * Fecha de recepción de la documentación: 29-05-2024 14:53 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
* Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido provisonalmente. 
 
 5.- LOKIMICA SA - CIF: A03063963 
 * Fecha de recepción de la documentación: 27-05-2024 15:12 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
* Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
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 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido 
 
 6.- RAFAELA BELMONTE NORTES - CIF: 22391370L 
 * Fecha de recepción de la documentación: 29-05-2024 16:54 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
* Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido 
 
7. - Técnicas y Servicios Integrales de Levante, S.L - CIF: B30563415 
 * Fecha de recepción de la documentación: 29-05-2024 13:33 
 * Fecha de descifrado de la documentación: 31-05-2024 10:14 
* Fecha de apertura de la documentación: 31-05-2024 10:14 
 * Nombre Lote: Prevención de la legionelosis 
 * Estado del licitador: Admitido 
 * Nombre Lote: Desinfección, desinsectación y desratización  
 * Estado del licitador: Admitido 

 
Abiertos los sobres 1 electrónicos se comprueba que los mismos contienen la declaración responsable 
del Anexo I del PCAP, certificado de inscripción en el ROLECE y en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Biocidas. En la declaración responsable del anexo I del PCAP de la mercantil 
GAM HIGIENE S.L., se declara que tienen previsto subcontratar el Servicio de desratización, 
desinfección, desinsectación y control de la legionelosis en las instalaciones municipales del 
Ayuntamiento de Lorquí. 
 
Visto lo anterior, la Mesa de Contratación, por unanimidad de los asistentes, acuerda admitir las 
ofertas presentadas, la de GAM HIGIENE S.L. se admite provisionalmente, puesto que hay que 
requerirla para que aclare la circunstancia de la parte del contrato que tiene previsto subcontratar, 
puesto que en la cláusula 37.1 del PCAP se dice que el objeto del presente contrato no podrá ser 
objeto de subcontratación. 
 
A continuación, en acto público, se procede a la apertura de los sobres 2, que contienen las ofertas 
económicas y mejoras presentadas al LOTE 1 (Prevención legionelosis) y LOTE 2 (Desinfección, 
desinsectación y desratización), debiendo los licitadores ofertar obligatoriamente a los dos lotes, 
obteniéndose los siguientes RESULTADOS: 
 
LOTE 1 PREVENCIÓN LEGIONELOSIS 
 

Nº EMPRESA MEJORAS 
 

TIEMPO 
RESPUESTA 

 
 36 horas 1 p. 
24 horas 3 p. 
12 horas 5 p. 

 
HASTA 5 
PUNTOS 

 OFERTA 
ECONÓMICA 

 BASE IMPONIBLE 
 

TIPO 43.459,52 € € 
BASE IMPONIBLE 

(DOS AÑOS) 
 
 
 
 

MAX. 95 PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS 
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1 BIBLION IBÉRICA S.L. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

28.650,00 € 
93,68 

 
98,68 

2 CAASA FACILITY SERVICE 
S.L. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

34.760,00 € 
77,21 

82,21 

3 COMPAÑÍA DE 
TRATAMIENTOS LEVANTE 
S.L. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

32.600,00 € 
82,33 

 

87,33 

4 GAM HIGIENE S.L. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

29.550,00 € 
90,83 

95,83 

5 LOKIMICA S.A. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

38.000,00 € 
70,63 

75,63 

6 RAFAELA BELMONTE 
NORTES 
 

----- NO PRESENTA 
EXCLUSIÓN* 

EXCLUIDA 

7 TÉCNICAS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE LEVANTE 
S.L. 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

28.251,36 € 
95,00 

100,00 

 
*La mercantil RAFAELA BELMONTE NORTES no presenta oferta al Lote 1 por lo que debe ser 
excluida de la licitación ya que era obligatorio ofertar a los dos lotes. 
 
Realizados los cálculos conforme a lo estipulado en el apartado 4 del artículo 85 “Criterios para 
apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas” del REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. (BOE del día 26 de octubre de 2001), ninguna de 
las ofertas podría considerarse anormalmente baja. 
 
Con lo cual la CLASIFICACIÓN PROVISIONAL del LOTE 1-PREVENCIÓN LEGIONELOSIS 
es la siguiente: 
 

Nº EMPRESA TOTAL 
PUNTOS 

1 TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES 
DE LEVANTE S.L. 

100,00 

2 BIBLION IBÉRICA S.L. 
 

 
98,68 

3 GAM HIGIENE S.L. 
 

95,83 

4 COMPAÑÍA DE TRATAMIENTOS 
LEVANTE S.L. 
 

87,33 

5 CAASA FACILITY SERVICE S.L. 
 

82,21 

6 LOKIMICA S.A. 
 

75,63 

-- RAFAELA BELMONTE NORTES 
 

EXCLUIDA 
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LOTE 2 DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN 
 
 
Nº EMPRESA MEJORAS 

 
TIEMPO 

RESPUESTA 
 

 36 horas 1 p. 
24 horas 3 p. 
12 horas 5 p. 

 
HASTA 5 
PUNTOS 

MEJORA 
 

DESINSECT. 
OTROS 

INSECTOS 
10 

TRATAMIENTOS 
 
 
 
 
 

10 PUNTOS 

 OFERTA 
ECONÓMICA 

 BASE 
IMPONIBLE 

 
TIPO 50.181,54 

€ € BASE 
IMPONIBLE 
(DOS AÑOS) 

 
 
 
 
 

MAX. 85 
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 BIBLION 
IBÉRICA S.L. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

SÍ 
10 PUNTOS 

26.839,32 € 
77,29 PUNTOS 

 
92,29 

2 CAASA 
FACILITY 
SERVICE S.L. 
 

36 HORAS 
1 PUNTO 

NO 
0 PUNTOS 

50.181,54 € 
41,34 PUNTOS 

 
42,34 

3 COMPAÑÍA DE 
TRATAMIENTOS 
LEVANTE S.L. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

SÍ 
10 PUNTOS 

37.600,00 € 
55,16 PUNTOS 

 
70,16 

4 GAM HIGIENE 
S.L. 
(Provisional) 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

SÍ 
10 PUNTOS 

34.120,00 € 
60,79 PUNTOS 

 
75,79 

5 LOKIMICA S.A. 
 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

SÍ 
10 PUNTOS 

31.600,00 € 
65,64 PUNTOS 

 
80,64 

6 RAFAELA 
BELMONTE 
NORTES 
 

EXCLUIDA EXCLUIDA EXCLUIDA 
POR NO 

PRESENTAR 
OFERTA A 
LOS DOS 
LOTES 

EXCLUIDA 

7 TÉCNICAS Y 
SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
LEVANTE S.L. 

12 HORAS 
5 PUNTOS 

SÍ 
10 PUNTOS 

24.403.58 € 
85 PUNTOS 

 
100,00 

 
Realizados los cálculos conforme a lo estipulado en el apartado 4 del artículo 85 “Criterios para 
apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas” del REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. (BOE del día 26 de octubre de 2001), las ofertas 
presentadas por TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE S.L. y BIBLION 
IBÉRICA S.L.  al LOTE 2 podrían considerarse anormalmente bajas. 
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Con lo cual la CLASIFICACIÓN PROVISIONAL del LOTE 2 (desinfección, desinsectación y 
desratización), es la siguiente: 
 

Nº EMPRESA TOTAL 
PUNTOS 

1 TÉCNICAS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE LEVANTE S.L. 

 
100,00 

2 BIBLION IBÉRICA S.L. 
 

 
92,29 

3 LOKIMICA S.A. 
 

 
80,64 

4 GAM HIGIENE S.L.  
75,79 

5 COMPAÑÍA DE TRATAMIENTOS 
LEVANTE S.L. 

 
70,16 

6 CAASA FACILITY SERVICE S.L.  
42,34 

-- RAFAELA BELMONTE NORTES EXCLUIDA 
 
 
Visto lo anterior, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros asistentes, adopta los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Admitir las   7 ofertas presentadas pues todas contienen, en el Sobre 1 la declaración 
responsable del Anexo I del PCAP, el certificado de inscripción en el ROLECE y en el Registro Oficial 
de Establecimientos y Biocidas. La mercantil GAM HIGIENE S.L. se admite provisionalmente, puesto 
que en su declaración responsable declara que tiene intención de subcontratar todo el servicio, por 
ello se acuerda requerir a esta mercantil para que en el plazo de tres días hábiles presente aclaración 
a este extremo. 
 
SEGUNDO.- Excluir de la licitación la oferta presentada por RAFAELA BELMONTE NORTES 
puesto que era obligatorio presentar oferta a los dos lotes y no la ha presentado al Lote 1. 
 
TERCERO.- Clasificar provisionalmente las empresas en el Lote 1 y Lote 2 como queda reflejado en 
los cuadros anteriores. 
 
CUARTO.- Requerir a la mercantil TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE 
S.L., al ser la oferta económicamente más ventajosa presentada al LOTE 1 de esta licitación, 
para que en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, desde el envío del requerimiento, presente a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, la documentación requerida en la 
cláusula 17 del PCAP para poder ser adjudicatario del citado LOTE 1. 
 
QUINTO.- Requerir a las mercantiles TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE 
S.L. y BIBLION IBÉRICA S.L. cuyas ofertas al LOTE 2 podrían considerarse anormalmente 
bajas,  para que en el plazo de  TRES  DÍAS HABÍLES, contado desde el día siguiente a aquel en el 
que se haya enviado el requerimiento, presenten UNA JUSTIFICACION  RAZONADA Y 
DETALLADA DE LOS TERMINOS DE SU OFERTA,  y en particular, en lo que se refiere a los 
siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 
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c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
SEXTO.- Que una vez presentada la documentación requerida, sea  examinada por la Mesa, la cual  
realizará la correspondiente propuesta al órgano de contratación  sobre la aceptación o rechazo  de 
la justificación de las presuntas  bajas desproporcionadas. En el supuesto de que no se considere 
justificada de forma adecuada, se les excluirá de la licitación y se acordará la adjudicación a favor de 
la empresa que corresponda según el orden de clasificación conforme a lo establecido en el art 150 de 
la LCSP. También se decidirá la admisión definitiva o no de la oferta de Gam Higiene S.L.” 
 
Las mercantiles Técnicas y Servicios Integrales S.L. y Biblion Ibérica S.L. fueron requeridas, a través 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público, para que presentaran la justificación de sus ofertas 
económicas al Lote 2, haciéndolo la primera el día 10-06-2024 y la segunda el 05-06-2024, a través de 
la misma plataforma. Emitido informe dichas justificaciones, la Mesa de Contratación celebra sesión el 
día 18 de junio de 2024, levantándose la siguiente acta: 
 
“ACTA DE LA SESIÓN   DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO  
TRAMITADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO DEL SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN  Y CONTROL DE LA 
LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
LORQUÍ (EXP 3/2024). 
  
PRESIDENTA:    D.ª  Francisca Asensio Villa. Concejala de Hacienda y Contratación. 
 
 VOCALES:  
                             D.ª Laura Bastida Chacón.  Secretaria General. 
                             D.ª  Carmen Gómez Ortega. Interventora Municipal. 
  
SECRETARIO DE LA MESA:      D. Jesús David García Sánchez. Administrativo. 
 
En Lorquí, a dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. 
 
Siendo las 12,00 horas, se reúne  la Mesa de Contratación, compuesta en la forma precedentemente 
señalada (ha excusado su ausencia el miembro de la mesa D. Luis Bernardeau Esteller), para 
proceder, en acto no público,  a la valoración de la justificación de las ofertas económicas 
presentadas al Lote 2 de la licitación del servicio de desratización, desinfección,  desinsectación  y 
control de la legionelosis en las instalaciones municipales del Ayuntamiento de Lorquí, por las 
mercantiles TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE S.L. y BIBLION IBÉRICA S.L.  
 
La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 31-05-2024, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 
 
“QUINTO.- Requerir a las mercantiles TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
LEVANTE S.L. y BIBLION IBÉRICA S.L. cuyas ofertas al LOTE 2 podrían considerarse 
anormalmente bajas,  para que en el plazo de  TRES  DÍAS HABÍLES, contado desde el día 
siguiente a aquel en el que se haya enviado el requerimiento, presenten UNA JUSTIFICACION  
RAZONADA Y DETALLADA DE LOS TERMINOS DE SU OFERTA,  y en particular, en lo que se 
refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción. 
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b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
SEXTO.- Que una vez presentada la documentación requerida, sea  examinada por la Mesa, la cual  
realizará la correspondiente propuesta al órgano de contratación  sobre la aceptación o rechazo  de 
la justificación de las presuntas  bajas desproporcionadas. En el supuesto de que no se considere 
justificada de forma adecuada, se les excluirá de la licitación y se acordará la adjudicación a favor de 
la empresa que corresponda según el orden de clasificación conforme a lo establecido en el art 150 de 
la LCSP. También se decidirá la admisión definitiva o no de la oferta de Gam Higiene S.L.” 
 
Requeridas las mercantiles para que justifiquen sus ofertas económicas, ambas presentan la 
justificació a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, Biblion Ibérica S.L. el día 
05-06-2024 y el día 10-06-2024 Técnicas y Servicios Integrales de Levante S.L. 
 
El día 14-06-2024, la secretaria general del ayuntamiento y vocal de la mesa de contratación, Dña. 
Laura Bastida Chacón, emite el siguiente informe: 
 
“INFORME SOBRE OFERTA ANORMALMENTE BAJA EN EL EXPEDIENTE DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA 
LEGIONELOSIS  

Con fecha de 13 de mayo de 2024, se aprueba por el Ayuntamiento de LORQUI, el expediente de 
contratación, así como los pliegos de cláusulas administrativas Particulares y Técnicas, que han 
de regir el contrato DE SERVICIOS DENOMINADO: SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS “EXPTE 
3/2024. El anuncio de licitación y los pliegos son publicados en la Plataforma de contratación del 
Sector Público, el 15 de mayo de 2024 

II. EL 31 de mayo de 2024, se celebra la sesión de la mesa de contratación correspondiente al 
procedimiento de licitación del contrato denominado: SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS  

PRIMERO.-  Admitir las   7 ofertas presentadas pues todas contienen, en el Sobre 1 la declaración 
responsable del Anexo I del PCAP, el certificado de inscripción en el ROLECE y en el Registro Oficial 
de Establecimientos y Biocidas. La mercantil GAM HIGIENE S.L. se admite provisionalmente, puesto 
que en su declaración responsable declara que tiene intención de subcontratar todo el servicio, por 
ello se acuerda requerir a esta mercantil para que en el plazo de tres días hábiles presente aclaración 
a este extremo. 

SEGUNDO.- Excluir de la licitación la oferta presentada por RAFAELA BELMONTE NORTES 
puesto que era obligatorio presentar oferta a los dos lotes y no la ha presentado al Lote 1. 

TERCERO.- Clasificar provisionalmente las empresas en el Lote 1 y Lote 2 como queda reflejado en 
los cuadros anteriores. 

CUARTO.- Requerir a la mercantil TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE 
S.L., al ser la oferta económicamente más ventajosa presentada al LOTE 1 de esta licitación, 
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para que en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, desde el envío del requerimiento, presente a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, la documentación requerida en la 
cláusula 17 del PCAP para poder ser adjudicatario del citado LOTE 1. 

QUINTO.- Requerir a las mercantiles TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE 
S.L. y BIBLION IBÉRICA S.L. cuyas ofertas al LOTE 2 podrían considerarse anormalmente 
bajas,  para que en el plazo de  TRES  DÍAS HABÍLES, contado desde el día siguiente a aquel en el 
que se haya enviado el requerimiento, presenten UNA JUSTIFICACION  RAZONADA Y DETALLADA 
DE LOS TERMINOS DE SU OFERTA,  y en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 

SEXTO.- Que una vez presentada la documentación requerida, sea  examinada por la Mesa, la cual  
realizará la correspondiente propuesta al órgano de contratación  sobre la aceptación o rechazo  de la 
justificación de las presuntas  bajas desproporcionadas. En el supuesto de que no se considere  
justificada de forma adecuada, se les excluirá de la licitación y se acordará la adjudicación a favor de 
la empresa que corresponda según el orden de clasificación conforme a lo establecido en el art 150 de 
la LCSP. También se decidirá la admisión definitiva o no de la oferta de Gam Higiene S.L. 

 
Dicho acuerdo fue notificado el 5 de junio de 2024. 
 
III. Posteriormente , con fecha de 10  junio de 2024, la mercantil  TÉCNICAS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE LEVANTE S.L  presenta la justificación de la oferta anormalmente baja, 
consistente en : 

No tiene en cuenta los costes salariales del responsable técnico GIS y auxiliar administrativo, 
justificándolo porque el coste lo imputan a gastos generales, en función del % de la jornada de 
duración anual.  

Solo tienen en cuenta los costes laborales del Chofer aplicador 1 y el chofer aplicador 2, fijando 
dichos costes en 7.421,09, desglosados en: 

Horas destinadas al servicio  Horas estimadas al año  Coste laboral 

Chofer aplicador 1º 365,00 4.404,39 

Chofer aplicador 2º 250,00 3.016,70 

 615 7.421,09 

 

No obstante, en el pliego de condiciones administrativas, se indican el numero de jornada al año  
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Categoría  Horas al año por jornada  Horas al año  

Chofer aplicador 1 50 x8 400 

Chofer aplicador 2 41x8 328 

 Total horas  728 

 

Por tanto, admitiendo como cierto que se imputan los costes laborales del   técnico GIS y del auxiliar 
a los costes generales, y sólo teniendo en cuenta los costes laborales resultando, según sus cálculos, 
que la hora del chofer aplicador 1º es de 11,56 euros/hora y en el supuesto de chofer aplicador 2 es de 
11,03 euros/hora: 

Categoría  Numero de horas 
indicadas en el pliego de 
condiciones 
administrativas y 

Pecio hora según 
los calculaos de 
TSI levante  

Total  

Chofer aplicador 1º 50 jornadas al año, por 
8 horas: 400 horas  

11,56 euros/hora  4.624  

Chofer aplicador 2ª  41 jornadas al año, por 
8 horas: 328 

11,03 3.617,84 

Total    8.241,84 

 

El coste de personal se fija, por la mercantil TSI LEVANTE S.L, en 7.421 euros, y por tanto no 
alcanzaría a cubrir el número de horas fijado en el pliego de condiciones administrativas, pues 
asciende a la cifra de 8.241,84 euros, por lo que no está justificada la baja anormal. Además, hay que 
tener en cuneta que en los cálculos de gastos de personal la mercantil TSI LEVANTE no ha tenido en 
cuenta los gastos de absentismo, de sustitución por vacaciones, bajas por incapacidad, ni el plus de 
antigüedad, por lo que hacen inviable la oferta, desde el punto de vista de los costes de personal. 

A dicho costes de personal hay que sumarle los gastos materiales, fijando dichos costes en los 
siguientes:  

 Desratización, desinsectación y desinfección  364,48 

Sistema de red de Alcantarillado. Insectos  306,70 

Sistema de red alcantarillado. Roedores  100,42 

Sistema de red Imbornales  548,03 

Mosquito exterior  1.765,37 

Total  3.085,00 

 

No refleja a lo largo de la justificación, ningún tipo de justificación o explicación que permita saber el 
desglose de cada una de las partidas de gastos, ni qué conceptos integra, por lo que se considera que 
no están adecuadamente justificados.  
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Y por último en relación con los costes generales, los fija en un 9% y el beneficio industrial en un 5%, 
porcentajes que voluntariamente puede establecer el licitador, sin ser necesaria mayor justificación.  

Por otro lado, con fecha 5 de junio de 2024, la mercantil BIBLION IBÉRICA S.L, presenta la 
justificación de la oferta anormalmente baja, consistente en:  

En relación con los costes de personal, indica lo siguiente:  

Categoría profesional  Numero de horas 
estimadas al año  

Precio /hora  Total  

Director técnico  36 18,24 € 656,73 euros  

Supervisor de servicios  153 13,02 € 1989,71 euros  

Técnico aplicador 1ª 507,12 12,60 €  6.389,754 
euros  

 

No obstante, no cubre el número de horas mínimas que se establecen en el pliego de condiciones 
administrativas, pues tanto el técnico aplicador como el supervisor suman 660,12 horas, 
(507,12+153) lo cual no cubre suficientemente el montante de horas de aplicación fijadas en 728 
horas e indicadas en el pliego de condiciones administrativas, ni incluye la justificación de porqué 
son esas horas.  

No hacen referencia a las causas por las que no es necesario un segundo aplicador o un auxiliar 
administrativo, o siendo necesarios, si sus costes los van a imputar o no a los costes generales.  

En relación a los costes de personal, tampoco se indican costes relativos al absentismo o 
sustituciones por vacaciones o situaciones de incapacidad.  

Por tanto no, se consideran justificados adecuadamente los costes de personal.  

No obstante, si están justificados los costes de materiales, incluyendo un desglose muy 
pormenorizado.  

Los costes generales los fija en un 11% y el beneficio industrial que voluntariamente puede 
establecer el licitador, sin ser necesaria mayor justificación,  

En atención a lo expuesto, se CONCLUYE:  

PRIMERO: la mercantil TSI LEVANTE S.L, no ha justificado la oferta económica, anormalmente 
baja, por los siguientes motivos: 

El coste de personal se fija, por la mercantil TSI LEVANTE S.L, en 7.421 euros, y por tanto no 
alcanzaría a cubrir el número de horas fijado en el pliego de condiciones administrativas, pues 
asciende a la cifra de 8.241,84 euros, por lo que no está justificada la baja anormal. Además, hay que 
tener en cuenta que en los cálculos de gastos de personal la mercantil TSI LEVANTE no ha tenido en 
cuenta los gastos de absentismo, de sustitución por vacaciones, bajas por incapacidad, ni el plus de 
antigüedad, por lo que hacen inviable la oferta, desde el punto de vista de los costes de personal. 

A dicho costes de personal hay que sumarle los gastos materiales, fijando dichos costes en los 
siguientes:  

 Desratización, desinsectación y desinfección  364,48 

Sistema de red de Alcantarillado. Insectos  306,70 
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Sistema de red alcantarillado. Roedores  100,42 

Sistema de red Imbornales  548,03 

Mosquito exterior  1.765,37 

Total  3.085,00 

 

No refleja a lo largo de la justificación, ningún tipo de justificación o explicación que permita saber el 
desglose de cada una de las partidas de gastos, ni que conceptos integra, por lo que se considera que 
no están adecuadamente justificados.  

SEGUNDO: la mercantil BIBLION IBÉRICA S.L no ha justificado la oferta económica 
anormalmente baja, por los siguientes motivos: 

no cubre el número de horas mínimas que se establecen en el pliego de condiciones 
administrativas, pues tanto el técnico aplicador como el supervisor suman 660,12 horas 
(507,12+153), lo cual no cubre suficientemente el montante de horas de aplicación fijadas en 728 
horas e indicadas en el pliego de condiciones administrativas, ni incluye la justificación de porqué 
son esas horas.  

No hacen referencia a las causas por las que no es necesario un segundo aplicador o un auxiliar 
administrativo, o siendo necesarios, si sus costes los van a imputar o no a los costes generales.  

En relación a los costes de personal, tampoco se indican costes relativos al absentismo o 
sustituciones por vacaciones o situaciones de incapacidad.  

Por tanto, no se consideran justificados adecuadamente los costes de personal.” 

Visto lo anterior, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros asistentes, 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Asumir el informe sobre la justificación de las ofertas económicas al Lote 2 de las 
mercantiles BIBLION IBÉRICA S.L. y TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE 
S.L., elaborado por la vocal de la mesa, Dña. Laura Bastida Chacón, y excluir a dichas 
mercantiles de la licitación por considerar sus ofertas  anormalmente bajas en base al informe 
anteriormente reproducido. 

SEGUNDO.- Requerir a la mercantil LOKIMICA S.A.,  primera clasificada, tras la exclusión de 
Técnicas y Servicios Integrales de Levante S.L. y Biblion Ibérica S.L., para que en el plazo  de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contado desde el envío del requerimiento, presente a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, la documentación requerida en la cláusula 17 del 
PCAP para poder ser adjudicataria del LOTE 2, Desinfección, desinsectación y desratización. 

TERCERO.-  Admitir definitivamente la oferta de la mercantil GAM HIGIENE S.L. dado que 
presenta dentro del plazo concedido la aclaración de su declaración responsable, en el sentido de 
que no tiene intención de subcontratar.” 

Respecto al Lote 1 de la licitación (PREVENCIÓN LEGIONELOSIS), se requirió en 
cumplimiento del acuerdo de la Mesa de Contratación del día 31-05-2024, a la mercantil Técnicas 
y Servicios Integrales de Levante S.L. para que presentara la documentación necesaria para poder 
adjudicarle dicho lote, haciéndolo el día 18 de junio de 2024, a través de la PCSP. 
 
La Mesa de Contratación celebró sesión el día 25-06-2024 para examinar dicha documentación, 
levantándose la siguiente acta: 
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“ACTA DE LA SESIÓN NO PÚBLICA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL 
DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE LORQUÍ (EXP 3/2024). LOTE 1 (LEGIONELOSIS) 

  
PRESIDENTA:    D.ª  Francisca Asensio Villa. Concejala de Hacienda y Contratación. 
 
 VOCALES:  
                             D.ª Laura Bastida Chacón.  Secretaria General. 
                             D.ª Carmen Gómez Ortega. Interventora Municipal. 
  
SECRETARIO DE LA MESA:      D. Jesús David García Sánchez. Administrativo. 
 
En Lorquí, a 25 de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Siendo las 11,00 horas, se reúne, en acto no público,  la Mesa de Contratación, compuesta en la forma  
señalada anteriormente (no asiste D. Luis Bernardeau Esteller, que ha excusado su ausencia),  para 
comprobar que la documentación presentada por la mercantil TÉCNICAS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE LEVANTE S.L., tras requerimiento, se corresponde con la exigida en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para  poder proponer la adjudicación del contrato DEL 
LOTE 1 (PREVENCIÓN DE LA LEGIONELOSIS) DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ (EXP 3/2024), todo 
ello en cumplimiento del acuerdo adoptado por la Mesa en sesión celebrada el 31/05/2024. 

El día 18 de junio de 2024, dentro del plazo concedido tras requerimiento y a través de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, la mercantil TÉCNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
LEVANTE S.L.  presenta la siguiente documentación: 

 

a) Certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del 
Sector Público. Declaración responsable sobre no cambio de datos. 

b) Carta de pago aval 1220,18 € (garantía definitiva) Seguro de Crédito y Caución Atradius 
c) Ficha Alta Terceros. Certificado cuenta bancaria. 
d) Declaración adscripción medios personales y materiales. Titulación académica aplicadores y 

técnicos facultativos.  
e) Seguro de Responsabilidad Civil. 
f) Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria 
g) Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social. 
h) Certificado de estar dado de alta IAE, declaración de no haberse dado de baja y justificante 

pago impuesto.  
 

Comprobado que la documentación presentada se corresponde con la exigida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros asistentes, 
ACUERDA: 

Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato del LOTE 1 (PREVENCIÓN DE 
LA LEGIONELOSIS) DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, 
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DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ (EXP 3/2024), a la mercantil TÉCNICAS 
Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE S.L., con CIF Nº B-30563415, al haber presentado la 
oferta económicamente más ventajosa a este lote según se refleja en el acta de la Mesa de 
Contratación de 31-05-2024  y haber presentado la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas para la adjudicación.”    

Por otro lado, la mercantil LOKIMICA S.A., tras requerimiento, presenta el día 2 de julio de 2024 
la documentación necesaria para ser adjudicataria del Lote 2, según acuerdo de la Mesa adoptado 
en sesión celebrada el día 18/06/2024.  
 
La Mesa de Contratación celebra sesión el día 05/07/2024 para examinar la documentación 
presentada por LOKIMICA S.A., levantándose la siguiente acta: 
 
“ACTA DE LA SESIÓN NO PÚBLICA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL 
DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE LORQUÍ (EXP 3/2024). LOTE 2 (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN) 

  
PRESIDENTA:    D.ª  Francisca Asensio Villa. Concejala de Hacienda y Contratación. 
 
 VOCALES:  
                             D.ª Laura Bastida Chacón.  Secretaria General. 
                             D.ª Carmen Gómez Ortega. Interventora Municipal. 
  
SECRETARIO DE LA MESA:      D. Jesús David García Sánchez. Administrativo. 
 
En Lorquí, a 5 de julio de dos mil veinticuatro. 

 

Siendo las 10,30 horas, se reúne, en acto no público,  la Mesa de Contratación, compuesta en la forma  
señalada anteriormente (no asiste D. Luis Bernardeau Esteller, que ha excusado su ausencia),  para 
comprobar que la documentación presentada por la mercantil LOKIMICA S.A., tras requerimiento, 
se corresponde con la exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para  poder 
proponer la adjudicación del contrato DEL LOTE 2 (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN) DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ (EXP 3/2024), todo ello en cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Mesa en sesión celebrada el 18/06/2024. 

El día 2 de julio de 2024, dentro del plazo concedido tras requerimiento y a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, la mercantil LOKÍMICA S.A.  presenta la siguiente documentación: 

i) Certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores  y empresas clasificadas del 
Sector Público. Declaración responsable sobre vigencia de los datos inscritos. 

j) Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria. 
k) Certificado de estar  al corriente con la Seguridad Social. 
l) Certificado IAE, certificado no baja IAE. 
m) Declaración de medios personales y materiales 
n) Seguro de responsabilidad civil, justificante de pago, compromiso de renovación o prórroga del 

seguro. 
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o) Certificado de inscripción en el ROESB, ROESB Murcia biocidas, ROESB Murcia Legionelosis, 
ROESB Murcia madera. 

p) Relación de personal adscrito.  
q) Titulaciones del personal adscrito 
r) Aval Banco Santander de 1.580 € y Carta de pago (garantía definitiva) 
s) Ficha Alta Terceros. Declaración vigencia datos cuenta bancaria que consta en contabilidad 

municipal. 
Comprobado que la documentación presentada se corresponde con la exigida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros asistentes, 
ACUERDA: 

Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato del LOTE 2 (DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN) DEL SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ (EXP 3/2024), a la 
mercantil LOKIMICA S.A., con CIF Nº A03063963, al haber presentado la oferta económicamente 
más ventajosa a este lote (tras la exclusión de las ofertas de Técnicas y Servicios Integrales de Levante 
S.L. y Biblion Ibérica S.L. por considerarse anormalmente bajas) según se refleja en el acta de la 
Mesa de Contratación de 18-06-2024 y 31-05-2024 y haber presentado la documentación exigida en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación.”   

 
Visto lo anterior,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes 
acuerdos: 
 
PRIMERO.- Ratificar todos los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en el presente 
procedimiento, entre ellos la exclusión de la oferta de Rafaela Belmonte Nortes por no haber 
presentado oferta a los dos lotes y ser obligatorio, la exclusión de las ofertas al Lote 2 de Biblion 
Iberica S.L. y Técnicas y Servicios Integrales de Levante S.L. por no haber justificado sus ofertas 
adecuadamente y considerarlas anormalmente bajas y la admisión definitiva de la oferta de Gam 
Higiene S.L., tras haber subsanado la declaración responsable. 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el contrato del  LOTE 1 (PREVENCIÓN DE LA LEGIONELOSIS) del 
SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN  Y CONTROL 
DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EXP. 3/2024, a la mercantil TÉCNICAS Y SERVICIOS 
INTEGRALES DE LEVANTE S.L., con CIF Nº B30563415, al ser la oferta económicamente 
más ventajosa y que mayor puntuación ha obtenido en la licitación, contrato que deberá ser 
ejecutado de acuerdo con el Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares, con el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y con las mejoras presentadas.  
 
TERCERO.- El importe del contrato del LOTE 1 (PREVENCIÓN DE LA LEGIONELOSIS) 
del SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y CONTROL 
DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EXP. 3/2024, de acuerdo con la oferta presentada, es de 
34.184,15 €, IVA incluido (desglosado en 28.251,36 € de base imponible más 5.932,79 € 
correspondiente al 21 % de IVA) por los DOS AÑOS de duración inicial del contrato. 
 
CUARTO.- Adjudicar el contrato  del  LOTE 2 (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN) del SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN  Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EXP. 3/2024, a la mercantil 
LOKÍMICA S.A., con CIF Nº A03063963, al ser la oferta económicamente más ventajosa y 
que mayor puntuación ha obtenido en la licitación (tras la exclusión de las dos primeras 
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clasificadas), contrato que deberá ser ejecutado de acuerdo con el Pliegos de Condiciones 
Administrativas Particulares, con el Pliego de Prescripciones Técnicas y con las mejoras 
presentadas. 
 
QUINTO.- El importe del contrato del LOTE 2 (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN) del SERVICIO DE DESRATIZACIÓN, DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN  Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, EXP. 3/2024, de acuerdo con la oferta 
presentada, es de 38.236,00 €, IVA incluido (desglosado en 31.600,00 € de base imponible más 
6.636,00 € correspondiente al 21 % de IVA) por los DOS AÑOS de duración inicial del contrato. 
 
SEXTO.- Disponer el gasto con cargo a la partida correspondiente del presupuesto vigente de 
gastos. 
 
SÉPTIMO.-  Nombrar responsable del presente contrato al titular del servicio de inspección y de 
calidad de los diversos contratos de servicios del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO.- Notificar a las adjudicatarias de los lotes el presente acuerdo y citarlas para la firma 
del contrato, debiendo transcurrir al menos 15 días hábiles desde la notificación de la adjudicación 
para dicha firma, ya que este acuerdo es susceptible de recurso especial en materia de contratación. 
 
NOVENO.- Notificar este acuerdo al resto de licitadores, al responsable del contrato, a la Sra. 
Interventora y a la Sra. Tesorera. 
 
DÉCIMO.-  Publicar esta adjudicación en el Perfil de contratante del Ayuntamiento de Lorquí, 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 
CUARTO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA A DÑA. 
DOLORES PILAR GARCÍA SÁNCHEZ, PARA REALIZAR OBRAS CONSISTENTES EN 
CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PARA USO PRIVADO EN AVDA. DE LA 
CONSTITUCIÓN, 107 DE LORQUÍ. LIC. URBANÍSTICA Nº 65/24. ACUERDOS A 
TOMAR. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
 

UNO. – Se somete a propuesta la solicitud de licencia urbanística realizada por Dña. 
Dolores Pilar García Sánchez, con D.N.I. ***01.47**, para realizar obras consistentes en piscina 
para uso privado en avda. de la Constitución, nº 107 de Lorquí, referencia catastral 
3763633XH5136D0001SJ, según proyecto redactado por el arquitecto D. Alejandro Ortiz 
Campillo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia con fecha 25 de 
marzo de 2024. El escrito de solicitud se presenta el día 27 de marzo de 2024, con n.r.e. 2024-2640, 
adjuntando proyecto básico y de ejecución. La solicitud se tramita como expediente LU 65/24, en 
Experta 942/24. 

 
DOS. - Consta en el expediente, informe favorable de la Oficina Técnica, de fecha 26 de 

junio de 2024. Así mismo, consta informe favorable de la Secretaría General, de 4 de julio de 2024. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
  

Legislación aplicable.  
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• Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 
Murcia, art 263, 267, y 268. (LOTURM). 
 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a la 
competencia para resolver las licencias. 
 

Consideraciones jurídicas. 
 
1.1 Concepto de licencia urbanística. 

De conformidad con el art 263.1 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística 
de la Región de Murcia, (LOTURM), la licencia es el acto administrativo reglado por el que se 
autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o uso del suelo 
o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de ejercicio de conformidad con la 
normativa aplicable. 

1.2 Supuestos sujetos a licencia:  

Para determinar si la construcción de una nave sin uso específico está sujeta a licencia (art. 
263 LOTURM), declaración responsable (art 264 LOTURM) o comunicación previa (art 265 
LOTURM), acudimos al art 263.2 de la LOTURM, el cual establece que:  

  Están sujetos a licencia los siguientes actos: 

      a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y ordenación de la 
edificación. 

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al margen de 
proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se destine el 
subsuelo. 

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como intervenciones 
en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 

Y por tanto estaríamos en el supuesto encuadrable en el apartado a). 

1.3 Procedimiento y órgano competente para su aprobación.   

Para determinar cuál es el órgano competente para la aprobación de la licencia, así como el 
procedimiento a seguir, acudimos al art 268 de LOTURM, y conforme al mismo podemos afirmar 
que:  

a) La competencia para otorgar las licencias corresponderá a los órganos competentes de 
la Administración local, de acuerdo con su legislación aplicable. En este artículo se hace una 
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remisión a la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo art 21, letra q) atribuye al 
Alcalde la competencia para otorgar licencias, (salvo que la Leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno 
o la Junta de Gobierno). No obstante, en el Ayuntamiento de Lorqui, esta competencia del alcalde 
esta delegada en la Junta de Gobierno Local, en base a lo establecido en el art 21.3 de la Ley 
7/85. 

b) Es requisito imprescindible que el otorgamiento de las licencias vaya precedido de los 
correspondientes informes técnicos y jurídicos, sobre la conformidad de la solicitud a la legalidad 
urbanística. La solicitud deberá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente, visado 
por el colegio profesional en los casos pertinentes, con expresión del técnico director de la obra. 
Consta informe favorable de la oficina técnica municipal, de fecha 26 de junio de 2024 del que hay 
que resaltar que: 

“Primero. Que el planeamiento urbanístico, aplicable a la manzana donde se pretenden 
realizar las referidas actuaciones, es el correspondiente al Suelo Urbano consolidado (SU), 
concretamente en una manzana localizada en zona 1-a, Residencial Intensiva.  

 Segundo. Que las obras planteadas, consisten en la construcción de una piscina para 
uso privado en una parcela en la que se localiza una vivienda unifamiliar aislada.  

Tercero. Que la documentación presentada en la solicitud, consta de los apartados y 
documentos necesarios para una actuación de las características anteriormente descritas.  

Cuarto. Que una vez estudiado el proyecto y documentación aportados por el propietario 
se ha comprobado que CUMPLE con los condicionantes técnicos y normativos de aplicación. 

Quinto. La base imponible de referencia - estimada según indicaciones de la Ordenanza 
Municipal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (publicada 
BORM 12/02/2021) -, para el cálculo de las tasas, asciende a la cantidad de nueve mil 
ochocientos cuarenta y tres euros con setenta y cinco céntimos (9.843,75 €).  

Sexto. Que la normativa urbanística de aplicación para las parcelas localizadas en suelo 
urbano consolidado, zona 1-a, Residencial Intensiva, es la reflejada en el siguiente cuadro (…)  

Séptimo. De acuerdo con el cálculo justificativo que se adjunta, se fija una fianza de 
setecientos ochenta y dos euros con cuarenta céntimos (782,40 €). (….) 

CONCLUSIÓN 

El Técnico que suscribe, vista la instancia y demás documentos que obran en el 
expediente; vista la legislación sobre el suelo, los reglamentos que la desarrollan y demás 
disposiciones concordantes, y teniendo en cuenta la normativa urbanística municipal, considera 
que PROCEDE conceder la licencia de obras para las actuaciones mencionadas.” 

Y consta también, informe favorable de la Secretaría General, de fecha 4 de julio de 2024. 

c) El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será de tres meses. 
En el caso de que se precise autorización de otra Administración, previa a la licencia municipal, el 
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cómputo del plazo para el otorgamiento de licencia se suspenderá hasta la acreditación ante el 
ayuntamiento de la resolución que ponga fin al expediente tramitado por dicha Administración. 

En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el 
plazo de resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su 
petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin 
perjuicio de la obligación de resolver que impone la Ley 39/2015. 

1.4 Condiciones y requisitos. 

Con carácter general las condiciones y requisitos para la concesión de licencias 
urbanísticas, vienen regulados en el art 267 de la LOTURM, en los siguientes términos:  

1. Los títulos habilitantes en materia urbanística se sujetarán al procedimiento establecido 
en la normativa sobre régimen local y en las ordenanzas municipales. 

2. Los interesados habrán de solicitar las licencias urbanísticas en los plazos establecidos 
en el planeamiento. 

3. Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la 
legislación y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en 
la legislación sectorial correspondiente. 

4. Los periodos de vigencia de los expresados títulos deberán ser regulados por los 
correspondientes ayuntamientos. 

5. Cuando los actos de edificación y uso del suelo y aquellos otros previstos en esta ley o 
sus disposiciones reglamentarias se realizaren en terrenos de dominio público o sus zonas de 
afección y requieran licencia, se entenderá esta sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 
que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público o de quien ostente las 
competencias, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a la licencia. 

6. Se podrán otorgar licencias parciales para fases de una construcción que resulten 
técnica y funcionalmente independientes. 

 
En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística a Dña. Dolores Pilar García Sánchez, 
con D.N.I. ***01.47**, para realizar obras consistentes en piscina para uso privado en avda. de la 
Constitución, nº 107 de Lorquí, referencia catastral 3763633XH5136D0001SJ, según proyecto 
redactado por el arquitecto D. Alejandro Ortiz Campillo, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de la Región de Murcia con fecha 25 de marzo de 2024, bajo las siguientes 
condiciones: 
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CONDICIONES GENERALES: 

1) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad 
civil o penal en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  

2) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 
en las leyes y ordenanzas en vigor. 

3) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales que sean de aplicación. 

4) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del 
personal empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

5) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados 
inexcusablemente. 

6) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 

7) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije 
previamente las alineaciones y rasantes. 

8) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

9) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección 
del técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa. 

10) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

11) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a 
la terminación de estas. 

 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 
LICENCIA. 

- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 
SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

- COMO GARANTÍA PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EL PROMOTOR 
DEBERÁ DE ESTABLECER UN DEPÓSITO O AVAL POR LA CANTIDAD DE 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (782,40 €). 
CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA CONSTITUCIÓN DEL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA. 
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- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO 
(ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, BORM 12/02/2021) SE 
ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(9.843,75 €) COMO BASE IMPONIBLE A EFECTOS IMPOSITIVOS.  

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 
SIGUIENTES PLAZOS:  

a) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 
desde el otorgamiento de la licencia.  

b) Interrupción máxima: 6 meses.  
c) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO. - La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme 
a las Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (462,66.-€), con el siguiente 
detalle: 

• Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 364,22.- Euros. 
• Tasa Licencia de Obras: 98,44.-Euros 
• Ocupación Vía Pública: --. 

 
Consta abonado el importe de la tasa. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados otorgándoles el régimen 

de recursos que le corresponda. 
 

 
QUINTO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA A D. 
FRANCISCO PASCUAL GARCÍA SÁNCHEZ, PARA REALIZAR OBRAS CONSISTENTES 
EN CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PARA USO PRIVADO EN AVDA. DE LA 
CONSTITUCIÓN, 103 DE LORQUÍ. LIC. URBANÍSTICA Nº 66/24. ACUERDOS A 
TOMAR. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
 

UNO. – Se somete a propuesta la solicitud de licencia urbanística realizada por D. 
Francisco Pascual García Sánchez, con D.N.I. ***01.47**, para realizar obras consistentes en 
piscina para uso privado en avda. de la Constitución, nº 103 de Lorquí, referencia catastral 
3763635XH5136D0001UJ, según proyecto redactado por el arquitecto D. Alejandro Ortiz 
Campillo visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia con fecha 25 de 
marzo de 2024. El escrito de solicitud se presenta el día 27 de marzo de 2024, con n.r.e. 2024-2641, 
adjuntando proyecto básico y de ejecución. La solicitud se tramita como Expediente LU 66/24, en 
Experta 944/24. 
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DOS. - Consta en el expediente, informe favorable de la Oficina Técnica, de fecha 27 de 
junio de 2024. Así mismo, consta informe favorable de la Secretaría General, de 4 de julio de 2024. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
  

Legislación aplicable.  
 

• Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 
Murcia, art 263, 267, y 268. (LOTURM). 
 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a la 
competencia para resolver las licencias. 
 

Consideraciones jurídicas. 
 
1.5 Concepto de licencia urbanística. 

De conformidad con el art 263.1 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística 
de la Región de Murcia, (LOTURM), la licencia es el acto administrativo reglado por el que se 
autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o uso del suelo 
o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de ejercicio de conformidad con la 
normativa aplicable. 

1.6 Supuestos sujetos a licencia:  

Para determinar si la construcción de una nave sin uso específico está sujeta a licencia (art. 
263 LOTURM), declaración responsable (art 264 LOTURM) o comunicación previa (art 265 
LOTURM), acudimos al art 263.2 de la LOTURM, el cual establece que:  

  Están sujetos a licencia los siguientes actos: 

      a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y ordenación de la 
edificación. 

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al margen de 
proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se destine el 
subsuelo. 

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como intervenciones 
en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 

Y por tanto estaríamos en el supuesto encuadrable en el apartado a). 

1.7 Procedimiento y órgano competente para su aprobación.   
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Para determinar cuál es el órgano competente para la aprobación de la licencia, así como el 
procedimiento a seguir, acudimos al art 268 de LOTURM, y conforme al mismo podemos afirmar 
que:  

a) La competencia para otorgar las licencias corresponderá a los órganos competentes de 
la Administración local, de acuerdo con su legislación aplicable. En este artículo se hace una 
remisión a la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo art 21, letra q) atribuye al 
Alcalde la competencia para otorgar licencias, (salvo que la Leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno 
o la Junta de Gobierno). No obstante, en el Ayuntamiento de Lorqui, esta competencia del alcalde 
esta delegada en la Junta de Gobierno Local, en base a lo establecido en el art 21.3 de la Ley 
7/85. 

b) Es requisito imprescindible que el otorgamiento de las licencias vaya precedido de los 
correspondientes informes técnicos y jurídicos, sobre la conformidad de la solicitud a la legalidad 
urbanística. La solicitud deberá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente, visado 
por el colegio profesional en los casos pertinentes, con expresión del técnico director de la obra. 
Consta informe favorable de la oficina técnica municipal, de fecha 27 de junio de 2024 del que hay 
que resaltar que: 

“Primero. Que el planeamiento urbanístico, aplicable a la manzana donde se pretenden 
realizar las referidas actuaciones, es el correspondiente al Suelo Urbano consolidado (SU), 
concretamente en una manzana localizada en zona 1-a, Residencial Intensiva.  

 Segundo. Que las obras planteadas, consisten en la construcción de una piscina para uso 
privado en una parcela en la que se localiza una vivienda unifamiliar aislada.  

Tercero. Que la documentación presentada en la solicitud, consta de los apartados y 
documentos necesarios para una actuación de las características anteriormente citadas.  

Cuarto. Que una vez estudiado el proyecto y documentación aportados por el propietario se 
ha comprobado que CUMPLE con los condicionantes técnicos y normativos de aplicación. 

Quinto. La base imponible de referencia - estimada según indicaciones de la Ordenanza 
Municipal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (publicada 
BORM 12/02/2021) -, para el cálculo de las tasas, asciende a la cantidad de ocho mil doscientos 
cincuenta euros (8.250,00 €).  

Sexto. Que la normativa urbanística de aplicación para las parcelas localizadas en  suelo 
urbano consolidado, zona 1-a, Residencial Intensiva,  es la reflejada en el siguiente cuadro (…)  

Séptimo. De acuerdo con el cálculo justificativo que se adjunta, se fija una fianza de 
novecientos cincuenta y cuatro euros con quince céntimos (954,15 €). (….) 

CONCLUSIÓN 

El Técnico que suscribe, vista la instancia y demás documentos que obran en el 
expediente; vista la legislación sobre el suelo, los reglamentos que la desarrollan y demás 
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disposiciones concordantes, y teniendo en cuenta la normativa urbanística municipal, considera 
que PROCEDE conceder la licencia de obras para las actuaciones mencionadas.”  

Y consta también, informe favorable de la Secretaría General, de fecha 4 de julio de 2024. 

c) El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será de tres meses. 
En el caso de que se precise autorización de otra Administración, previa a la licencia municipal, el 
cómputo del plazo para el otorgamiento de licencia se suspenderá hasta la acreditación ante el 
ayuntamiento de la resolución que ponga fin al expediente tramitado por dicha Administración. 

En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el 
plazo de resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su 
petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin 
perjuicio de la obligación de resolver que impone la Ley 39/2015. 

1.8 Condiciones y requisitos. 

Con carácter general las condiciones y requisitos para la concesión de licencias 
urbanísticas, vienen regulados en el art 267 de la LOTURM, en los siguientes términos:  

1. Los títulos habilitantes en materia urbanística se sujetarán al procedimiento establecido 
en la normativa sobre régimen local y en las ordenanzas municipales. 

2. Los interesados habrán de solicitar las licencias urbanísticas en los plazos establecidos 
en el planeamiento. 

3. Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la 
legislación y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en 
la legislación sectorial correspondiente. 

4. Los periodos de vigencia de los expresados títulos deberán ser regulados por los 
correspondientes ayuntamientos. 

5. Cuando los actos de edificación y uso del suelo y aquellos otros previstos en esta ley o 
sus disposiciones reglamentarias se realizaren en terrenos de dominio público o sus zonas de 
afección y requieran licencia, se entenderá esta sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 
que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público o de quien ostente las 
competencias, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a la licencia. 

6. Se podrán otorgar licencias parciales para fases de una construcción que resulten 
técnica y funcionalmente independientes. 

 
En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 
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PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística a D. Francisco Pascual García Sánchez, 
con D.N.I. ***01.47**, para realizar obras consistentes en piscina para uso privado en avda. de la 
Constitución, nº 103 de Lorquí, referencia catastral 3763635XH5136D0001UJ, según proyecto 
redactado por el arquitecto D. Alejandro Ortiz Campillo visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de la Región de Murcia con fecha 25 de marzo de 2024, bajo las siguientes 
condiciones: 

CONDICIONES GENERALES: 

12) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad 
civil o penal en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  

13) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 
en las leyes y ordenanzas en vigor. 

14) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales que sean de aplicación. 

15) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del 
personal empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

16) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados 
inexcusablemente. 

17) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 

18) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije 
previamente las alineaciones y rasantes. 

19) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

20) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección 
del técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa. 

21) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

22) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a 
la terminación de estas. 

 

CONDICIONES PARTICULARES: 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 
LICENCIA. 

- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 
SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 
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- COMO GARANTÍA PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EL PROMOTOR 
DEBERÁ DE ESTABLECER UN DEPÓSITO O AVAL POR LA CANTIDAD DE 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 
(954,15 €). CONSTA EN EL EXPEDIENTE, LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA. 

- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO 
(ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, BORM 12/02/2021) SE 
ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (8.250,00 €) COMO BASE IMPONIBLE A 
EFECTOS IMPOSITIVOS.  

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 
SIGUIENTES PLAZOS:  

d) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 
desde el otorgamiento de la licencia.  

e) Interrupción máxima: 6 meses.  
f) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO. - La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme 
a las Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de TRESCIENTOS 
NOVENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (390,75.-€), con el siguiente 
detalle: 

• Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 305,25.- Euros. 
• Tasa Licencia de Obras: 85,50.-Euros 
• Ocupación Vía Pública: --. 

 
Consta abonado el importe de la tasa. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados otorgándoles el régimen 

de recursos que le corresponda. 
 
SEXTO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA A 
INNOVA TELEKOM REDES Y SERVICIOS, S. L. U., PARA REALIZAR OBRAS 
CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PARA USO PRIVADO EN CAMINO 
DEL CARRERÓN–VEREDA DE ABAJO, 4B DE LORQUÍ. LIC. URBANÍSTICA Nº 105/24. 
ACUERDOS A TOMAR. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
 

UNO. – Se somete a propuesta la solicitud de licencia urbanística realizada por la entidad 
mercantil “INNOVA TELEKOM REDES Y SERVICIOS SLU” con C.I.F. B-73.812.281, para 
realizar obras consistentes en piscina para uso privado en Camino del Carrerón-Vereda de Abajo, 4 
B, Lorquí, referencia catastral 3858701XH5135H0001ZD, según proyecto redactado por el 
arquitecto D. Alejandro Ortiz Campillo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región 

S0
14

71
cf7

93
60

50
ab

42
07

e8
28

e0
70

d2
7v

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:

LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 05/07/2024 13:45

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 05/07/2024 13:46

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=S01471cf7936050ab4207e828e070d27v&entidad=30025


E
l 
c
ó
d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 (

C
S

V
) 

p
e
rm

it
e
 l
a
 v

e
rf

ic
a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
 u

n
a
 c

o
p
ia

 d
e

e
s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
. 
E

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 i
n
c
o
rp

o
ra

 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 d

e
 a

c
u
e
rd

o
 a

la
 L

e
y
 5

9
/2

0
0
3
, 
d
e
 1

9
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

, 
d
e
 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a

h
tt
p
s
:/
/s

e
d
e
.l
o
rq

u
i.
re

g
io

n
d
e
m

u
rc

ia
.e

s
/v

a
lid

a
c
io

n
D

o
c
/i
n
d
e
x
.j
s
p
?
e
n
ti
d
a
d
=

3
0
0
2
5

 

de Murcia con fecha 28 de mayo de 2024. El escrito de solicitud se presenta el día 30 de mayo de 
2024, con n.r.e. 2024-4629, adjuntando proyecto básico y de ejecución. La solicitud se tramita 
como Expediente LU 105/24, en Experta 1470/24. 

 
DOS. - Consta en el expediente, informe favorable de la Oficina Técnica, de fecha 28 de 

junio de 2024. Así mismo, consta informe favorable de la Secretaría General, de 4 de julio de 2024. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
  

Legislación aplicable.  
 

• Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 
Murcia, art 263, 267, y 268. (LOTURM). 
 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a la 
competencia para resolver las licencias. 
 

Consideraciones jurídicas. 
 
1.9 Concepto de licencia urbanística. 

De conformidad con el art 263.1 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística 
de la Región de Murcia, (LOTURM), la licencia es el acto administrativo reglado por el que se 
autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o uso del suelo 
o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de ejercicio de conformidad con la 
normativa aplicable. 

1.10 Supuestos sujetos a licencia:  

Para determinar si la construcción de una nave sin uso específico está sujeta a licencia (art. 
263 LOTURM), declaración responsable (art 264 LOTURM) o comunicación previa (art 265 
LOTURM), acudimos al art 263.2 de la LOTURM, el cual establece que:  

  Están sujetos a licencia los siguientes actos: 

      a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y ordenación de la 
edificación. 

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al margen de 
proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se destine el 
subsuelo. 

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como intervenciones 
en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 

S0
14

71
cf7

93
60

50
ab

42
07

e8
28

e0
70

d2
7v

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:

LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 05/07/2024 13:45

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 05/07/2024 13:46

https://sede.lorqui.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=S01471cf7936050ab4207e828e070d27v&entidad=30025


E
l 
c
ó
d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 (

C
S

V
) 

p
e
rm

it
e
 l
a
 v

e
rf

ic
a
c
ió

n
 d

e
 l
a
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
 u

n
a
 c

o
p
ia

 d
e

e
s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
. 
E

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 i
n
c
o
rp

o
ra

 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 d

e
 a

c
u
e
rd

o
 a

la
 L

e
y
 5

9
/2

0
0
3
, 
d
e
 1

9
 d

e
 d

ic
ie

m
b
re

, 
d
e
 f
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a

h
tt
p
s
:/
/s

e
d
e
.l
o
rq

u
i.
re

g
io

n
d
e
m

u
rc

ia
.e

s
/v

a
lid

a
c
io

n
D

o
c
/i
n
d
e
x
.j
s
p
?
e
n
ti
d
a
d
=

3
0
0
2
5

 

Y por tanto estaríamos en el supuesto encuadrable en el apartado a). 

1.11 Procedimiento y órgano competente para su aprobación.   

Para determinar cuál es el órgano competente para la aprobación de la licencia, así como el 
procedimiento a seguir, acudimos al art 268 de LOTURM, y conforme al mismo podemos afirmar 
que:  

a) La competencia para otorgar las licencias corresponderá a los órganos competentes de 
la Administración local, de acuerdo con su legislación aplicable. En este artículo se hace una 
remisión a la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo art 21, letra q) atribuye al 
Alcalde la competencia para otorgar licencias, (salvo que la Leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno 
o la Junta de Gobierno). No obstante, en el Ayuntamiento de Lorqui, esta competencia del alcalde 
esta delegada en la Junta de Gobierno Local, en base a lo establecido en el art 21.3 de la Ley 
7/85. 

b) Es requisito imprescindible que el otorgamiento de las licencias vaya precedido de los 
correspondientes informes técnicos y jurídicos, sobre la conformidad de la solicitud a la legalidad 
urbanística. La solicitud deberá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente, visado 
por el colegio profesional en los casos pertinentes, con expresión del técnico director de la obra. 
Consta informe favorable de la oficina técnica municipal, de fecha 28 de junio de 2024 del que hay 
que resaltar que: 

“Primero. Que el planeamiento urbanístico, aplicable a la manzana donde se pretenden 
realizar las referidas actuaciones, es el correspondiente al Suelo Urbano consolidado (SU), 
concretamente en una manzana localizada en zona 1-b, Residencial Ensanche.  

 Segundo. Que las obras planteadas, consisten en la construcción de una piscina para 
uso privado en una parcela en la que se localiza una vivienda unifamiliar aislada.  

Tercero. Que la documentación presentada en la solicitud, consta de los apartados y 
documentos necesarios para una actuación de las características anteriormente descritas.  

Cuarto. Que una vez estudiado el proyecto y documentación aportados por el propietario 
se ha comprobado que CUMPLE con los condicionantes técnicos y normativos de aplicación. 

Quinto. Que la normativa urbanística de aplicación para las parcelas localizadas en  
suelo urbano consolidado, zona 1-b, Residencial Ensanche, es la reflejada en el siguiente cuadro 
(…)  

Sexto. La base imponible de referencia - estimada según indicaciones de la Ordenanza 
Municipal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (publicada 
BORM 12/02/2021) -, para el cálculo de las tasas, asciende a la cantidad de nueve mil 
cuatrocientos setenta y tres euros con setenta y tres céntimos (9.473,73 €).  

Séptimo. De acuerdo con el cálculo justificativo que se adjunta, se fija una fianza de 
quinientos veintisiete euros con veinticuatro céntimos (527,24 €). (….) 
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CONCLUSIÓN 

El Técnico que suscribe, vista la instancia y demás documentos que obran en el 
expediente; vista la legislación sobre el suelo, los reglamentos que la desarrollan y demás 
disposiciones concordantes, y teniendo en cuenta la normativa urbanística municipal, considera 
que PROCEDE conceder la licencia de obras para las actuaciones mencionadas.” 

Y consta también, informe favorable de la Secretaría General, de fecha 4 de julio de 2024. 

c) El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será de tres meses. 
En el caso de que se precise autorización de otra Administración, previa a la licencia municipal, el 
cómputo del plazo para el otorgamiento de licencia se suspenderá hasta la acreditación ante el 
ayuntamiento de la resolución que ponga fin al expediente tramitado por dicha Administración. 

En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el 
plazo de resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su 
petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin 
perjuicio de la obligación de resolver que impone la Ley 39/2015. 

1.12 Condiciones y requisitos. 

Con carácter general las condiciones y requisitos para la concesión de licencias 
urbanísticas, vienen regulados en el art 267 de la LOTURM, en los siguientes términos:  

1. Los títulos habilitantes en materia urbanística se sujetarán al procedimiento establecido 
en la normativa sobre régimen local y en las ordenanzas municipales. 

2. Los interesados habrán de solicitar las licencias urbanísticas en los plazos establecidos 
en el planeamiento. 

3. Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la 
legislación y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en 
la legislación sectorial correspondiente. 

4. Los periodos de vigencia de los expresados títulos deberán ser regulados por los 
correspondientes ayuntamientos. 

5. Cuando los actos de edificación y uso del suelo y aquellos otros previstos en esta ley o 
sus disposiciones reglamentarias se realizaren en terrenos de dominio público o sus zonas de 
afección y requieran licencia, se entenderá esta sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 
que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público o de quien ostente las 
competencias, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a la licencia. 

6. Se podrán otorgar licencias parciales para fases de una construcción que resulten 
técnica y funcionalmente independientes. 
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En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. - CONCEDER licencia urbanística a la entidad mercantil “INNOVA 
TELEKOM REDES Y SERVICIOS SLU” con C.I.F. B-73.812.281, para realizar obras 
consistentes en piscina para uso privado en Camino del Carrerón-Vereda de Abajo, 4 B, Lorquí, 
referencia catastral 3858701XH5135H0001ZD, según proyecto redactado por el arquitecto D. 
Alejandro Ortiz Campillo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia con 
fecha 28 de mayo de 2024, bajo las siguientes condiciones: 

CONDICIONES GENERALES: 

23) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad 
civil o penal en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  

24) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 
en las leyes y ordenanzas en vigor. 

25) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales que sean de aplicación. 

26) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del 
personal empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

27) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados 
inexcusablemente. 

28) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 

29) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije 
previamente las alineaciones y rasantes. 

30) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

31) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección 
del técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa. 

32) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

33) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a 
la terminación de estas. 

 

CONDICIONES PARTICULARES: 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 
LICENCIA. 
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- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 
SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

- COMO GARANTÍA PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EL PROMOTOR 
DEBERÁ DE ESTABLECER UN DEPÓSITO O AVAL POR LA CANTIDAD DE 
QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (527,24 €).  

- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO 
(ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, BORM 12/02/2021) SE 
ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(9.473,73 €) COMO BASE IMPONIBLE A EFECTOS IMPOSITIVOS.  

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 
SIGUIENTES PLAZOS: 

  
g) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 

desde el otorgamiento de la licencia.  
h) Interrupción máxima: 6 meses.  
i) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO. - La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme 
a las Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (445,27.-€), con el 
siguiente detalle: 

• Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 94,74.- Euros. 
• Tasa Licencia de Obras: 350,53.-Euros 
• Ocupación Vía Pública: --. 

 
Consta abonado el importe de la tasa y del icio. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados otorgándoles el régimen 

de recursos que le corresponda. 
 
SÉPTIMO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA 
APROBAR LA SUSPENSION DE LA EJECUCION DE OBRA DENOMINADA 
AMPLIACION Y REFORMA DE LA ESCUELA INFANTIL DE LORQUÍ. ACUERDOS A 
TOMAR. 
 
Con fecha de 4 de junio de 2024, se formaliza el contrato de la obra denominada “AMPLIACION 
Y REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL DE LORQUI”, con la mercantil José 
Francisco Argudo Jiménez, cuyo precio asciende a 931.700,00 euros, IVA del 21% incluido 
(desglosado en 770.000,00 € de base imponible y 161.700,00 € correspondiente al 21 % de IVA). 
El plazo de ejecución de las obras es de DIEZ MESES a contar desde la firma del Acta de 
Comprobación del Replanteo. 
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Posteriormente se firma el Acta de comprobación del replanteo, con fecha de 4 de julio de 2024, no 
obstante en dicha acta firmada por el contratista y el Director de la Obra, se hace constar la 
necesidad de acordar la suspensión de la ejecución de la obra, hasta el 5 de agosto de 2024, debido 
a la utilización por parte de los usuarios de la Escuela Infantil de las instalaciones hasta el 2 de 
agosto de 2024. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de los asistentes, 
adopta los siguientes acuerdos:  
 
PRIMERO.- APROBAR la suspensión de la ejecución de las obras denominadas AMPLIACION 
Y REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL DE LORQUÍ, hasta el 5 agosto de 2024, 
debido a la utilización por parte de los usuarios de la Escuela Infantil de las instalaciones hasta el 2 
de agosto de 2024. 
 
SEGUNDO.- notificar el presente acuerdo, al adjudicatario del contrato, José Francisco Argudo 
Jiménez, al Director de la Obra, D. José Antonio Ropero Villena y al Responsable del contrato, D. 
Miguel Ángel Redondo López. 
 
OCTAVO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION PARA 
INICIAR Y APROBAR EL EXPEDIENTE DE LICITACION DE LA OBRA DENOMINADA 
CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE DIA Y CENTRO RESIDENCIAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ACUERDOS A TOMAR. 
 
Se deja sobre la mesa para su posterior estudio. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr Alcalde-Presidente levantó la sesión a las trece treinta 
horas del día al principio indicado, redactándose la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria, 
doy fe. 
 
            
Documento firmado digitalmente a pie de página.  
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